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En el C entro  Cívico “C iudad Alfaro”, ub icado  en  la c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  nueve h o ra s  tre in ta  y nueve 

m in u to s  del d ía  dieciocho de abril del año  dos mil ocho, se in s ta la  la 

sesión  de la  A sam blea C onstituyente , dirigida po r su  Presidente, 

a sam b le ís ta  Alberto A costa E s p in o z a .---------------------------------------------------

En la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara  Ortiz, Secretario de

la  A sam blea  C o n s t i tu y e n te , .......................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. C onsta tem os el q u o ru m  tom ando lista, 

señor Secretario . Les agradecería  a  los com pañeros y  com pañeras  

a sam b le ís ta s  to m ar asiento , y m uy  b u en o s  d ías a  todos y 

todas, es im p o rtan te  que  em pecem os la  sesión  lo a n te s  p o s ib le .-----------

I

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. 

B uenos d ías  señores  asam ble ís tas : Abril Ja im e , p resen te , Acosta 

D iana, au sen te . Aguirre Gorki, p resen te . Alarcón F ernando , ausen te . 

Alcívar Ja im e  E duardo , p resen te . Perdón, seño r a sam b le ís ta  no le vi. 

P resente , Alarcón Fernando, Alcívar Félix, p resen te . Alvarado Rosana, 

p resen te . Amores Betty, au sen te . Andino M auro, p resente , Ávila

Abel, p resen te . Ayala C atalina, p resen te . Azín A nnabella, ausen te .

B enavides Teresa, p resen te . B ohórquez X im ena, au sen te . B uenaño 

A m inta, p resen te . B u rbano  Fernando, au sen te . C abezas Irina, 

au sen te . C ab re ra  Carla, p resen te . Calderón Luis R ubén, presente. 

Calle M aría A ugusta , au sen te . Calvas Jo rge  E duardo , ausen te . 

C ando Grecia, p resen te . Carrión M aría Jo sé , au sen te . Chacón

E nrique , au sen te . Chávez Hólger, au sen te . Chávez Natalia,
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presen te . Chong Ángela, p resente , Chuji Mónica, p resen te . Cisneros 

Francisco, p resen te , Coka Denise, au sen te . C olum ba Franklin, 

p resen te . Cordero Fernando , p resen te , Córdova Roberto, presente. 

C orrea Rommel, p resen te , D arquea  G ustavo, presente. De 

la  C ruz Pedro, p resen te . De Luca M aría Jo sé , p resen te . Escala 

Jorge, p resen te . Espinel Roberto, p resen te . Estacio  Balerío, presente. 

Esteves Rafael, p resen te . Flores Lourdes, au sen te . Galecio

A gustín, p resen te . G arcía Ismael, p resen te . Godoy Gina, presente. 

Gómez Héctor, p resen te . G racia C ésar, au sen te . Grefa César, 

p resen te , G u am án  Delia, p resen te . G u am an g a te  Gilberto, ausen te . 

G uevara  H ipatia, p resen te . G uillem H um berto, au sen te , Herm ida 

Tania, p resen te . H ernández  Virgilio, p resen te . Hidrovo Tatiana, 

p resen te . J á t iv a  Mario, p resen te . Kronfle M aría C ristina, ausen te . 

Lara Antonio, au sen te . Lara Galo, au sen te . López Nelson, ausen te . 

Lucio-Paredes Pablo, ausen te . Lupera Fausto , au sen te . M achuca

Linda, p resen te . M artínez Marcos, p resen te . M aruri Eduardo,

p resen te , M asaquiza Vicente, p resen te , M edina María, presente. 

M edina Carlos, p resen te , Mendoza M anuel, p resen te . Mendoza 

Tito Nilton, au sen te . Molina María, p resen te . Monje Luis, presente. 

M ontaño Mae, p resen te , Morales Pedro, p resen te . Morocho M argarita, 

p resen te . M osser Ana, ausen te . N aranjo Xiomara, au sen te . Narváez 

Edison, p resen te . Nicola G erardo, p resen te . O rrala  Oswaldo,

p resen te . Ortiz Alfredo, e s tá  el sup len te  de Ortiz Alfredo, presente, 

Palacios Rosario, p resen te . P a n c h a n a  Rolando, e s tá  el suplente

de Rolando P an ch an a , el sup lem ento  p resen te . P an ta  Mercedes,

p resen te . Paredes Sara. Paredes Leiner, p resen te . Pavón Andrés, 

au sen te . Pazm iño G erm ánico, au sen te . Pazmiño Dioselina, presente. 

Peñafiel Marisol, p resen te . Picoita José , p resen te . Pinto Germánico, 

p resen te . Ponce Roberto, ausen te . Puedm ag Alba, p resente . Puente 

Franklin , p resen te . Q uezada Gabriela, p resen te . Ramos Ruth,
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presen te . R aza C ésar, p resen te . Regalado Rory, au sen te . Rivas 

Guido, p resen te . Rivera Jo sé  Gabriel, p resen te . Roca Hilda, 

p resen te . R ohón César, p resen te . Roldós M artha, p resen te . Romo 

M aría Paula, p resen te . Romo Rómulo, p resen te . Rosado Gissel,

au sen te . Sacoto Federico, p resente , Sa lazar G ustavo, ausen te . 

Sam aniego Carlos, au sen te . Sarango Jorge, p resen te . Segovia María

Isabel, p resen te . Sotom ayor Fanny, p resen te . Taiano Vicente,

au sen te , T erán  Héctor, p resente . Tola Beatriz, p resen te . Toledo 

Ernesto , p resen te . V argas Wladimir, p resen te . Vayas Mery, presente. 

Vega F ernando , p resen te . Vela M aría Soledad, p resen te . Velasco 

Francisco , p resen te . Villalva Marcelo, p resen te . Villavicencio J u a n

Carlos, p resen te , Viteri Leonardo, au sen te . W ray Norman,

p resen te . Z am brano  Jo sé  Ricardo, au sen te . Z am brano  E duardo  

Alfonso, au sen te . Z am brano  Carlos, p resen te . Acosta Alberto,

p resen te . A costa D iana, p resen te . Amores Betty, ausen te . Azín 

Anabella, au sen te , B ohórquez Ximena, p resen te . B u rbano  Fernando, 

au sen te . C abezas Irina, au sen te . Calle M aría A ugusta , ausen te .

Calvas Jo rge  E duardo , au sen te . C arrión M aría José , ausen te . 

C hacón  Sergio, au sen te . Chávez Hólger, p resen te . Coka

Denise, p resen te . Flores Lourdes, au sen te . Galecio Agustín, p resente . 

G racia  C ésar, au sen te . G uam anga te  Luis Gilberto, es tá  el 

su p len te  de G u am an g a te  Gilberto, p resen te . Guillem H um berto, 

au sen te . Kronfle M aría Cristina. L ara  Pedro Antonio, ausen te .

Lara Galo, p resen te . López Nelson, p resen te . Lucio-Paredes Pablo, 

au sen te . L upera  Fausto , ausen te , M endoza Tito Nilton, ausen te .

M osser Ana, au sen te . Naranjo X iom ara, au sen te . Pavón

A ndrés, p resen te . Pazmiño Patricio, au sen te . Ponce Roberto, ausen te . 

Regalado Rory, au sen te . Rosado Gissel, au sen te . Salazar Gustavo,

au sen te , Sam aniego Carlos, au sen te . Taiano Vicente, au sen te . Viteri 

Leonardo, p resen te . Z am brano  Jo sé  Ricardo, p resen te . Zam brano
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E d uardo  Alfonso, au sen te . Ciento cu a tro  a sam b le ís ta s  p resen tes

en  la  sala, señ o r  P re s id e n te .  ........................................................ ....................

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . Instalo  la sesión 

Sírvase leer el O rden  del D ía . ---------------------------------------------------------------

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “Por disposición del seño r Alberto Acosta, 

p res iden te  de la  A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con el 

artícu lo  7, n u m era l 6 y artículo  25 del Reglam ento de Funcionam iento  

de la  A sam blea  C onstituyente , se convoca a  las  y los asam ble ís tas , a  la 

sesión 37 del Pleno a  realizarse el v iernes 18 de abril de 2008, a  las 

9H0Q, en la Sala de Sesiones del Centro Cívico “C iudad  Alfaro”, ubicado 

en  el c an tó n  M ontecristi, provincia de M anabí, con el objeto de tra ta r  el

siguiente O rden  del Día: 1. Himno Nacional de la  República del

Ecuador; 2, Proyecto de M andato  C onstituyen te  relacionado con las

concesiones m ineras; 3. conocim iento del inform e de m ayoría 

p resen tad o  por la  M esa C onstituyen te  2 de Organización,

Participación Social y C iu d ad an a  y S is tem as de R epresentación , p a ra  el

deba te  deñnitivo de los textos constitucionales, referente  a  la Función

Electoral; 4. Conocim iento del informe de seguim iento  del Acuerdo del

Pleno de 4 de m arzo de 2008, que  co n d en a  de form a enérgica la

violación de la so b e ran ía  nacional e in tegridad  territorial, elaborado por 

la  M esa C onstituyen te  N^ 9, de Soberanía , Relaciones In ternacionales e 

In tegración L atinoam ericana”. H asta  ah í el O rden  del Día propuesto ,

señor P re s id e n te .----------------------------------------------------------------------- --------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Doctor Esteves. —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. 

Q uisiera  sugerir  que  se agregue al O rden  del Día, los tem as que son de 

a b so lu ta  ac tua lidad . En el diario El M ercurio de e s ta  c iudad , aparece 

bajo el t i tu la r  "Juez  P iy asah u a  deja libre al lad rón  confeso de 

co m p u tad o ra  y  agrega, co n ju n tam en te  con el Fiscal Rene Mera h ab rían  

recibido dinero  a  cam bio  de dejar en  libertad  al de lincuen te”. Este es u n  

acto  ilegal que  afecta  d irec tam ente  a  la  A sam blea y que e s tá  inm erso 

posib lem ente  la com isión de dos delitos el robo o el h u r to  de esa  

co m p u tad o ra  de u n a  A sam bleísta  y segundo  u n  cohecho, hay  u n a  

co n cu rren c ia  de infracciones. Cómo puede  ser posible que u n  caso de 

u n  robo o h u r to  de u n a  com p u tad o ra  de u n a  A sam bleísta , u n  juez  y u n  

fiscal ten iendo  de p a r te  de la  policía preso  a  los au to res  m ateria les del 

hecho, les o torga libertad  y que según  este  diario, no según Rafael 

Esteves, se p id a  dinero  p a ra  d a r  libertad  a  esos p r e s o s . --------------—........-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor, com parto  su  preocupación; pero le 

ped iría  por favor que luego de la sesión venga a  conversar conmigo y 

b u sq u em o s  el cam ino legal m ás  adecuado  p a ra  a b o rd a r  ese tem a .-  -

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Acepto su  recom endación. Paso 

al segundo p u n to , igualm ente  el prestigioso diario Expreso, señala  lo 

siguiente: “P rocu rado r re n u n c ia  a  cinco m eses  de designación de la 

A sam blea”, La A sam blea designó en  u n o  de su s  m an d am ien to s  al señor 

doctor G araicoa, como P rocurador encargado. Si él h a  renunciado  

qu is ie ra  po r favor que se nos h a g a  llegar a  los ciento tre in ta  

a sam b le ís ta s  el texto de la  renunc ia , que se tra te  la  m ism a  y que de 

inm ediato  se n o m b re  a  la  p e rso n a  que le rem place  a  m enos que esa  

re n u n c ia  s e a  rechazada , Esos son los dos p u n to s .  -------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Sobre el segundo  p u n to , no hem os recibido 

re n u n c ia  a lguna , no  puedo  ab rir  el segundo  p u n to . ......................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Primero, se e n te ra  la  p ren sa  y 

d e sp u é s  n o s  en te ram o s  los a s a m b le ís ta s . ........................... - ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, d iscúlpem e, yo tengo que recibir la 

re n u n c ia  y  no  leo los diarios p a ra  d a r  p a so . . . .....................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Lo dejo pend ien te  p a ra  el 

m om ento  en  que  se reciba, se analice la  re n u n c ia  del señor doctor 

G araicoa, si es posible, si lo desea  la A sam blea lo resuelve, se le acep ta  

la  re n u n c ia  y  se nom bre  otro encargado de inm ediato . La P rocuraduría , 

no  p u ed e  q u e d a r  en  a c e fa l ía ,  ...................................... ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Pavón, pidió el u so  de la 

p a l a b r a . ----------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor Presidente. 

B uenos d ías , com pañeros: Con respecto  al O rden  del Día, qu isiera

h a c e r  u n a  sugerenc ia  p a ra  que se cam bie el p u n to  cuatro  a  que sea

tra tad o  en  el segundo  p u n to  del O rden del Día, po rque  este  p u n to  es de 

vital im p o rtan c ia  p a ra  n u es tro  país. Ahí podríam os ab rir  el debate  de

a lgunos p lan team ien to s  que se h a  hecho  d irec tam en te  a su  persona,

Presidente, Dejo como moción p a ra  que se cam bie al segundo  p u n to  del 

O rden del Día y elevo a  moción, P re s id e n te .--------------- ----------- —..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene apoyo la  m oción, vam os a  votar. 

Apoyaron la  m oción. Vamos a  votar, en  v is ta  de que no hay  n ingún  otro 

com entario , vam os a  vo tar si h ay  cam bio del O rden  del Día. Le pediría
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al a sam b le ís ta  Rohón que n o s  ayude como esc ru tad o r  y a  la 

a sam b le ís ta  Hidrovo, no quiere aho ra , e s tá  u s te d  lesionada. Le 

pediríam os a  Linda M achuca, p a ra  que nos ayude con el escrutinio. Las 

p e rso n as  q u e  e s tén  de acuerdo  con el cam bio del O rden  del Día, que se 

sirvan lev an ta r  la  m ano . Allá cuen ten , po r favor. A sam bleísta  Rohón, 

u s te d  es e sc ru tad o r , no  puede  h ace r  c a m p a ñ a  po r la  m o c ió n .--------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, la  m oción del asam ble ís ta  

Pavón, tiene  dieciocho votos a  fa v o r .---------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha sido negada. Seguim os, prim er pun to  del 

O rden  del D í a . .................................................................................................................

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. Himno Nacional de la  República del 

E cu ad o r”. .........................................................................................................................

SE ESCUCHAN LAS SAGRADAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR,...................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Segundo pun to , señor Secretario

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Proyecto de M andato  C onstituyente 

relacionado con las  concesiones m in e ra s”, Señor Presidente, el texto 

dice lo siguiente: “La A sam blea C onstituyente . Considerando: Que 

m ed ian te  C o n su lta  Popular del 15 de abril de 2007, el pueblo del 

E cuador aprobó  la  convocatoria a  u n a  A sam blea C onstituyente  de
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plenos poderes; Q ue la  A sam blea C onstituyen te  en  v irtud  del articulo 1 

del M andato  C onstituyen te  núm ero  1, asum ió  el ejercicio efectivo de 

esos p lenos poderes; Que son de propiedad inalienable  e im prescriptible

del E stado  ecua to riano  las  su s ta n c ia s  m inerales  ex isten tes en el 

subsue lo  del territorio  nacional, las  m ism as  que  se rán  explotadas en

función  de los in te reses  nacionales; Que la  exploración y la  explotación 

e s ta rá n  cond ic ionadas al cum plim iento  estricto  de las  obligaciones 

legales, inc lu idas  las  concern ien tes a  la preservación  del medio 

am bien te  y  el respe to  a  los derechos de los pueblos indígenas, 

a froecua to rianos  y com unidades que se vean invo lucradas directa o

ind irec tam en te  po r e s ta  actividad y al pago de pa ten tes , regalías y 

tr ib u to s  estab lecidos en  la ley; Q ue es necesario  reduc ir  potenciales 

im pactos negativos al am bien te  provocados por las  actividades m ineras; 

Que el m ism o desarrollo  de la  actividad m in e ra  en  el pa ís  requiere de 

u n  m arco  ju ríd ico  seguro y equitativo, que norm e en  form a coherente 

su  acc ionar s in  a len ta r  actividades especu la tivas  y  tam poco la 

concen trac ión  de las  concesiones m in e ras  en  pocas p e rso n as  ju ríd icas  y 

n a tu ra le s ;  Q ue la actividad m inera  a r te san a l,  de  su b s is ten c ia  y de 

áridos es fuen te  de trabajo  y riquezas, que requiere  de u n  m arco 

ju ríd ico  y  de protección am biental, laboral y social; Que es necesario  

prom over en  el pa ís  m ecan ism os legítimos de o rdenam ien to  territorial, 

p laniñcación  y definición de prioridades de u so  del suelo en  el corto y 

largo plazo, tan to  en  los casos de recu rso s  renovables como no 

renovables; Q ue el m arco juríd ico instituc ional vigente es insuficiente y 

no  responde  a  los in te reses  nacionales, por lo que  es necesario  corregir 

em ergen tem en te  y frenar las afectaciones am bien ta les , sociales y 

cu ltu ra le s  h a s ta  que en tre  en vigencia u n a  n u ev a  Ley de Minería, con 

regu laciones seg u ras  y eficientes, acorde al modelo de desarrollo 

deseado  po r el país. En ejercicio de s u s  a tribuciones, resuelve expedir el 

siguiente: M andato  C onstituyente . Artículo 1. Se d ispone que el
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Gobierno Nacional a  través del Ministerio de M inas y Petróleos, declare 

la cad u c id ad  de todas  las concesiones m in e ras  que  en  la fase de 

exploración no h a y a n  realizado n in g u n a  inversión al 31 de diciembre 

del 2007  y  que  no h ay an  p resen tado  su  respectivo estud io  de impacto 

am bien ta l, inclusive las  que  es tén  p en d ien tes  de resolución 

adm in istra tiva , Artículo 2, Se dispone que el Gobierno Nacional a  través 

del M inisterio de M inas y Petróleos declare la caducidad  de las 

concesiones m in e ra s  que  m an ten g an  obligaciones pend ien tes  con el 

E stado , en  relación a  pa ten tes , regalías y  m ás  tr ibu tos . Artículo 3, Se 

d ispone que  el Gobierno Nacional, a  través del Ministerio de Minas y 

Petróleos declare la  caducidad  de las  concesiones m in e ras  otorgadas al 

in terior de á re a s  n a tu ra le s  protegidas, b o sq u es  p ro tec to res  y zonas de 

am ortiguam ien to  defin idas por la au to rid ad  am b ien ta l y  aquellas que 

afecten nac im ien tos  y  fuentes de agua. Artículo 4. Se dispone la 

cad u c id ad  de las  concesiones m ineras , que  u n  n ú m ero  m ayor de 3 

h ay an  sido o to rgadas a  u n a  sola p e rso n a  n a tu ra l  o a  su s  parien tes  

inm edia tos , h a s ta  cuarto  grado de co n san g u in id ad  y segundo de 

afinidad, o p e rso n as  ju r íd ica s  y su s  em p resas  v incu ladas, sea  a  través 

de la  partic ipac ión  d irec ta  de la  p e rso n a  ju r íd ic a  o de su s  accion istas  y 

su s  p a rien tes  h a s ta  cuarto  grado de co n san g u in id ad  y segundo de 

afinidad. Artículo 5. Se dispone que el Gobierno Nacional a  través del 

M inisterio de M inas y Petróleos declare la caduc idad  de todas las 

concesiones m in e ra s  o torgadas a  favor de funcionarios y ex 

funcionarios  del Ministerio de M inas y  Petróleos o a  su s  parien tes 

inm edia tos  h a s ta  cu a rto  grado de consagu in idad  y segundo  de afinidad, 

por u tilización en  su  in terés  personal de inform ación privilegiada. 

Igualm ente  se d ispone la caducidad  de las  concesiones que  ac tua lm en te  

d e ten ten  te rceros  y que sean  producto  de la transferencia  de 

concesiones ilegalm ente o torgadas a  funcionarios y ex funcionarios del 

M inisterio de M inas y Petróleos o de su s  p a rien tes  inm ediatos h a s ta
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cuarto  grado de co n san g u in id ad  y segundo  de añn idad . Artículo 6. Se 

dec la ra  u n a  m o ra to ria  en  el otorgam iento de nuevas  concesiones y m ás 

derechos m ineros  a  p a r t ir  de la expedición del p re sen te  M andato, h a s ta  

que  en tre  en  vigencia el nuevo m arco  constituc ional y legal. En

consecuencia , se d ispone al Gobierno Nacional que, a  través del 

M inisterio de M inas y Petróleos, archive los trám ites  pend ien tes  de 

reso lución  de solicitudes de n u ev as  á re a s  m ineras . Se dispone al 

M inisterio de F inanzas  que tran sfie ra  los recu rso s  necesarios p a ra  que 

los valores cancelados por concepto de derecho de trám ite  p u ed an  ser 

devueltos a  los so lic itan tes en  m ención. Artículo 7. Los titu la res  de 

concesiones m in e ra s  no m etálicas y de m ateria les  de construcción  que 

no es tén  in cu rso s  en  los casos descritos en  los artícu los 1, 2, 3, 4 y 5 

del p re sen te  M andato , co n tin u a rán  su s  activ idades, pero es tán

obligados a  renegociar su s  con tra tos  con el nuevo m arco legal que

regule la actividad. Artículo 8. Q uedan  su sp e n d id a s  las  actividades de

to d as  las concesiones m ineras  m etá licas de m ed ian a  y g ran  escala, que 

no e s tén  in c u rs a s  en  los casos descritos en  los artícu los  1, 2, 3, 4 y 5; 

h a s ta  que  se ap ru eb e  u n  nuevo m arco  legal que  regule la actividad y se 

redefinan  las  condiciones de su  operación. Artículo 9. El nuevo m arco

legal al que  se h ace  m ención  d eb erá  expedirse en  el té rm ino  de 180 días 

co n tad o s  a  p a r t ir  de la fecha de prom ulgación del p resen te  M andato. 

Artículo 10. Se excluye del p resen te  m an d a to  a  las concesiones m ineras 

a  p eq u eñ a  escala , m inería  a r te san a l y m inería  de subsis tenc ia , excepto 

aquellas  que  se en cu en tren  in c u rsa s  en  lo señalado  en  el artículo 3 del

p resen te  M andato, Artículo 11. Sin perjuicio de lo señalado, n in g u n a

p e rso n a  n a tu ra l  o ju r íd ica  t i tu la r  de derechos m ineros p a ra  pequeña

m inería , m in e ría  a r te sa n a l  y m inería  de sub s is ten c ia , p o d rá  poseer 

títu los m ineros  individuales o en  con jun to  que excedan de las 150 

h ec tá reas  m in e ras  y /o  que tengan  u n  volum en de explotación de m ás 

de 150 to n e lad as  al día. Artículo 12. Se d ispone al Gobierno Nacional
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que, a  través  del Ministerio de M inas y  Petróleos, constituya  u n a  

E m p resa  Nacional M inera la  cual in te rvendrá  en  to d as  las fases de la 

actividad m inera . E s ta rá  regu lada  por el nuevo m arco  legal que norm e 

las  em p resas  púb licas. Artículo 13. Inclúyase como actividad m inera  

su je ta  a  la s  d isposiciones de la norm ativa  m inera , a  las regulaciones y

controles del M inisterio de M inas y Petróleos y del p re sen te  M andato, al 

cloruro de sodio (sal). Artículo 14. Las d isposiciones con ten idas en  el

p re sen te  M andato  C onstituyente , se rán  de obligatorio cum plim iento. En 

ta l v irtud , es te  no  se rá  susceptib le  de quejas , im pugnación , acción de 

am paro , d em an d a , reclam o, recu rso  o cua lqu ie r acción adm in is tra tiva  o

jud icia l, tam poco d a rá  lugar a  indem nización alguna. Artículo 15. 

In te rp ré tese  el artícu lo  5 de la  Ley M inera, n ú m ero  126, Registro Oñcial 

695, de 31 de m ayo de 1991, en  el sentido de que si el E stado  es ti tu la r  

de los re c u rso s  m ineros, así como tiene la  facu ltad  de concesionar, 

tam b ién  p u ed e  d a r  po r te rm in ad as  las  concesiones, ya sea  por 

caduc idad  o po r revocatoria, según  el caso , de acuerdo  con la ley y el 

p re sen te  M andato . D isposiciones finales: Prim era. De la  ejecución de lo 

d ispuesto  en  el p resen te  M andato, se en ca rg a rá  el Ministerio de Minas y 

Petróleos en  u so  de las facu ltades que le confiere la  C onstitución  y  la 

ley den tro  del m arco de su  com petencia  y  po r in term edio de sus  

dependenc ias  en coordinación con las in s tan c ia s  pertinen tes . Segunda. 

En el plazo de 30 d ías  a  p a r tir  de la  vigencia del p resen te  M andato, el 

M inisterio de M inas y  Petróleos deberá  expedir los instruc tivos que sean  

necesarios p a ra  la  aplicación del p resen te  M andato, Tercera. Si 

tra n sc u rr id o  el plazo previsto en  el artículo  9 no se h u b ie re  dictado el 

nuevo m arco  legal que regula  la  actividad, el Ministerio de M inas y 

Petróleos renegociará  las  concesiones m in e ras  a  las  que se refiere el 

artícu lo  8 de conform idad con los principios de la  n u ev a  Constitución. 

C uarto . El p re sen te  M andato  e n tra rá  en  vigencia a  p a r t ir  de la fecha de 

su  prom ulgación , s in  perjuicio de su  publicación  en  el Registro Oficial”.
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H a s ta  ah í el texto del M andato p ropuesto , señor Presidente. Se

e n c u e n tra n  varias firm as de a sam b le ís ta s .--------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . A sam bleísta  Tola,

em pezam os.-----------------------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. B uenos d ías, señor Presidente.

S eñoras  y señ o res  asam ble ís tas : No sé si podem os proyectar las 

d iapositivas. Q uisiera  em pezar diciendo, señores  y señoras 

a sam b le ís ta s , que este  es u n o  de los m a n d a to s  que m ás  h a  esperado el

pueblo  ecua to riano , luego de vivir m u ch o s  añ o s  en  el m arco de u n

proceso p e rm a n e n te  de en trega  ind isc rim inada  de concesiones m ineras

que no tuv ieron  en  c u e n ta  a  las com un idades  en  donde se en cu en tran  

esos yacim ien tos m ineros, que no tuvieron en  c u e n ta  los d añ o s  que es ta

en treg a  de concesiones m ineras  g en erab a  al medio am bien te , que no 

h a n  tenido en  c u e n ta  en  n in g ú n  m om ento  el in te rés  nacional, porque 

ju s ta m e n te  la  m ayor parte  de e s ta s  concesiones m ineras  fueron

en treg ad as  y e s tá n  en  m anos de las tran sn ac io n a les . E s ta  Asam blea

C onstituyen te  tiene hoy u n  reto histórico que  es el de recu p era r  la 

so b eran ía  del E stado  ecuato riano  sobre esos recu rsos; por eso creem os 

que este  es u n  tem a  sobre el cual la A sam blea C onstituyen te  tiene u n a

responsab ilidad  y  u n  com prom iso profundo con el pueblo  ecuatoriano  y

de m a n e ra  p a r ticu la r  con las  com un idades  cam p esin as , cam pesinas

ind ígenas, en  donde se e n c u e n tra  la m ayor p a r te  de estos yacim ientos 

m ineros. Q u is ie ra  p o n er  a  consideración  de u s ted es , la  inform ación que 

hem os podido re c a b a r  y que s u s te n ta  el po rque  es im portan te  que hoy 

e s ta  A sam blea  C onstituyen te  ap ruebe  este  M andato  Minero. Como

u s te d e s  p u e d e n  ver, a lrededor del doce por ciento del territorio nacional

se e n c u e n tra  hoy concesionado. E stam os viendo que tenem os alrededor

de tre s  mil dosc ien tas  noven ta  y ocho concesiones m in e ras  en tregadas,
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que significan dos m illones tresc ien tas  mil h ec tá reas ; pero tam bién, 

e s tá n  este  m om ento  en  trám ite  mil dosc ien tas  veintinueve concesiones

m in eras  en  el M inisterio de M inas y Petróleos y que casi dup licarían  el 

m onto  de las  h e c tá re a s  hoy p resen tes . Por favor, pasem os. Creo que  es

im p o rtan te  tam b ién  ten e r  en cuen ta , po rque  h em o s escuchado  voces 

que creen  que  vam os a  afectar a  ciertos sectores como la  explotación de

m ateria les  de construcción . Q uerem os decir que no es así, sobre eso 

noso tros  no vam os a  tocar. Ese cuadro  que e s tá  p resen tán d o se  este 

m om ento  en  la  p a n ta l la  es b a s ta n te  decidor, po rque  hace  referencia a

que el o c h e n ta  y tre s  por ciento de las  concesiones m ineras  son 

ju s ta m e n te  concesiones de m inería  m etálica. Es a  e sas  concesiones,

bás icam en te , a  las  cua les  e s tá  dirigido el p re sen te  M andato. Creo que

es im portan te , tam bién , ten e r  en  cu en ta , cua les  son  las  concesiones

que e s tá n  en  trám ite , y nuevam en te  n o s  en co n tram o s con u n a  realidad

sim ilar. El n o v en ta  y u n o  por ciento de la s  concesiones que e s tán  en 

trám ite , son  ju s ta m e n te  concesiones de m inería  m etálica. La siguiente, 

po r favor. ¿Podem os poner el cuadro  por provincias?, por favor. 

Q uisiera  p re se n ta r ,  aqu í tam bién , u n  cu ad ro  que  refleja como es la 

com posición de las  concesiones m in e ras  por provincias. Nos h a n  dicho

que h ay  m u c h a  preocupación  en  varias  provincias de la Amazonia 

respecto  a  como va a  afectar este  M andato. Creo que el cuadro  que 

p re sen tam o s  es m u y  im portan te , e s tá  señalado  con color verde las 

provincias en  donde se concen tra  el c in cu en ta  y  dos por ciento de las 

concesiones m in e ras  y  e s ta s  son  las provincias del Azuay, Morona 

Santiago, Z am o ra  C hinchipe y  Loja; es decir, las  o tra s  provincias tienen 

u n a  partic ipación  en  la  en trega  de concesiones m ineras , pero b a s tan te  

inferior, com parado  con la  en trega  que  se h a  hecho  en  e s ta s  cuatro  

provincia. Como les digo, insisto , bás icam en te  en  e s ta s  cua tro  

provincias e s tá n  co n cen trad as  el c in cu en ta  y seis por ciento de las 

concesiones m in e ra s  en tregadas. Volvamos, po r favor. Creo que el otro
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elem ento que  es m u y  im portan te  p lan tearlo  y  que tiene que ver con el 

objetivo q u e  contiene el M andato  que es tam o s  p re sen tan d o  hoy al país, 

tiene que ver con u n a  su e r te  de lo que se llam a aqu í la  concentración  de 

concesiones. Es decir, no  es que es tam os noso tros , ni p re tendem os, a  

través del p re sen te  M andato, tocar a  aquellos pequeños posesiónanos 

de las  concesiones m ineras. U stedes p u ed en  ver ahí, que ta n  solo doce 

em p resas  e s tá n  concen trando  el tre in ta  y cinco por ciento de las

concesiones de este  país; es decir, cerca  de u n  millón de hec tá reas  

co n cen tran  e s ta s  em p resas  m ineras. Eso es lo que no puede  con tinuar 

en  este  país. El E cu ad o r no  puede  re n u n c ia r  a  se r  el propietario de 

estos recu rso s  n a tu ra le s , D uran te  es tos  m eses , e s ta  Asam blea 

C onstituyen te  h a  debatido  u n  tem a  fu n d am en ta l p a ra  cam biar la 

h is to ria  del pa ís  y es el de la  soberan ía , y hem os hab lado  de m anera  

p ro funda  sobre  la so b eran ía  económica. Hemos aprobado  u n o s  textos 

de so b e ran ía  que ratifica la propiedad  del E stado  ecuatoriano  sobre 

estos recu rsos . En la M esa Siete tam bién  lo e s tam o s  discutiendo. Este, 

creo yo, es u n  p aso  fundam en ta l p a ra  re sa rc ir  u n a  in justic ia  que se h a  

hecho  con los pueb los  y las com unidades, pero tam b ién  con el país 

entero . Ahí e s tá n  los da to s  que p resen tam os. Pasem os. Aquí se p resen ta  

de m a n e ra  c lara , como se expresa  e s ta  concen trac ión  en  pocas m anos 

de las  concesiones m ineras . Quiero con e s ta  inform ación que hem os 

p resen tado , convocar a  todos los asam b le ís tas  y  a  las  asam ble ís tas  que 

e s tá n  p re sen te s  en  e s ta  jo rn ad a , diría, h is tó rica  p a ra  la h is to ria  del 

país, a  rea lm en te  darle  al pueblo ecuato riano  u n  m ensaje  im portante. 

Nosotros querem os y creem os que los recu rso s  que  tiene el país son  de 

todos los ecua to rianos , que los recu rso s  que tiene el país  p a ra  

cu a lq u ie ra  de s u s  u so s , tiene necesa riam en te  que con ta r  con la 

p resen c ia  y la  partic ipación  de las com un idades  que ah í rad ican . P ara  

definir u n a  política en  el tem a m inero, el pa ís  tiene, necesariam ente , 

que av anzar h ac ia  la  definición de criterios de m anejo am biental.
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Creem os, que el M andato  que  es tam os proponiendo, ju s ta m e n te  lo que 

quiere es re sa rc ir  e sas  in justic ias. Q uerem os que el E stado  ecuatoriano,

de m a n e ra  soberana , defina de u n a  vez por todas , cuá l es el u so  que le 

va a  d a r  a  esos  recu rsos , incluso  que tom e la  decisión de que esos 

recu rso s  en  las  zonas en  las que  deben  e s ta r  deben  m an ten e rse  en 

donde es tán , pero creo que e sa  es u n a  decisión que  le com pete al 

pueblo  ecua to riano , u n a  decisión que no p u ed e  e s ta r  m ed iada  por los

in te reses  de la s  transnac iona les , Hoy tenem os u n  com prom iso con el 

país, hoy tenem os u n  com prom iso con el pueblo  ecuatoriano  y 

esp eram o s que todos los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  nos pronunciem os 

a  favor de e s ta  p ro p u es ta . M uchas gracias, señor P residente .----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. El a sam b le ís ta  Sacoto, 

por f a v o r . -------------------- ------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SACOTO FEDERICO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y co m p añ eras  asam ble ístas: U na  de las  razones poderosas 

que m e motivó a  ing resar en  este  duro  ám bito  de la  actividad política, 

fue, t r a ta r  de que  los p lan team ien tos  y principios de la sa lu d  pública, 

sean  defendidos y considerados en  el p lano m ás  alto de la  agenda 

política nacional. En este contexto, siendo coherente  con tal 

com prom iso, considero de mi deber, a le r ta r  respecto  de las  graves 

consecuenc ia  que  en  m ate ria  de sa lu d  púb lica  podrían  derivarse, de la 

inclusión  del artículo  trece del proyecto de M andato, que hace 

referencia a  inclu ir como actividad m inera , su je ta  a  las  disposiciones de 

la  no rm ativa  m inera , a  las regulaciones y  controles del Ministerio de 

M inas y Petróleos y  del p resen te  M andato, al cloruro de sodio, es decir a  

la sal. S eñor Presidente, el riesgo de la  sa lu d  pública  e s tá  ju s ta m e n te  

derivado de que si se m an tiene  este  artículo, la  producción de la sal 

ud ie re  verse afec tada  al im pedir u n a  g a ran tía  de control de e s ta
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yodación que, como todos sabem os, h a  sido u n  avance de la sa lud  

púb lica  en  el E cu ad o r que h a  perm itido e rrad ica r  el bocio endémico, el

cretin ism o y el re tado  m ental. De hecho, h a  m erecido u n a  cruzada

in m ed ia ta  de au to ridades , investigadores nacionales , por ejemplo, el 

doctor Rodrigo Fierro Benítcz, qu ien  tex tu a lm en te  expresa: “Es de 

esperarse , que  por com batir  los m onopolios a  las  asam b le ís tas  se les

ocu rra , s in  que  se percaten , d in am ita r  u n o  de los pocos program as 

exitosos de sa lu d  púb lica  como es el de la yodación de la  sal. Ni Dios ni 

el pueblo  ecua to riano  les perdonaría*'. T am bién  h a  merecido la 

p resen c ia  de u n a  delegación oficial del M inisterio de Salud  Pública, que 

se e n c u e n tra  contiguo a  e s ta  sala, p a ra  ex p resa r  el grave riesgo que 

re p re se n ta r ía  m a n te n e r  este  artículo. En consecuencia , invoco el 

objetivo superio r, que  es el objetivo de pro tección  de poblaciones que

podrían  verse a fec tadas en la se rran ía  e c u a to r ia n a  y regresar a  los

cu ad ro s  d ram áticos  de re tardo , de idiocia y de cretin ism o endémico 

su p erad o s  h ace  años, ju s ta m e n te ,  por la yodización de la sal. El hecho 

de que, even tua lm en te , se ab rie ra  la posibilidad de m últip les espacios

de explotación y  de producción de la  sal, porque en  realidad  la 

p roducción  sa lin e ra  se afectaría  y  correría  u n  riesgo, éste  que es u n  

avance h istórico  de la  sa lu d  púb lica  ecua to riana . De ta l m an e ra  que, 

invito a  todos los com pañeros  y co m p añ eras , a  m ed ita r  sobre la 

necesidad , de que en  a ra s  de ese in te rés  superio r, se elimine este 

artículo  en  la  fo rm a como e s ta  concebido. G racias, señor P residente .— -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Morales,

EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. B uenos d ías, señor Presidente. 

Señores asam ble ís tas ; Q uerem os re sp a ld a r  la  p ro p u es ta  de la 

co m p añ e ra  Betty Tola, porque realm ente  fu n d am en ta , por u n a  parte , la 

rea lidad  que  vive el país  y por o tra  p a rte  los cam bios que deben darse
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en el aspec to  m inero. Solam ente tenem os que afirm ar, señores 

a sam b le ís ta s , que qu ienes es tam os aquí en  e s ta  A sam blea, venim os con 

u n  com prom iso, m uy  convencidos y d isp u es to s  a  a p o r ta r  a  los cam bios 

sociales, económ icos que  requiere el país, en  beneficio de la m ayoría de 

los ecua to rianos . Por eso, en estos días, que venim os discutiendo y 

ap robando  el régim en de desarrollo  que va a  e n c a u sa rse  en el pais, 

p lan team o s, en  p rim er lugar, u n  E stado  soberano- Que e s ta  soberanía  

tiene que ap licarse  p rec isam en te  en  la  defensa  de los recursos 

n a tu ra le s ,  pero tam bién  hem os p lan teado  la  partic ipación  de la 

c iu d a d a n ía  y  la  partic ipación  de la c iu d a d a n ía  tiene que ser m uy 

concre ta  y específica- Precisam ente, en  las zonas donde  e s tá  u b icad a  la 

m inería , e s tá n  las  nac ionalidades y  pueb los indígenas, ¿Q ué es lo que 

se  h a  hecho  en  décadas  an terio res  en  la concesión m inera? Por 

inform ación de la  m ism a  C ám ara  de Minería, nos  decía que  el Estado 

so lam ente  f irm aba  las  concesiones, sin  n in g ú n  análisis , sin  n in g u n a  

investigación, peor b u scan d o  u n  beneficio p a ra  los ecua to rianos  y p a ra  

las co m u n id ad es  donde se a s ien tan  esos recu rso s  n a tu ra le s . Ellos nos 

decían , q u e  hoy e s tá n  b u scan d o  u n a  n u ev a  ley que perm ita  la 

partic ipación  del E stado  y pe rm ita  el beneficio p a ra  las com unidades 

donde se a s ie n ta n  esos recu rsos  n a tu ra le s .  Eso lo dice la  propia

C ám ara  de la  Minería. Tam bién la C ám ara  de M inería en estos días, h a

realizado u n a  c a m p a ñ a  m uy  fuerte  en  su  propio beneficio. Ha 

m anifestado  a  nivel nacional, to d as  las  b o n d ad es  y beneficios de la 

explotación m inera , pero la p reg u n ta  es, ¿ p a ra  qu iénes son esos 

beneficios? Incluso, aqu í en  la A sam blea, se inv itaba  a  los señores 

asam b le ís ta s , a  realizar viajes in te rnac iona les  a  cualqu ier país de

Latinoam érica, p a ra  conocer las b o n d ad es  y adelan to  técnico de las 

m inerías, Y ad em ás, tenem os que m ira r  las  consecuencias  que h a  

tra ído  la  m inería , la  explotación por los g rupos privilegiados que tiene 

concesiones. Por u n a  parte , se h a  analizado, cómo desde el mismo
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M inisterio de M inas y Petróleos se h ac ían  las  concesiones a  su s  

fam iliares, a  su s  parien tes; incluso  apoyado en  ese  en tonces, por u n  

em bajador en  E stados  Unidos, El beneficio que h a  traído  a  las 

com un idades  cam p es in as  e indígenas, so lam ente  h a  sido pobreza y a  

su s  dirigentes: persecución  y  encarcelam ien to  por defender los

recu rso s  n a tu ra le s  y  al E stado  ecua to riano  con su s  com unidades. 

Por e s ta  razón, señor Presidente  y señores asam ble ís tas , tenem os 

que e s ta r  convencidos, que es tam os estab leciendo  los cim ientos del

nuevo régim en de desarrollo equitativo y  solidario. La nueva  

planificación con partic ipación  activa de la c iudadan ía , solam ente 

así a lcanzarem os, los cam bios que  requiere  el país, Por eso, 

tenem os que m ira r  h ac ia  el fu tu ro  y p e n s a r  que  este  M andato  va a  dar 

u n  cam bio en  la  s ituación , económ ica y social del país. Algunos nos 

d irán , como y a  nos vienen diciendo, que no es tam o s conociendo a  

fondo los d iferentes tem as que es tam os tra ta n d o  aqu í en e s ta  

A sam blea C onstituyen te ; pero no hem os venido aqu í a  recibir c lases 

de econom ía, de p laniñcación, de sociología, de derecho. Creo que 

cad a  u n o  de noso tros , aqu í p resen tes , venim os trab a jan d o  en  los 

d iferentes ám bitos profesionales y  de com prom isos con la  sociedad, 

con la  ju v e n tu d , con los sectores u rb a n o  m arginales, con las 

co m u n id ad es  cam p esin as  y e sa  es la firm eza que tenem os p a ra  hacer

n u e s tro  p lan team ien to  y  defender las  p ro p u e s ta s  de cambio que

requiere  el pa ís . Por e s ta  razón y b u scan d o  la  perspectiva  de los 

cam bios sociales que  requiere  el país  y u n  desarrollo  equitativo, 

participativo, dem ocrático  y  solidario, re sp a ld am o s y apoyam os el 

proyecto p resen tad o  po r la co m pañera  Betty Tola. G racias, señor 

P res iden te , ----------- -------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, Tiene la  p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  M ontaño . --------------------------------------------------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchas  gracias, señor Presidente.

Colegas asam b le ís tas : Es u n a  p e n a  que no voy a  poder h ace r  u n  aporte

p u n tu a l  al M andato , po r las razones que  voy a  exponer. Creo que es 

necesario  que  cuidem os fu n d am en ta lm en te  la im agen de los 

a sam b le ís ta s  y  la  im agen de la  A sam blea en  su  conjunto ; p a ra  eso es 

necesario , que  n u e s tro s  ac tos  estén , fu n d am en tad o s  en  la  seriedad, en 

la  resp o n sab ilid ad  y en  la tran sp a ren c ia . Porque los objetivos pueden

ser elevados, pero la  form a como se consiguen  es tos  objetivos pueden

deslegitim ar, p rec isam en te , su  finalidad, Creo que  en  este  sentido, en 

este  procedim iento , en  este  debate  sobre este  M andato  en  particu lar, no 

hem os ac tu ad o  con seriedad , y no hem os ac tu ad o  con seriedad porque 

no es posible que u n  tem a  que tiene im plicaciones p ro fundas  en lo 

técnico, en  lo económico, en  lo social, en  lo político y en  lo legal, no 

h a y a  sido en tregado, y haciendo m ención  a  lo que a c a b a  de decir el 

com pañero , si efectivam ente los a sam b le ís ta s  hem os hecho u n a

investigación sobre  u n  tem a, u n  M andato  no p u ed e  ser u n a  declaración 

subjetiva, s im plem ente  de lo que querem os. Tiene que, específicam ente,

e s ta r  re sp a ld ad o  po r u n  estudio , por u n a  docum entac ión  que su s ten te

el con ten ido  de ese M andato; no  es cuestión  que  nos tra igan  u n a  

es tad ís tica , p a ra  que no podam os h ace r  n in g ú n  aná lis is  sobre e s ta s

es tad ís ticas , pero sobre todo, digo que no es serio, po rque  este  M andato

no tiene la  inform ación n ecesa ria  p a ra  q u e  podam os establecer, si lo 

subjetivo que  e s tá  establecido aquí tiene u n  fundam en to . Y digo que no

es responsab le , porque no se h a  hecho  la  au d ito ría  necesaria , por lo

m enos desconocem os que se h a y a  hecho  u n a  au d ito ría  con tra to  por 

con tra to , p a ra  garan tizar, efectivam ente, que no es tam os definiendo 

acciones que no tienen  n in g u n a  b ase  legal, acciones igualitarias que, 

s iem pre te rm in a n  siendo inequita tivas y  eso no es u n a  posición 

responsab le . No es u n a  posición responsab le , po rque  no hem os definido

s im pactos legales que va a  ten e r  este  M andato, porque no
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hem os definido los im pactos económ icos ni los im pactos sociales del 

M andato. No es tra n sp a re n te , porque m ien tra s  u n o s  tem as  se analizan

por tre s  m eses , n o s  en tregan  u n  d ía  a n te s  este  contenido  p a ra  que sea 

analizado y  d iscu tido  por los a sam b le ís ta s  que no som os de la  mayoría, 

supongo, en  u n  d ía  in term edio con Pleno, donde no hem os tenido

tiem po suficiente p a ra  analizar y p a ra  proponer. Eso no es u n a  actitud

tra n sp a re n te .  Por tan to , mi pedido específico y  fu n d am en ta l es, que no 

por m u ch o  m a d ru g a r  am anece  m ás  tem prano , que  a u n q u e  hem os

sosten ido  siem pre, que no es responsab ilidad  de la  A sam blea elaborar

m an d a to s , creo que si es responsab ilidad  de q u ienes  querem os h acer  

u n  aporte  p rofundo p a ra  que la A sam blea cu m p la  con el objetivo por el 

cua l hem os venido aquí, se nos en tregue  con abso lu to  respeto , seriedad 

y tra n sp a re n c ia , la inform ación req u erid a  p a ra  poder aportar,

p rec isam en te , a  esto. De todos m odos, los hechos, los im pactos, los

re su ltad o s  y  el tiem po, se rán  los verdaderos ju eces  de las acciones y  de 

las decisiones que hoy se to m arán  aq u í.-----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Cordero.

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Señor Presidente, señores 

asam b le ís ta s , señ o ras  asam ble ís tas : Hace pocos días, n u e s tra

co m p añ era  T an ia  Herm ida, nos reco rd ab a  que en  mil novecientos

se ten ta  y dos, con em ociones que realm ente  su p e ra n  las  que podem os 

ten e r  hoy d ía  respecto  al fu turo , el E cuador, rea lm ente , h ac ía  actos de

conm em oración , de fiesta nacional, p en san d o  en  que la  n u ev a  e ra  h ab ía  

llegado en  mil novecientos se ten ta  y dos con la  explotación de los 

p rim eros barriles  del petróleo. H an pasado  d écad as  y h ace  pocos m eses

vimos como u n  pueblo  de n u e s tra  región orien tal ten ía  que  recu rrir  a

las a rm a s  de siem pre, la p ro testa , porque todavía  los n iños tienen 

escue las  sin  servicios básicos, porque todavía las  poblaciones no tienen
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a g u a  potable , porque realm ente  hem os m algastado  e s ta s  décadas de la

m al llam ad a  s iem b ra  del petróleo; no hem os sem brado  n ad a , hem os

sem brado  incertidum bre , hem os sem brado , d u d as ; hem os creado todas 

aquellas  condiciones, p a ra  de hoy en ade lan te  ten e r  m ás  cuidado con lo 

que  ten g am o s que  hacer, y esta  es la o p o rtu n id ad  histórica. Ahora 

tenem os la  opo rtu n id ad  histórica, en  e s ta  A sam blea, de no 

equivocarnos respecto  a  ese fu turo . Por tan to , ¿qué  podem os ap render 

de es tos  añ o s?  Que la  codicia es m ala  com pañera , que la  codicia nos 

llevó a  d e s tru ir  b u e n a  p a rte  de n u es tro s  recu rso s  n a tu ra le s , de nuestro  

paisaje, que  fuim os incapaces  de e n te n d e r  n u e s tra  cu ltu ra  y 

extinguim os pueb los que son  n u e s tro s  h e rm an o s , que  son  n u e s tra s  

ra íces, que son  n u e s tro s  an teced en tes  fu n d am en ta les , eso no puede

volver a  repetirse ; e s tam os a  tiem po de cam b ia r  las  cosas. No podem os 

ser cóm plices tam poco, no podem os hoy día, decir que nos faltan

elem entos, que n o s  fa ltan  h e rram ien tas , y no m e refiero a  la  ú ltim a 

in tervención, sino a  e s ta  especie de m ensa je  nacional que venimos

recibiendo, de que vam os despacio porque es tam o s  de apuro ; hem os ido

sufic ien tem ente  despacio, h a n  habido  m á s  de tre s  m eses  de debates y

todos los que  hem os querido partic ipar lo hem os hecho  y  creo que hoy

día  lo podem os m ejorar, com plem entar, apoyar con cam bios y si es

necesario  lo voy a  proponer, lo que h a n  hecho  a lg u n as  p e rso n as  es 

com prom eterse  m ás  con esos procesos de modificación, de e s ta  realidad 

in ju s ta  y ab so lu tam en te  co n tra ria  al desarrollo  h u m a n o , a  este b u en

vivir que  todos querem os. Me voy a  co n cen tra r , señor Presidente, al

artículo  siete de este  M andato, que deja in ta c ta s  las  concesiones p a ra  la 

explotación de los m ateria les  de construcción , en función de u n  

a rgum en to  esencial. La in d u s tr ia  de la construcc ión  en  todas su s

expresiones es enorm em ente  generadora  de fuerza  de trabajo , de

empleo, y  que  bu en o  que en  el país  es tem os todos p en san d o  en crear

empleo, todos en  re sp e ta r  el empleo ya  creado, pero no por ello dejemos
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que  a lgunos, ap rovechándose  de e s ta  necesidad  nacional, de es ta  

com prensión  del p rob lem a nacional, por la codicia qu ieran  seguir 

m arcan d o  e sa  co n d u c ta  inadecuada , e sa  co n d u c ta  de aprovecham iento 

personal de enriquecim iento  p rác ticam en te  de u n o s  pocos, en 

de trim en to  de los in te reses  de todos noso tros. P lanteo  concretam ente, 

seño r P residente , com pañeros asam ble ís tas , que  dejem os el artículo 

como es tá , pero  agreguem os u n  párrafo  que les voy a  p re se n ta r  por 

escrito, que  señale  la  p o tes tad  del E stado , el E stado  som os todos 

noso tros, el E stado  rep resen tado  por el Gobierno Nacional en el 

M inisterio de O bras  Públicas, el E stado  rep resen tad o  por los 

m unicip ios, consejos provinciales en  todo el territorio  nacional; no 

puede  ser, en  es te  caso, privado por in te reses  pa rticu la res , por la 

especulación , h ay  concesionarios que h a n  acu m u lad o  concesiones 

p rivadas  y las  tienen  g u a rd ad as , aprovechando  la ocasión cuando  se 

quiere c o n s tru ir  u n a  carre tera , le obligan al M inisterio de O bras 

Públicas, les obligan a  los m unicip ios a  g a s ta r  indeb idam en te  dinero, 

cu an d o  se  p u ed e  aprovechar u n a  m in a  de áridos que e s tá  a  cinco 

kilóm etros, p u es , h ay  que trae r la  de tre in ta , c u a re n ta  kilómetros, 

pagando  sobre  acarreo , pagando  excesivas can tidades, Algo peor, en  u n  

kilóm etro de ca rre te ras , de las  ca rre te ras  m ed ias  que  tenem os en  el 

país, con diez m etros  de ancho, se n eces itan  p a ra  la  su b  base , p a ra  la 

b a se  y  p a ra  la ca rp e ta  que e s tá  encim a, lo que noso tros  ocupam os p a ra  

ro d a r  cu an d o  las  vías e s tán  en  b u e n a s  condiciones, se necesitan  por 

cad a  kilóm etro cinco mil qu in ien tos  m etros cúbicos de áridos, de 

diferente grosor, de diferente composición, cinco mil qu in ien tos m etros 

cúbicos. Eso significaría si es que  hacem os u n  libre aprovecham iento  

ap rox im adam en te  u n  dólar de costo, cinco mil qu in ien tos  dólares, hoy 

en  prom edio  eso c u e s ta  diez a  quince dólares, si ponem os el m ás  bajo 

es tam o s h ab lan d o  de cinco mil qu in ien tos a  c in cu en ta  y cinco mil, en 

n  ario; e n  este  año, hay  cua tro  mil k ilóm etros previstos de arreg lar en
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ca rre te ra s  que  son  del Estado, de los consejos provinciales y los 

m unicip ios. Si dejam os que la especulación  h ag a  lo que  viene haciendo, 

e s ta rem o s  en estado  de com parar, g as ta r  c u a re n ta  mil dólares, perdón, 

c u a re n ta  m illones o cuatroc ien tos  millones, y  eso lo podem os decidir 

hoy, hac iendo  u n  pequeño  cambio que es el s iguiente  que propongo. El 

E stado  d irá  en  el párrafo  siguiente del articu lo  siete: “El E stado como 

t i tu la r  de los recu rso s  m ineros aprovechables p a ra  m ateria les de 

co n s tru cc ió n ”, incum pliendo, porque el E stado  no p u ed e  rom per su s  

p rop ias  n o rm as , incum pliendo todas las regulaciones am bientales, 

todos los procesos de registro en  donde d eb a  reg istrarse  el 

ap rovecham ien to  libre que tiene el E stado , ten d rá  libre 

aprovecham iento , exclusivam ente, porque no querem os tam poco que a  

n o m b re  del E stado  se h ag an  negocios, exclusivam ente  p a ra  obra  

pública , vam os a  b a ja r  diez veces, el costo de los áridos, vam os a  darle 

al pueblo  ecua to riano  la  posibilidad de h a c e r  m ejor s u s  carre te ras , de 

g a s ta r  en  calidad, sin  dejar que ese d inero  hoy se m algaste  en 

especulación . M uchas g rac ias ......................................... ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Rohón,

por favor. - -----------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, señor Presidente. Que 

contradictorio  y que contradicciones, ayer la A sam blea C onstituyente  

d iscu tía  y an a lizab a  todo lo referente al modelo de desarrollo 

económ ico, a  la  planificación estratégica, a  la necesidad  de ten e r  orden 

en  el pa ís , y  ayer m enc ionaba  que p a ra  poder desarro lla r  el país  es 

fu n d am en ta l u n  principio básico, el de la  seguridad  ju r íd ica  porque 

nad ie  va a  ven ir al E cuador a  invertir, si es  que no hay  u n  modelo de 

desarrollo  económ ico preservando  ese principio básico  de la  seguridad 

ju r íd ica  y  del debido proceso. Hoy la  A sam blea C onstituyente , u n  día
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d esp u és , qu iere  con u n  M andato te rm in a r  con la posibilidad de 

desarrollo  de la  m inería  en  el Ecuador. Ahí h ay  concesionarios, m uchos 

concesionarios, que  tienen  u n  con tra to  ñ rm ad o  con el E stado 

ecuato riano . Si se quiere revisar la m inería  no  se puede  d iscrim inar 

indeb idam en te , m eterles a  todos en  u n  saco, se tiene que d iscrim inar 

deb idam ente , no  de m an e ra  ind iscrim inada, y ver con tra to  por contrato, 

qu iénes  cum plen , qu iénes no cum plen , por qué no se hace u n a  

aud ito ría , p o r  qué  no se u s a  la  racionalidad  p a ra  analizar quiénes 

cum plen , qu iénes  no  cum plen , qu iénes h a n  recibido u n a  concesión 

legal y  ju r íd icam en te  y quiénes h a n  recibido u n a  concesión ilegalmente. 

Si se qu iere  estab lecer la  m orosidad  o la  m ora to ria , que son dos cosas 

to ta lm en te  d is tin tas , la m ora to ria  se p u ed e  h a c e r  hoy en  la  A sam blea 

C onstituyen te , h a s ta  que  las n u ev as  concesiones m in eras  se hagan  

den tro  de u n  nuevo m arco  regulatorio. Pero que  va a  ocurrir  si de u n  

solo tajo a  to d as  e sa s  concesiones se les revoca su  contra to  con el 

E stado  de m a n e ra  un ila tera l. Nos es tam o s  olvidando tam bién  del 

Derecho In ternacional, que establece en  u n  principio un iversal del 

derecho, la  irrevocabilidad y, en tonces, el E stado  ecuato riano  a  la vuelta  

de la  e sq u in a  te n d rá  m uchos  ju icios y  te n d rá  que pagar 

indem nizaciones, no como se dice aquí en  el ú ltim o artículo  que nadie 

puede  rec lam ar ab so lu tam en te  n ad a , eso no es derecho, eso no es u n  

E stado  de D erecho, y el m u n d o  si tiene leyes y va a  ocu rrir  lo que pasó, 

y el E stado  ecua to riano  tiene que p ag a r  cien m illones de dólares por el 

IVA petrolero. Aquí tenem os a  n u e s tro  P residen te  de la  A sam blea 

C onstituyen te  que  fue Ministro de M inas y Petróleos del Ecuador, y 

conoce. Estoy de acuerdo  tam bién  que no se d en  concesiones en zonas 

de reserva, pero deberían  irse  a  la cárcel todos los funcionarios 

públicos, y  no  m e refiero a  u s ted . Presidente, por si acaso , es bueno  

ac la ra r, y  deberían  irse a  la  cárcel todos los funcionarios públicos que 

dieron j^oncesiones  m ineras  en  reservas especiales y  en  zonas
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protegidas. El artícu lo  cua tro  así debería  rezar, po rque  dónde e s tán  las 

responsab ilidades , en  u n  país  que no quiere a su m ir  n in g u n a  

responsab ilidad . Tenem os que ser serios, tenem os que  se r  serios porque 

no podem os ce rra r  las  p u e r ta s  del desarrollo. La m inería  es m uy 

im p o rtan te  p a ra  el Ecuador, el E cuador es u n  pa ís  rico con m uchos 

recu rso s  m al adm in is trados , lam en tab lem en te ; pero ahora , este m ism o 

Gobierno, el Gobierno de la Revolución C iu d ad an a , d u ra n te  este casi 

año  y m edio de Gobierno tam b ién  h a  dado  concesiones m ineras, no es 

que no las  h a  dado, tam b ién  las h a  dado  y ese es el grave prob lem a del 

E cuador, que  no se re sp e tan  los con tra tos , que no se re sp e ta  la  

segu ridad  ju r íd ica , que no se re sp e ta  el debido proceso. Por eso el 

E cu ad o r e s tá  viviendo m om entos m u y  difíciles e n  s u  vida social, política 

y  económ ica, Vivimos u n a  p ro funda  recesión  no h a y  trabajo  en el país, 

no h ay  p roducc ión  en  el E cuador, no  vienen los cap ita les  al E cuador y 

no  solo eso que no vienen los cap ita les  al Ecuador, sino que los 

cap ita les  se v an  del E cuador porque se e s tá  p roduciendo  u n a  

desinversión. Eso es lo que  quiere la A sam blea C onstituyente , esa  es la 

señal que  querem os m a n d a r  al m u n d o , de que aqu í en  el E cuador no  se 

re sp e ta n  los con tra to s , de esa  m a n e ra  vam os a  seguir ac tuando  en 

c o n tra  de la  ley y  del derecho. Nosotros vivimos u n  E stado  social de 

Derecho, en  el E cuador e s tán  vigentes las  leyes y  la Constitución, 

n u n c a  la  ley es retroactiva, todo lo que se qu ie ra  legislar es de aquí p a ra  

adelante . Q ue se p u e d a  revisar, si se p u ed e  revisar, lo que h a  sido m al 

dado que  se corrija, pero no se puede cance la r to d as  las  concesiones de 

u n  solo tajo, Y resu lta , que aquí h ay  concesiones de prim era y de 

se g u n d a  categoría, las  g randes concesiones se tienen  que ir todas y las 

p e q u e ñ a s  concesiones e sas  si se p u ed en  quedar, y  Alberto Acosta, 

P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  sabe, que los m ayores 

co n tam in ad o res  y el m ayor im pacto en  la  m inería  lo p roducen  

J jpsta j;g^ te  las  p e q u e ñ a s  m inerías . Las g randes  m inerías  que  tienen
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inversión, cap ita l, que  tienen  tecnología p ro d u cen  m enor impacto, Toda 

actividad p ro d u ce  u n  im pacto  y lo que noso tros  tenem os que provocar 

es que  e sa s  activ idades p roduzcan  el m en o r im pacto  posible, pero no 

podem os de n in g u n a  m a n e ra  ce rra r  las  p u e r ta s  de la  posibilidad del 

desarrollo  nacional. Yo ten ía  varias observaciones al texto, señor 

P residente , y las  he querido h ace r  de m a n e ra  general y no  las  voy a  

p u n tu a liza r , En el E cu ad o r la  actividad m inera  y  la  explotación de la sal 

son  dos cosas  to ta lm en te  diferentes. En el E cu ad o r no  h ay  explotación 

m in e ra  de sal. La sal no es en  el E cuador u n  p roducto  de la  minería^ La 

sal en  el E cu ad o r  se p roduce  llenando ta n q u e s  de m ed ia  agua  que se 

secan , a g u a  de m ar, por si acaso, ag u a  de m a r  que  seca el sol el ag u a  y 

se recoge la  sal, y  e sa  sal que se recoge se lleva a  las  p la n ta s  p a ra  su  

refinación y  yodización. No es u n a  actividad m inera , o es que aquí se va 

a  legislar tam b ién  con dedicatoria. Yo no tengo porqué  defender a  nadie, 

c a d a  cual s a b rá  cómo se defiende, pero noso tro s  tenem os que 

estab lecer p recep tos generales, p receptos co m u n es  p a ra  todos. Quiero 

p reg u n ta r le s  tam b ién  ¿si el trabajo  de todos los ecu a to rian o s  que viven 

de la  m inería , de to d as  e s ta s  em p resas  que se tienen  que ir del Ecuador 

el d ía  de m a ñ a n a ,  dónde quedan , dónde q u e d a n  las familias? Mae 

M ontaño h a b la b a  de m a n e ra  m uy  c la ra  ¿qué es tud ios  de im pacto h a n  

hecho, qué  es tu d io s  de im pacto  hay  sobre la  revocatoria de e s ta  

im portan te  actividad en  el país?  No h ay  es tud ios, no se p u ed en  seguir 

haciendo  así las  cosas  en  el Ecuador^ T enem os que  ser racionales, 

tenem os que  ir  a  la  racionalidad  de las  cosas, y  no es que tenem os que 

to m arn o s  el tiem po y dem orarnos años e n  to m ar decisiones, de n in g u n a  

m an e ra , pero no p e rd am o s .. .  ..............— ------------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , seño r A sa m b le ís ta .--------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Se h a b la  m u ch o  desde ayer de la

Pdgina 2 6  d e  156



CONSTITX5YEIÍTE 

Acta 037

p lu rinac ionalídad , cuidado, cu idado te rm inem os fragm entando  el país, 

El E cu ad o r es u n o  solo y n u e s tra  m u lticu ltu ra lid ad  eso hace  y eso

genera  la  iden tidad  de los ecua to rianos , eso som os, eso significa ser 

ecua to riano , to d a  e sa  gran  riqueza es n u e s t r a  iden tidad , cuidado 

te rm inem os re taceando  el país  y  dividiendo los territorios; cuidado 

em pecem os a  g en e ra r  privilegios, p a ra  que  m a ñ a n a  p a ra  poder p a sa r  

por ah í o p a ra  poder explotar o realizar u n a  activ idad económica.-*^—*—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, concén trese  en  el p u n to  del Orden 

del Día, señ o r  A sa m b le ís ta . ............................ ---------------- --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. U ob tener u n a  concesión m inera  o 

petro lera , tengam os que pedir perm iso el E stado  ecuatoriano . Cuidado, 

m u ch o  cu idado , ac tuem os con racionalidad , estoy to ta lm en te ...-----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S u  tiem po h a  concluido, señor 

A sam ble ís ta .----------------------------------------------—— ..........................................

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, G racias, señor Presidente. 

A ctuem os con rac ionalidad  y no con el hígado, po rque  con el hígado no 

vam os a  resolver los graves prob lem as que  tiene el p a ís  el d ía  de hoy.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. A sam bleísta  Córdova, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA CÓRDOVA ROBERTO. Señor Presidente, con u s ted  y 

con a lgunos  com pañeros  asam b le ís tas  nac ionales  de Movimiento País, 

recorrim os las  calles de Z a ru m a  y Portovelo de mi provincia de El Oro y, 

en  las  ocasiones que  fuimos, dijimos fron ta lm ente  que  declararíam os la
s

g u e rra  a  u n a  m ultic idad  de concesiones ilegítim am ente otorgadas, que 

a ra r íam o s  la g u e rra  a  e s ta  con tam inac ión  am bien ta l de que h a n
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sido objeto b a s ta s  regiones de n u es tro  pa ís  a  consecuenc ia  de las 

explotaciones m ineras . Dijimos que se o torgaría  supervisión, que se 

o torgaría  a seso ría  a  los pequeños, a r te san o s , a  los m ineros artesanos. 

Dijimos q u e  e s táb am o s  d ispuesto s  a  m ojarnos el poncho  por hacer los 

cam bios p ro fundos que necesita  la  pa tria , Hoy es tam os aquí, no  nos 

hem os ido ni nos vam os a  ir, e s tam o s  asum iendo  n u e s tra  

responsab ilidad  h is tó rica  de defender a  n u e s t r a  provincia y de defender 

u n  d iscu rso  que  fue m anejado  en  la  c a m p a n a  presidencia l de Rafael 

C orrea y que  fue m an e jad a  en  la c a m p a ñ a  de a sam b le ís ta s  nacionales 

de Movimiento País. La provincia de El Oro, n ace  con la  A sam blea de 

Z arum a, en  mil ochocientos o chen ta  y dos y a d o p ta  su  nom bre  como u n  

hom enaje  a  e sa  principal actividad de aquella  época, de ta l suerte  de 

que la  re lación  que existe en tre  la  activ idad m in e ra  y mi provincia, y 

n u e s tro s  an ces tro s  y  n u e s t r a  gente en especial de la  parte  a lta  de 

Z aru m a, de Portovelo, de A tahualpa , e s tá  d a d a  po r la  h istoria , por u n a  

h is to ria  de decenas  de años y m ás  de u n  siglo. Sin em bargo y 

asu m ien d o  n u e s t r a  responsab ilidad , solicito y  propongo ciertos cam bios 

que  tienen  que  h acerse  en  hom enaje  a  lo m ejor a  u n a  diferencia de 

visiones, que  aqu í con  to d a  libertad  lo vam os a  expresar. E n  el artículo 

cua tro , rechazam os todo tipo de d iscrim inación como grupo político, 

como p a r te  de m is principios personales , por lo cua l no  creem os que 

sea  conveniente  que  se incluya a  los p a r ien tes  de h a s ta  cuarto  grado de 

co n san g u in id ad  y  segundo  de afinidad, p a ra  considerar  las tres  

concesiones m in eras  por persona , solicitam os la exclusión a  es ta  

restricción. Por otro lado, solicitam os tam b ién  que  en  el artículo  ocho se 

inc luya  la  excepción de las  concesiones m in e ra s  que  se e n c u e n tra n  en 

explotación, po r cu an to  la  su sp en s ió n  de la  explotación de e s ta s  

concesiones conllevaría a  que h ay an  a lgunos miles de traba jado res  que 

queden  cesan tes . Por lo cual, e s tam os proponiendo  a n te  Secretaría, que 

el_ artícu lo  ocho se incluya la  excepción a  las  explotaciones m ineras
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en producción . Señor Presidente, ad em ás  como u n  hom enaje  a  n u es tro  

d iscu rso  de econom ía solidaria, solicito que se inc luya  dentro  de las 

excepciones se ñ a la d a s  en  el M andato , a  to d as  la s  cooperativas, 

asociaciones y condom inios m ineros, po rque  aqu í es donde hay  u n a  

gran  concen trac ión  de pequeños m ineros  y  a r te san o s , que unidos 

p u e d e n  te n e r  u n a  b a s ta  zona  y p u ed en  ten e r  g randes  niveles de 

p roducciones, pero e sa s  b a s ta s  zonas y  g ran d es  niveles de producciones 

son  p roducto , de la  u n ió n  de decenas  y  decenas  de pequeños m ineros y 

de m ineros  a r te san o s . El andam ia je  ju ríd ico  en  este  país  fue m anejado, 

fue im puesto , fue a rm ad o  en  la  larga noche neoliberal. Todo este m arco 

ju ríd ico  al q u e  se h ace  referencia y a  e s ta  fa lta  de seguridad  ju ríd ica  

que  a d u c e n  a lgunos, es p roducto  del m an ten im ien to  de u n  s ta tu  quo y, 

u n a  de n u e s t r a s  principales m isiones en  M ontecristi, ju s ta m e n te , es 

rom per ese s ta tu  quo que h a  favorecido la  concen trac ión  del poder y de 

la  riqueza  en  pocas m anos. Hoy con estos cam bios que estam os 

proponiendo, le digo a  mi provincia, le digo a  Z a ru m a , le digo a  

Portovelo a  A tahualpa , que  las  consecuencias  sobre  la  actividad en  mi 

provincia y en  la m ayoría  de las provincias del país, se rá  m ín im a y que 

esto  e s tá  ju s ta m e n te  favoreciendo a  aq u e llas  m ayorías  por las  que 

noso tros  n o s  hem os fajado y nos vam os a  segu ir fajando en  las calles 

sin  m iedo a  la  prepotencia , sin  miedo a  la  fuerza  y sin  miedo a  las 

g randes  ch eq u eras . M uchas gracias, señor P res iden te .  ---------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La a sam b le ís ta  Acosta,

por favor.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, seño r Presidente. 

Comienzo diciendo, que mi opinión acerca  de este  proyecto de M andato 

es a b so lu tam en te  con traria . Tam bién debo m an ifes ta r  de en trad a , que 

o ^  q u e  poseo conflicto de in tereses  respecto  de este  tem a, me
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ab s ten d ré  al m om ento  de la  votación, p u es  no puedo  ser ju e z  y parte , la 

é tica  obliga a  todos noso tros . Pero eso no m e im pide h ace r  u so  de mi 

derecho a  u s a r  la  p a lab ra  y por ello lo voy a  hacer, A grandes rasgos 

considero  que  este  M andato , proyecto de M andato  C onstituyen te  que se 

refiera a  la m inería , no  solo que es in justo , no  solo que es inequitativo e 

inconstituc iona l, sino que ad em ás  a te n ta  co n tra  derechos 

fu n d am en ta le s , co n tra  los derechos h u m a n o s , c o n tra  derechos 

in te rnac iona les  consagrados en  varios convenios que el E cuador h a  

suscrito  con p a íses  h e rm an o s  y aquí sim plem ente  de u n  p lum azo se los 

e s tá  d e sb a ra tan d o . Voy a  h ab la r  p u n tu a lm e n te  de ciertos artículos, que 

a  m i m odo de ver a te n ta n  co n tra  los derechos, no  solo de la propiedad, 

sino de ciertos traba jado res , de m uchos  m iles de trab a jad o res  que van a 

q u ed a rse  en  el desempleo. Aquí noso tros  e s tam o s  rodeados de 

m inerales, a n u e s tro  a lrededor los vidrios e s tá n  hechos de sílice, las 

e s tru c tu ra s  que  sostienen  el techo son de hierro, son  de fierro y son 

todos m inera les , los asien tos, ab so lu tam en te  todo, g racias a  Dios el 

E cu ad o r h a  sido bendecido a  lo largo y  ancho  de n u e s t r a  patria , con 

u n a  r iqueza  m in e ra  abso lu ta , tenem os casi todos los m inerales, 

lam en tab lem en te  no  se los explota y  debido a  ellos tenem os que 

im portarlos g as tan d o  de e sa  m a n e ra  m u ch o s  recu rso s  económicos e 

im pidiendo que m ano  de o b ra  esté  trab a jan d o  en  este  sector ta n  

im portan te , pero  bu en o  seguim os prefiriendo tenerlo  bajo la tie rra  y no 

d a r  traba jo  a  miles de ecuatorianos, En lo referente  al artículo uno  de 

este  proyecto de M andato , se dice que qu ienes  no h a n  invertido h a s ta  el 

dos mil siete, se les q u ita rán  s u s  concesiones, pero ac tu a lm en te  la ley, 

la  C onstitución , la Ley de M inería que e s tá  en  vigencia, no obliga, no 

dice que h a y  que  invertir, E ntonces, cómo es posible que u n a  persona  

sea  ju z g a d a  po r u n  acto o u n  hecho que no e s ta b a  es tipu lado  an tes , eso 

no puede  ser, la  ley no es retroactiva, esto  es u n  principio fundam en ta l 

y es inadm isib le , con  esto  vu lneram os todos los derechos h u m an o s ,
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v u lneram os la  C onstitución  en  su  artícu lo  vein ticuatro  del debido 

proceso y, eso en  realidad, es algo que  a te n ta  c o n tra  todos nosotros, 

c o n tra  la  econom ía del Ecuador. En lo que  re sp ec ta  al artículo  cuatro , 

debo a n te s  h a c e r  u n a  acotación. Creo que el esp íritu  de este  M andato 

es m u y  bueno , creo que si hay  p e rso n as  que incum plieron , que si hay  

p e rso n as  q u e  co n tam in an  el am bien te , que  si h ay  p e rso n as  que 

valiéndose de inform ación privilegiada o tuv ieron  concesiones m ineras, 

por su p u es to , h ay  que  sanc ionarlas , y a  ellos tienen  que  ir, a  la gente 

que  co n tam in a , a  la  gente que u s a  eso s im plem ente  como especulación, 

a  m u c h a s  tran sn ac io n a le s  que lo tienen  ah í y  no  lo van  a  explotar, a  

ellos sí, pero  no por eso tenem os que perjud icar a  los cientos de miles 

de trab a jad o res  que  e s tán  en  e s ta  in d u s tr ia  y  que  van  a  quedar 

desem pleados  si esto se da- El artículo  cua tro , por ejemplo, dice que “se 

d ispone la caduc idad  de las concesiones m in e ra s  que  en  u n  núm ero  

m ayor de tre s  h a y a n  sido o torgadas a  u n a  sola p e rso n a  n a tu ra l  o 

ju r íd ica”. Voy a  poner, por efectos de tiem po, voy a  d a r  u n  simple 

ejemplo, que  lo qu ise  decir aquí con respecto  a  la cerám ica, que es u n a  

in d u s tr ia  m inera ; pero debido a  que, al parecer, no  h u b o  p resu p u esto  

p a ra  la  cerám ica, aqu í h a y  pisos de cem ento, en tonces  yo m e tom é la 

m olestia  de t r a e r  u n a  cerám ica, u n a  b a ld o sa  que es de n u e s tra  

in d u s tr ia  nacional. Esto  tam bién  es m inería . Pero sab ían  u s tedes , que 

p a ra  h a c e r  e s ta  sim ple baldosa , se n eces itan  m á s  de c incuen ta  

concesiones m ineras , se neces itan  en tre  o tra s  cosas: arcilla, caolín, 

bendesfato , sílice, ca rbona to  de calcio, u so lan a , y  o tras  y m uchos 

m inera les  p a ra  h a c e r  u n a  sim ple baldosa. Pero sin  em bargo, aquí se 

quiere lim itar a  tre s  concesiones. Se n eces itan  m ás  de c incuen ta  

concesiones p a ra  h a c e r  u n a  baldosa , en to n ces  qué hacem os, no 

hacem os m ás  b a ld o sas  y  e s ta  in d u s tr ia  ecu a to r ian a  qu iebra , las  quince 

mil p e rso n as , qu ince mil familias que viven de e s ta  in d u s tr ia  de la 

cerám ica, s im plem ente  se van  a  q u ed ar d eso cu p ad as  y se van  a  su
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casa . Eso no es ju s to  desde n in g ú n  p u n to  de vista. E ste  M andato no ha  

sido e s tu d iad o  a  la to talidad, en el caso del cem ento, por ejemplo, cómo 

puede  ten e r  solo tre s  concesiones m ineras  que  es a  lo que lim ita este 

M andato, cu an d o  el cem ento  n eces ita  nueve concesiones m ineras  

d is tin ta s , horm igón, piedra, arcilla, n eces ita  nueve, sin  e sas  nueve no 

p u ed e  fab ricar n ad a , se cierran  las cem en te ras  y  tenem os ac tua lm en te  

p a ra  qu ince  d ías  de reserva  de u s a r  cem ento , se c ie rra  la  construcción  

porque  s im plem ente  aqu í el M andato  limitó a  tres , a  tre s  y  n a d a  m ás  

que tres . Por ende, la  in d u s tr ia  nac iona l que  se dedica a  es tas

activ idades, que  d a  trabajo  a  m ano  de o b ra  ecua to riana , sim plem ente

quiebra. Es así, lam en tab lem en te  esto  h a  sido tom ado  m uy  a  la  ligera, 

no se h a  investigado acerca  de esto y eso es u n a  pena, En cuan to  al 

artícu lo  ocho que  h ab la  de que q u ed an  su sp en d id as  todas  las 

activ idades m ineras , esto es m ás  o m enos así, s in  h ace r  d iscrim en 

alguno, to d as  las  activ idades m ineras , a ú n  las  que  no con tam inan , las 

que  si co n tam in an , las  que no h a n  cometido n in g u n a  ilegalidad, todo 

q u ed a  suspend ido . Esto m ás  o m enos es como el feriado bancario , aquí

vam os a  h a c e r  u n  feriado m inero y que  tam bién  va a  tra e r  colapso. A 

decir del com pañero  Nécker F ranco que  p resen tó  u n  escrito m uy 

in te resan te , com pañero  de El Oro, ap rox im adam en te  ciento c incuen ta

mil p lacas  de trabajo  d irectas  qu ed arían  desem pleadas  y ochen ta  mil

p lazas de traba jo  ind irec tas , y esto solo a  lo concern ien te  en  la  provincia

de El Oro, no  hab lem os de las dem ás provincias del Oriente, que hay 

ta n ta s  p e rso n as  que  viven de esto. Tam bién tenem os que p en sa r  en 

e s ta s  p e rso n as  que qu ieren  trabajo , que no por cu lp a  de u n o s  pocos 

que aq u í se  generaliza, vam os a  dejar a  e sas  p e rso n as  sin trabajo,

porque eso es inadm isible, eso en  realidad  es u n a  here jía  ju ríd ica  y no 

puede  ser posible. En lo referente al artículo  catorce, que no da  chance 

a  que u n o  in te rp o n g a  n i u n  recu rso  ni adm in istra tivo  ni n ad a , lo cual es

evideptem ente  inm oral, inconstitucional, injurídico, u n a  aberración
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ju r íd ica , no se puede. Aquí lo que e s tam o s  haciendo  es facilitar a  las 

co m p añ ías  in te rnac iona les , que se olviden del proceso engorroso que es 

a d m in is tra r  ju s t ic ia  en  el Ecuador, esos ocho años  de pelea se lo 

e s tam o s  obviando, sim plem ente se van  a  ir directo a  los tr ibunales  

in te rnac iona les  a  apelar, porque aquí se les h a  secu es trad o  estos bienes 

s in  m ayor proceso, vu lnerando  la seguridad  ju r íd ica , el debido proceso 

y ab so lu tam en te  todo lo concern ien te  a  los derechos h u m an o s  

fu n d am en ta les , a  u n a  elem ental n o rm a  ju ríd ica , que  no podem os seguir 

vu lnerando . Estoy de acuerdo  en  que se sancione a  aquellos que 

co n tam in an . Lo m encioné a  u n  com pañero, sabem os m u y  bien quiénes 

son  los q u e  co n tam in an , los que no  tienen  tecnología, los que no tienen 

los m edios p a ra  hacerlo  y el E stado tiene  que  ayudarlos  con tecnología 

p a ra  que  p u e d a n  seguir con su  m ano de obra , así es , pero no podem os 

m eter a  todos en  el m ism o saco, tenem os que d iscrim inar. Por qué 

vam os a  cas tigar  a  u n a  com pañ ía  que da  traba jo  a  miles de personas, 

que con tribuye con la producción  ecua to riana , con la  econom ía de este  

pa ís  y que  ad em ás  no co n tam in a  el medio am b ien te  y  que ad em ás  vela 

po r la  seg u rid ad  am bien ta l, por qué tenem os que  castigar a  todos. 

A dem ás de to d as  e s ta s  consideraciones, insisto , creo que el esp íritu  es 

m u y  b u en o  pero no podem os castigar a  to d as  e s ta s  personas, todas 

e s ta s  p lazas  de trabajo , cientos de m iles que  van a  quedar 

d esem p lead as  si se  h ace  es te  M andato  de e s ta  m an e ra . Debería 

h ace rse  com o lo dijo la  co m pañera  Mae M ontaño, u n  estud io  de qué es 

lo que afec ta  y  qué es lo que  no, esto s im plem ente  h a  sido hecho en 

general s in  d isc rim inar c u á n ta s  concesiones m in e ra s  se necesitan  p a ra  

h ace r  u n  p roducto , u n a  sola baldosa , como aqu í lo he  dicho, el cem ento 

y m u c h a s  o tra s  cosas  m ás, la  m ano  de o b ra  y  la  in d u s tr ia  ecua to riana  

en  este  sector se rá  sim plem ente desp lazada , lo que tra e rá  como 

consecuenc ia  el que  no haya  e s ta  producción , que haya 

im p o r t^ ió n ,  que  h a y a  con trabando  en este  sector y  con esto me
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refiero al cem ento  que lo im porten  de Perú , de Colombia. Con esto me
é  X  '

refiero, a  que  de Colom bia vengan o tras  ba ldosas , las  adquirim os y se

acabó.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA, P ara  finalizar, señor Presidente, 

qu is ie ra  h a c e r  u n  pedido, de que e s ta  votación se h a g a  de m a n e ra  

nom inal. Ya e s tá n  las ta rje titas , así que asu m o  que  h a  de ser así, 

po rque  esto  va a  se r  responsab ilidad  de cad a  u n a  de las personas  que 

voten al respecto . Este voto va a  ser histórico, porque esas  miles de 

p e rso n as  que se van  a  q u ed a r  sin  empleo tienen  que  saber, a  quien van 

a  repe tir  po rque  el E stado  ecua to riano  va a  recibir dem andas  

in te rnac iona les  m illonarias  y el E stado  tiene derecho a  repetir en  con tra  

de e s ta s  p e rso n a s  que h a n  hecho  esto e in te rp re tado  esto. Señor 

Presidente , repito  u n a  vez m ás, qué  es lo querem os exportar, m ateriales 

de construcc ión , m a te ria  p rim a  o querem os seguir exportando 

m igran tes . M uchas  g r a c ia s .   -----------------— --------   -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  el a sam b le ís ta  Ávila, por

favor.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. M uchas gracias, seño r Presidente. El 

b loque del MPD, el dieciséis de enero de este  año, tuvo a  bien hacer u n a  

p ro p u e s ta  de M andato , p a ra  em pezar el deba te  que concluya con la  

h is to ria  de saqueo  y la devastación  en es te  pa ís , p e rp e trad a  por las 

tran sn ac io n a le s  m in e ras  que h a s ta  la  ac tu a lid ad  no h a n  hecho o tra  

cosa, que  h a c e r  el u so  y  el ab u so  irracional de ese famoso derecho de 

concesión, con  el cua l no solo h a n  violentado el derecho de vivir en 

equilibrio en tre  la  n a tu ra leza  y el am biente , sino que  se h a n  perm itido

Página 34  de 156



c o n s t it ü y e iít k

Acta 037

agred ir a  las  com un idades  a se n ta d a s  en  los sectores donde se 

desarro lla  la  explotación^ Cruel realidad, cómo es posible que  en  el país 

h ay a  cinco mil ciento veintisiete concesiones y m ás  de cua tro  millones 

de h e c tá re a s  en  el pa ís  en tregadas  por ejemplo, a  la  em p resa  Corriente, 

que en  Z am o ra  y en  M orona tienen  c in cu en ta  mil h ec tá reas  en  la 

cordillera del Cóndor, p a ra  uso , ab u so  y devastación . O que  decir que 

ap arecen  seg ú n  da to s  del Ministerio de Energía, u n a  señora  Mónica 

Naranjo, de M inería San Jo sé , con noven ta  y ocho concesiones como 

prop ie taria , o de la  fam osa  em p resa  A rm etal con  ciento tre in ta  y seis 

concesiones a  su  haber. Es decir, especu lac ión  y monopolio y 

concen trac ión  en  pocas m anos y en  pocos in te reses  de territorios, que 

por enc im a de la  p roducción  agrícola de la  so b eran ía  alim entaria , por 

encim a de la  h u e r ta  donde los cam pesinos en  e sas  com unidades tom an  

s u s  alim entos, y  lo que es peor a fluen tes  h idricos o fuen tes  de agua  que 

son tam b ién  co n tam in ad o s  y  lesionados po r el in te rés  y e s ta  fam osa 

fiebre del oro. E s ta  rea lidad  h a  provocado la  lu c h a  y  la  acción valerosa 

de com un idades  cam pesinas , acciones im p o rtan te s  como la 

C oord inadora  por D efensa de la  Vida y la  N aturaleza, el F ren te  Nacional 

por la  S a lud  de los Pueblos y dem ás luchado res  popu lares, que es ta  

A sam blea C onstituyen te  tuvo a  bien hacerles  la  am nistía , reconociendo 

el derecho de la  lu c h a  social, p a ra  evitar la  im plem entación  de e s ta  

activ idad de saqueo  y  devastación  a  aquellos lu ch ad o res  populares, que 

se h a n  opuesto  h is tó ricam en te  al modelo extractivo neoliberal y al 

ab u so  de la  explotación irracional de n u e s tro s  recu rso s  n a tu ra les . En 

ese contexto, nos  parece que el M andato  tiene  cua tro  aspectos 

im p o rtan te s  que h ay  que resaltar, El tem a  de te rm in a r  con el tráfico y el 

ab u so  de las  tran sn ac io n a les  y de a lgunos grupos de m alos 

ecua to rianos , de a b u s a r  con tra  las com un idades  haciendo m al u so  de 

e sas  concesiones m ineras , a h o ra  cuando  el M andato  p lan tea  cad u ca r  y 

revertir las  concesiones a  m an o s  del E stado , p a ra  generar o tra  realidad
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diferente en  función del deseo de la  nación» de h a c e r  u n a  política y a  no 

neoliberal, m e parece  que es im portan te  el tem a  de c a d u c a r  y revertir 

las  concesiones que  p lan tea  el m andato . Segundo. Nosotros como 

Movimiento P opu lar Democrático, h em o s p lan teado  la necesidad  de 

crear, o de g en era r  u n a  acción nacional de la exploración, explotación y 

com ercialización de todos los recu rso s  n a tu ra le s ,  como p lan team os en 

el te m a  de so b eran ía  cu an d o  h ab láb am o s del a rtícu lo  tres , de recursos 

n a tu ra le s .  C rear u n a  em p resa  e s ta ta l o u n a  em p resa  nacional m inera, 

significa re c u p e ra r  soberan ía  sobre el m anejo  del recu rso  n a tu ra l  

m inero  y  eso es positivo; hay  que a tender, obviam ente, que la alianza 

es tra tég ica  o la  acción de e s ta  em p resa  nacional m inera , no a tienda  el 

in te rés  negativo del país, o sea  el in te rés  de la s  tran sn ac io n a les  o 

g rupos de poder en  el país. La ac tu a l ley, la  fam osa  Ley M inera en este 

pa ís , que  fue e lab o rad a  en  el gobierno de Rodrigo Borja, p a san d o  en  el 

año  dos mil dos, en  el gobierno de G ustavo Noboa, a  quien se le 

p re ten d e  d a r  am n is tía , en este  Gobierno la Ley M inera p ropuso  y dio 

paso  p a ra  que  se e jecute  e s ta  actividad en  á rea s  n a tu ra le s  protegidas, 

im p u lsan d o  la devastación  y el atraco. Por eso, considero que es 

p ru d e n te  que  p lan teem os la  necesidad  de la  elaboración  de u n a  nueva 

Ley de Minería, que term ine  con la d ism inución  del in te rés  nacional, del 

debilitam iento  del E stado , de te rm inar con el saqueo  y la  devastación, o 

peor e sa  b u rla , de que tienen  que p ag a r  de u n o  a  dieciséis dólares por 

los títu los  m ineros  po r h ec tá rea  y por ano, y ni s iqu iera  eso h a n  pagado 

las  tran sn ac io n a le s  y m e parece que es co rrec ta  la  elaboración de u n a  

n u ev a  ley. El definir en  este  M andato  el respeto  que  tienen  que ten e r  las 

co m u n id ad es  cam p esin as , de proteger las  á reas  n a tu ra le s ,  de proteger 

el a g u a  y los a fluen tes  hidricos, rom per con la  inequ idad  en cuan to  a  la 

d is tribuc ión  de la  riqueza g en erad a  po r la  actividad m inera, y

fu n d am en ta lm en te

existencia. Esto  es im portan te , y  son razones por las cuales n u es tro
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Partido, n u e s tro  Bloque, h a  considerado necesario  votar, porque es u n  

paso  im p o rtan te  que  es tam os dando , en  función  de recu p e ra r  el 

derecho al m anejo , control y  planificación so b e ran a  sobre tem as que 

a lgunos d icen  que h ay  m as  de cua troc ien to s  m illones o cuatrocien tos 

mil m illones de dólares, en  tem as  de la  M inería Metálica. Por eso es 

que, u n a  vez ap robado  el M andato, que  estoy seguro lo vamos a  

ap robar, como consecuenc ia  de la  lu c h a  y  la  acción de las  com unidades 

cam p esin as , q u e  h a n  elevado a  calidad de paro  a lg u n as  acciones, y que 

el d ía  lu n e s  tam b ién  se en fren tan  a  la necesidad  de hacerlo  en  con tra  

de las  tran sn ac io n a le s  que  hem os m encionado aquí, que p re tenden  no 

solo segu ir  a b u sa n d o  de n u es tro  territorio, sino que  adem ás h a n  sido 

ju s ta m e n te  e s ta s  tran sn ac io n a les , las  que  h a n  golpeado y agredido a  

n u e s tra s  co m u n id ad es  y  no  p u ed en  seguir en  el país, y hay  que pedir el 

retiro de las  tran sn ac io n a les , Hay que a te n d e r  tam bién , que el modelo 

expuesto  po r el Movimiento Popular Dem ocrático, extractivo, no puede 

ser, no  debe se r  a  gran  esca la  a  cielo abierto, porque este  modelo h a  

dem ostrado  en  donde se lo h a  aplicado, u n  p rob lem a p a ra  la salud, 

p a ra  el am b ie n te .. .—  --------  —-------------------- ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , señ o r  A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. ... y considero  que  no h ay  que darle 

p aso  a  este  modelo extractivo. Y al concluir, señor Presidente, estam os 

h ab lan d o  de que  tenem os que regu lar el te m a  del m ateria l o del recurso  

m inera l alita , conocido como cloruro de sodio. P a ra  nad ie  es ajeno, 

cu an d o  cam in am o s po r la ru ta  del sol, m u ra lla s  nos im piden ver el 

ecosis tem a am enazado  y frágil que es el m anglar, y  ah í hay  ex tensas 

zonas, que  son  to m ad as , p a ra  h ace r  m al uso , m al aprovecham iento  de 

este  recu rso , de este  m ineral alita, p a ra  h ace r  m onopolios de la sal. Por 

eso m e parece  que  es correcto, que p lan teem os esto, no a te n ta  a  la
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lu c h a  c o n tra  el bocio p a ra  beneficiar a  la  sa lu d  de los ecuatorianos

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiem po h a  concluido, señor

A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL, ,,,y cómo médico digo, que hay  que 

regu lar no  la  p roducción  de sa l yodada, que  es necesario , sino el 

m ateria l m in era l alita , cloruro de sodio, y  te rm in a r  con el monopolio,

Señor Presidente , m u ch ís im as  gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  B uenaño, 

por f a v o r .--------------------------------------- -------------- ------------- -------- ---------------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Q ueridos y queridas 

a sam b le ís ta s , com pañeros, com pañeras , c iu d ad an o s  todos: Hoy es u n  

d ía  im p o rtan te  p a ra  todos aquellos que am am o s  la  n a tu ra le z a  y que 

p en sam o s  que  es fu n d am en ta l p rese rvarla  y protegerla, porque 

haciéndolo  es tam o s p reservando  y protegiendo n u e s t r a s  vidas. Hay que 

ten e r  u n a  visión m ucho  m as  p ro funda , cu an d o  protegem os la 

n a tu ra le z a  es tam o s protegiendo n u e s tra s  vidas. Tam bién es im portan te  

p a ra  aquellos que es tam os convencidos, de que las fu tu ras  

generaciones, n u e s tro s  hijos y n u es tro s  n ie tos tienen  todo el derecho de 

ten e r  y h e re d a r  u n  pa ís  su s ten tad le , con  s u s  riquezas n a tu ra le s  en 

c o n s ta n te  evolución y  desarrollo, no d eg rad ad as , no  forestadas 

d e s tru id a s  po r u n a  irracional explotación. Y es n u e s tro  deber social, 

político como re p re se n ta n te s  de la  c iu d ad an ía , es n u es tro  deber 

con tr ibu ir  a  que  aquello ocurra. Tam bién creo que  es im portan te , p a ra  

los m últip les  pueb los y com unidades ecu a to rian as , que  los lugares en 

donde se  e n c u e n tra n  los yacim ientos m ineros  y en  donde 

paradó jicam en te , a  p e sa r  de que bajo los suelos de e s ta s  com unidades y
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pueblos fluyen u n a  ex trao rd inaria  riqueza, es paradójico en co n tra r  que 

son in m e n sa m e n te  pobres, e s ta  explotación irrac ional que se h a  dado 

de los re c u rso s  m ineros, en lugar de con tr ibu ir  a  enriquecerlos, u n a  se 

p u ed e  d a r  c u e n ta  cuando  visita esos lugares, que m as  bien h a  

con tribu ido  a  pauperizarlos  y em pobrecerlos cad a  vez m ás, y  adem ás se 

e n c u e n tra n  d a ñ ad o s  s u s  ríos y  su s  cauces , defo restada  su  n a tu ra leza  y 

en v en en ad a  m u c h a s  veces el ag u a  y el suelo, con elem entos que  se 

sue len  u tiliza r  en  la  m inería , como son el c ian u ro  y  el arsénico. 

A dem ás, algo que es terrib lem ente  doloroso p a ra  todos aquellos que 

tenem os conciencia  social y que creo que es la  m ayoría  de los 

a sam b le ís ta s , y  to d a  la  población ecua to riana , ver que e s ta  explotación 

irracional de n u e s tro s  recursos, h a  c a u sa d o  en ferm edades graves en 

e s ta s  poblaciones, enferm edades como el cáncer, en ferm edades tam bién  

lesivas al s is tem a  nervioso, p u e s  los que  sobreviven a  los 

envenenam ien tos , q u ed an  con secuelas  de d añ o s  en  la m édula  ósea, 

hígado, nervios, tu m o res  y tam bién  tenem os que p e n sa r  en  defender los 

derechos  h u m a n o s  de estos pueb los  y com unidades. La gente es tá  

p en san d o , h ay  criterios que e s tá n  p en san d o  en  defender los derechos 

h u m a n o s  de u n  sector. ¿Y quien defiende los derechos h u m a n o s  de los 

pueblos, de la s  com unidades, ag red idas en  su  sa lu d  y en  su s  recursos 

n a tu ra le s?  P a ra  eso es tam os los a sam b le ís ta s , p a ra  defender los 

derechos h u m a n o s  de los pueb los y de las com un idades  débiles que no 

tienen  qu ien  les defienda. Todos sabem os que  la  explotación m inera  a  

g ran  escala , irrac ional de los recursos, p roduce  u n  im pacto  directo en  el 

agua, suelo, en  la  flora y  en  la  fauna . En la fase de exploración se ab ren  

cam inos, se d e s tru y en  bosques, se  u tilizan  m aq u in a ria s  con 

com bustib les  a ltam en te  con tam inan tes , en  la explotación se utilizan 

quím icos como el c ianuro , o el arsénico, o el m ercurio , p a ra  sep a ra r  el 

oro de o tros m inera les , quím icos que d irec tam en te  luego van  a  los ríos, 

de los^ cu a le s  se a lim en tan  pueblos, com un idades , flora y  fauna.
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Tam bién

explotación irracional, la  explotación desm ed ida  no  se h a  visto reñejada  

en  riqueza  p a ra  el E stado , p u es  e s tá  en treg ad a  a  precio de gallina 

en ferm a las  concesiones m ineras , A precios ta n  irrisorios que h a s ta  da  

vergüenza decirlo púb licam ente , todo esto h a  sido u n a  feria, u n  

baratillo  de ofertas de los recu rsos  del suelo, de los recu rso s  que nos 

p e rtenecen  a  todos los y las ecu a to rian as , de los recu rsos  que le 

p e rtenecen  al E stado , de los recu rsos  legítimos de todos nosotros. Las 

n o rm a s  que se d ic ta ron  otorgaron prio ridad  a  la  actividad m inera  sobre 

la agrícola, poniendo  en  peligro la  p roducción  agrícola y  ganadera , que 

re su l ta  vital, que  re su lta  vital p a ra  los pueb los  y com unidades, 

afectando a  los escasos  te rrenos de cultivo a ltam en te  productivos de los 

valles in te ran d in o s  y de la  Costa. E s ta  expansión  h a  afectado a  las 

t ie rra s  de co m u n id ad es  cam p es in as  que  se h a n  visto invadidas, sin 

previa c o n su lta  y m u c h a s  de ellas h a n  debido m igrar p a ra  asegu rar  su  

supervivencia. Por eso es im portan te , com pañeros  y  com pañeras , que 

en  es tos  m om entos  de cam bios y transfo rm aciones, se de este  M andato, 

que va a  arreg lar, a  o rdenar, a  racionalizar la  explotación de estos 

recu rso s , que  son  propiedad  inalienable  e im prescrip tib le  del Estado, 

por lo que su  explotación solo puede  se r  rea lizada  en  función de los 

in te reses  nac ionales , vayam os al m ínim o im pacto  am bien ta l con el 

m ayor im pacto  social. Por eso, en  apoyo a  es te  M andato, deseo 

p roponer lo siguiente. “Uno, que debem os exigir y  apoyar si realm ente 

querem os a c a b a r  con e s ta s  n e fas ta s  co n secu en c ias  generadas  po r la 

explotación irracional de la m inería, debem os exigir como c iudadanos 

com prom etidos con el cambio y  con la  transfo rm ación , con u n  Ecuador 

diferente, con el pa ís  que todos querem os, debem os exigir la  m oratoria  

de o torgam iento  de n u ev as  concesiones, E s ta  no  debe ser u n a  solicitud, 

debe ser u n a  exigencia por todos los y las ecu a to rian as , y ecua to rianas  

re sp o n sab les  con el país. Dos, no perm itir  que  con tinúen  con la

página 4 0  d e  156



CONSTITUYENTE

Acta 037

operación de las  concesiones m ineras , aque llas  que se en cu en tran  

inc lu idas  en  u n  libre abastecim iento , en  cauces , en cuencas, micro 

c u e n c a s  que  ab as tecen  el consum o h u m an o , aquellas  que afectan 

d irec tam en te  a  los pueblos, a  las  com unidades, a  los cam pesinos. Así 

m ism o, a  aq u e llas  que  generan  im pactos am bien ta les  negativos, que 

tienen  relación con la  generación de ru ido, em isión de p artícu las  finas 

que p u e d e n  provocar afecciones resp ira to ria s  o alérgicas, estam os 

llenos de alergias en  el E cuador. Todo aquello que provoque el deterioro, 

con tam inac ión  de a g u a s  superficiales y su b te r rá n e a s ,  descargas  de ríos 

y fran jas  co s te ra s  de m ateria les  co n tam in an tes . Tres, propongo, y  es 

necesario  se  resue lva  que en este  m ism o M andato , u n a  aud ito ria  

am bien ta l de to d as  la  m in as  que  h a n  sido objeto de concesiones, que 

sean  ev a lu ad as  p a ra  d e te rm inar el irreversible daño  al ecosistem a que 

se h a  provocado, porque esto es visible, si noso tro s  v is i ta m o s ,--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señ o ra  A sam bleísta .—

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. G racias, señor Presidente. 

V isitam os la s  poblaciones que se a s ie n ta n  sobre es tos  yacim ientos 

m ineros. Así m ism o se debe d e te rm in ar  en  e s ta  m ism a  tarea , la 

au d ito ría  de sa lu d  de los pueb los que h a n  sufrido este  im pacto. Señores 

y seño ras , esto  es ju s t ic ia  social verdadera , ju s t ic ia  am biental, y 

sobre todo ju s t ic ia  p a ra  las fu tu ra s  generaciones. G racias, señor 

Presidente . —  --------------------- --------- ------------- --------- -----------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  De la Cruz, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y com pañeras  asam ble ís tas , pueblo  ecuatoriano. 

(Intervención en  Kichwa). Señor Presidente: Creo que  este  día, incluso
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cu an d o  le m a ta ro n  a  F ernando  D aquilem a, creo que  h ay  que recordar 

en  mil se tecien tos, si m al no recuerdo, se te n ta  y dos. Es u n a  fecha 

im portan te , h is tó rica , en  donde es tam os h ab lan d o  dcl derecho a  la vida, 

ju s ta m e n te  h ab lan d o  de los derechos h u m a n o s , creo que no estam os 

v io lentando los derechos h u m an o s , sino que e s tam o s  hab lando  a  favor 

de los derechos h u m a n o s , que es lo m á s  fu n d am en ta l el derecho a  la 

vida. Ha h ab id o  en  n u e s tro  país  festín de concesiones, sabem os que se 

h a  concesionado m as  de cinco millones de h e c tá rea s  a  em presas  

m ineras , de los cua les , dos  m illones de h e c tá re a s  e s tá n  en  á reas  

pro teg idas, así como m anifesté  en  mi in tervención que  realicé el catorce 

de m arzo, defendiendo a  los luchado res  sociales. Realm ente esto ha  

sido m u y  p reo cu p an te  p a ra  las  com un idades  ind ígenas, com unidades 

cam p esin as , pueb los afroecuatorianos; porque, ju s ta m e n te  por es tas  

concesiones in co n su lta s , a  p e sa r  de e s ta r  en  la C onstitución, se h a n  

generado  las  lu c h a s  sociales en  el pa ís , se h a  generado los conflictos 

sociales defendiendo la vida, defendiendo el agua, defendiendo el fu turo, 

defendiendo n u e s t r a  P ach a  M am a, la  M adre Tierra. Nosotros, los 

pueb los  ind ígenas, las  com unidades n u n c a  hem os p en sad o  solam ente 

en  el p re sen te , so lam ente  de acu m u la r  la  riqueza  a  co s ta  de sacrificios 

del resto , y a  co s ta  del sacrificio del fu tu ro  de la  pa tr ia . Por eso, creo 

que  esto  es u n  respeto  a  la  vida digna, u n  respeto  a  los derechos 

m ism os fu n d am en ta le s  del ser h u m an o . Las á rea s  protegidas, los 

b o sq u es  n a tu ra le s ,  los bosques protegidos y aquellos que afecten los 

nac im ien tos  de las  fuen tes  de agua , que e s tá  en  el M andato, n o s  parece 

im portan tís im o, po rque  es tam os defendiendo el agua, estam os 

defendiendo fu en tes  de agua, e s tam o s  defendiendo nacim ientos, en 

donde p a ra  noso tros  incluso, son  lugares  sagrados, lugares  en donde 

n u e s tro s  p ad res , n u e s tro s  yachags  h acen  lim pias, h acen  curaciones, en  

estos lugares  sagrados, que son las fuen tes  de agua , nacim ientos. Y h a  

hab ido  in te reses  creados en  el Ministerio de E nerg ía  y  Minas. Por eso se
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h a n  cau sad o  g randes  im pactos en las com un idades , e s ta s  concesiones. 

P lanteo u n a  modificación en  el artículo  cinco, a  m ás  de poner 

“M inisterio de M inas y Petróleos”, se ponga “la  cad u c id ad  de todas las 

concesiones m in e ras  o torgadas a  favor de funcionarios y ex 

funcionarios del Ministerio de R ecursos N atu ra les  y  Ministerio de 

E nerg ía  y M inas”, porque estos e ran  los m in isterios con los nom bres 

respectivos en  los tiem pos que estuv ieron  en tregando  a  las  em presas  

tran sn ac io n a le s , sino se podría  in te rp re ta r  so lam ente  el Ministerio de 

E nerg ía  y  M inas o so lam ente  el Ministerio de M inas y  Petróleos, y no se 

e s ta r ía  h a b la n d o  de estos m inisterios que  a h o ra  y a  no existen, pero 

ellos fueron  los que  en tregaron  las  concesiones, el Ministerio de 

R ecursos N atu ra les  y Ministerio de E nergía  y  M inas. Señor Presidente, 

señores a sam b le ís ta s , es  u n  M andato histórico, por lo tan to , felicitando 

a  los p ro p o n en te s  de este  M andato, noso tro s  apoyarem os sin  d u d a  este  

M andato , po rque  rea lm en te  es u n  M andato  que  defiende la  vida p a ra  el 

p resen te  y fu tu ra s  generaciones. M uchas g r a c ia s . --------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . El a sam b le ís ta  Gómez, 

por f a v o r . ................... .......................................................................................................

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA FERNANDO 

CORDERO, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HÉCTOR. M uchas gracias, señor Presidente. 

B uenos d ías a ú n , a  los com pañeros y co m p añ eras  asam bleístas . 

C uando  se e sc u c h a  o escucho  h a b la r  de m inería , recuerdo  la h is to ria  de 

Portovelo, de Z aru m a, de San Carlos, de C h in ap in tza  y de Nambija, por 

ser c iu d ad an o  de Loja. Si cam ináram os por e s ta s  poblaciones de las 

provincias su re ñ a s ,  y por los lugares donde se h a  explotado la riqueza
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n a tu ra l ,  s in  equívocos de n in g u n a  n a tu ra le z a  veríam os que por doquier 

h ay  h is to ria s  de destrucción , tan to  en la  flora como en  la  fauna , en  los 

recu rso s  ictiológicos de los rios de ag u a  dulce y de m ar  y tam bién  de los 

sectores de a g u a  m a r in a  que e n tra n  al territorio  con tinen ta l. Pero eso 

no es todo, tam b ién  hay  m u c h a s  h is to rias  de dolor, de dolor h u m an o  

porque  m u c h a s  fam ilias ofrendaron su  vida por g an a rse  el p an  con el 

su d o r  de su  fren te  y a ú n  su b s is ten  en  e sas  condiciones. Las m inas  de 

Portovelo que  estuv ieron  en  m an o s  ex tran jeras , se  llevaron cientos de 

m iles de m illones de sucres , y Portovelo y Z arum a, y los lugares 

a ledaños, s iguen  cosechando  m iseria. Yo e s ta r la  de acuerdo  con el 

M andato, pero  lo encuen tro  dem asiado  superficial, lo encuen tro  hecho 

con  g u an te  b lanco , con bendición de no se c u a n to s  sacerdotes, porque 

a  la  vez que  quiere co rta r  algo, e s tá  dando  m ano  b lanca, m ano  libertaria  

p a ra  que  co n tin ú en , y perm ítam e, seño r P residente , dem ostrarlo  con 

estos considerandos. Primero, leeré lo que  significa en vocablo 

caste llano  caducidad : “Es el acto que extingue los derechos m ineros y 

convierte a  la  concesión en  te rreno  libre o franco”. H ub iera  querido que 

sea  así, que  el M andato  diga así, porque n u e s t r a  m inería  h a  causado  y 

c a u s a  m uch ís im o  daño  al país  en  su  riqueza n a tu ra l ,  cu an to  a  los seres 

h u m a n o s  que  h a n  sido p e rm an en tem en te  explotados cu an d o  se t ra ta  de 

ex trae r  los recu rso s  m inerales. El artículo  u n o  del M andato  dice: “todas 

las  concesiones m in e ras  que en la fase de exploración no h ay an  

realizado inversión  a lg u n a  al tre in ta  y  u n o  de diciem bre de dos mil siete 

y que  no h a y a n  p resen tado  los respectivos es tud ios  de im pacto 

am b ien ta l”. No se dice, la  c u a n tía  de la  inversión, p u ed e  ser u n  dólar, 

como p u e d e n  se r  m illones, y  las  g randes  y  m ed ian as  m ineras, h a n  

invertido d esd e  u n  dó lar h ac ia  a rriba , por lo tan to , no  se rá n  objeto de 

caducidad , Y en  cu an to  a  que no h ay an  p resen tad o  los respectivos 

es tud ios  de im pacto , creo que ellos ese M andato  ya  lo tienen  concebido 

desde  h ace  m u ch o  tiem po a trá s  y  por lo tan to  estoy seguro que au n q u e
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m al, ya p re se n ta ro n  el respectivo estud io  de im pacto  am bien ta l y por 

eso se sa lvarán  y no se rán  objeto de caducidad . El artícu lo  dos, dice: 

“de las  concesiones m ineras  que  m an ten g an  obligaciones pendien tes 

con el E stado , en  relación a  p a ten te s  y  regalías y m á s  tr ib u to s”. 

Considero que  como son m u y  bajas , como el costo a  pagar es 

dem asiado  lim itado, ya  h a b rá n  corrido a  ponerse  al d ía  y  por lo tan to  no 

se rán  ce sad as  en  la  caducidad , segu irán  cam p an tes , En el artículo  tres, 

“concesiones m in e ra s  o torgadas al in terior de á reas  n a tu ra le s  

pro teg idas, b o sq u es  p ro tectores y á rea s  de am ortiguam ien to  definidas 

por la a u to r id ad  am b ien ta l”. Creo que todavía no  existe el parám etro  

exacto, claro, definitivo, p a ra  de te rm inar las  zonas de am ortiguam iento  

y por doqu iera  en co n tram o s grande y p e q u e ñ a  m inería  a se n ta d a s  en 

lugares  proh ib idos, sin  que h a y a  au to r id ad  a lguna , que corte este  

a b u so  c o n tra  la  na tu ra leza . En el a rtícu lo  cua tro , “concesiones en 

n ú m ero  m ayor de tres , que h ay an  sido o to rgadas a  u n a  sola persona  

n a tu ra l”. Yo no estoy de acuerdo  con a lg u n a  exposición anterior, u n a  

cosa  es la  ag ro industria , u n a  cosa  es la m inero industr ia , y o tra  cosa es 

la m ineralogía, b ien  p u ed e  u n a  p e rso n a  ten e r  su  in d u s tr ia  de algo, 

apoyado con m in a s  de d iferentes tipos o clases. De ta l m an era , que no 

se qu ie ra  te n e r  en  u n a  in d u s tr ia , todo p a ra  sí, bien puede  com prarles 

los in su m o s  p a ra  u n a  in d u s tr ia  a  d iferentes concesionarios m ineros que 

estén  den tro  de los procesos ju ríd icos  legales. “Concesiones o torgadas 

-dice el qu in to  artícu lo-, a  favor de funcionarios y  ex funcionarios del 

M inisterio de M inas o s u s  parien tes  inm ediatos h a s ta  el cuarto  grado de 

co n san g u in id ad  y  segundo de afin idad”, felicito ese artículo, asi tiene 

que ser, co rta r  a  qu ienes  u tilizan  las  investigaciones esta ta les , p a ra  

h a c e r  su y a s  de cuestiones  que les in te resa , debe co rta rse  de raíz y así 

debió h a b e r  sido todo el M andato. Me perm ito  ad ic ionar a lguna 

conclusión; la activ idad de las  concesiones m ineras , deben  conferir a  

su s  ti tu la res , el derecho real y exclusivo a  p rospec ta r , explorar,
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explotar, beneficiar, fundir, refinar y com ercializar to d as  las  in s tanc ias  

m inera les  que  p u e d a n  existir y  ob tenerse  en  el área , respe tando  las 

d isposiciones em itidas en  la  ley y  en  ese m an d a to . La n u ev a  Ley de 

M inería d eb e rá  regu lar la m inería  a r te sa n a l  de p eq u eñ a  escala  y de 

su b s is ten c ia , en  función  de proteger a  las  p e rso n a s  que se dedican a  

e sa  actividad, evitando la con tam inación  y  prom oviendo u n  am biente  

sano . Cómo voy a  querer, señor Presidente  encargado, que no podam os 

u tilizar los p ro d u c to s  a ledaños en  donde e s tá n  las  concesiones m ineras, 

los m aravillosos y exquisitos p roduc tos  que nos m o stra ro n  ayer los 

m o n tu b io s  y que  p e rm an en tem en te  los vemos en  los árboles, no  se los 

puede  u tilizar po rque  ya  e s tán  con tam inados po r los ríos. N unca m ás 

en  el E cuador, pero en  form a in m ed ia ta  y  flagrante  caducidad  a  esas  

m ineras , p a ra  que  n u n c a  m ás  en  el E cu ad o r podam os resp ira r  aire 

con tam inado , u tilizar ag u a  co n tam in ad a  o peor com er p roductos

co n tam inados . G racias, señor Presidente, -------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a lab ra  el p res iden te  de la  Asamblea,

Alberto Acosta.

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. G racias, seño r Vicepresidente. 

C o m p añ eras  y  com pañeros: Creo que es tam os, efectivam ente, en u n  

m om ento , en  el que h ay  que  to m ar decisiones tra scen d en te s , e s ta  es 

u n a  jo rn a d a  h istórica , en  donde se defin irá  e lem entos básicos del fu turo  

ecuato riano . Y hab lem os de qué es lo que  es tam o s  d iscu tiendo es ta  

m a ñ a n a , de la  m inería  en el E cuador, pongam os a lgunos elem entos 

sobre la  m e sa  que  m e p arecen  im portan tes  conocerlos y discutirlos. En 

p rim er lugar, aqu í no  se e s tá  afectando la  m inería  a  p eq u eñ a  escala, la 

m inería  a r te sa n a l  o la  m inería  de sub s is ten c ia , e sa  m inería  que da 

a lim entación  a  m á s  de se se n ta  mil fam ilias en  el país, no e s tá  siendo 

d iscu tida , j e b e r a  se r  analizada, d eb erá  ser t r a ta d a  y deberá  h a b e r  la
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re sp u e s ta  a d e c u a d a  p a ra  e sa  m inería. Recordem os que  e sa  m inería  es

an ces tra l, e sa  viene de los pueblos y nac iona lidades  indígenas, an tes  de

que lleguen los españoles, en  la colonia ya  h u b o  p eq u eñ a  m inería  y

explotación y luego h u b o  explotaciones con partic ipación  de em presas 

tran sn ac io n a le s  que  ocasionaron  serias  devastac iones sociales en la

provincia de El Oro, e sa  m inería  no e s tá  a fec tad a  y noso tros como 

asam b le ís ta s , incluso, el Gobierno ecuato riano  es tam os en  deuda, 

frente a  u n a  m inería  que no es considerada  s iqu iera  como actividad 

productiva, po r eso la Corporación F inanc ie ra  Nacional no  le d a  crédito

y  tienen  que  recu rr ir  al chulquero . Los com patrio tas  de e sas  actividades

m in eras  e s tá n  ab an d o n ad o s , no tienen  a d e c u a d a s  a tenciones sociales 

de sa lu d , de educación , la  in seguridad  es la  n o rm a  en  e sa  actividad 

m in e ra  y, po r su p u es to , la  con tam inación , porque no tienen la 

suficiente tecnología- Eso no e s tá  en  juego  este  ra to , tam poco e s tá  

siendo d iscu tido  en  este  rato , h u b o  u n  e rro r en  el M andato  y hay que 

corregirlo, la  activ idad m inera  ded icada  a  los áridos, a  los m ateria les de

construcc ión  p a ra  p roducir  la  cerám ica, por ejemplo, e sa  actividad

m in e ra  no e s tá  siendo afectada, hay  u n  e rro r en  el M andato, pero ya  el

v icepresidente  Cordero señaló con claridad, que  eso se va a  corregir y 

no h a b rá  n in g ú n  problem a. Así que, esos cientos de miles de 

com patrio tas  que  se q u ed an  sin  empleo es u n a  en te lequ ia  o u n  d iscurso

falso, sin  sostén , que  tenem os que rechazar, Lo que  e s tá  e n ju e g o  aquí, 

es definir el fu tu ro  de la  gran  m inería  m etá lica  en  el E cuador, repito, lo 

que e s tá  en  juego aqu í es definir el fu tu ro  de la  g ran  m inería  m etálica 

en  el E cu ad o r y aqu í si podem os hab lar. Yo h a b ía  creído que el térm ino 

adecuado  es de u n a  vorágine m inera , pero podem os recoger el térm ino 

p lan tead o  h ace  u n  in s ta n te  y  u n  feriado m inero, lo que h a  habido en  el 

pa ís  y lo que va a  te rm in a rse  es ese feriado m inero, porque eso n u n c a  

m á s  va a  h a b e r  en  el Ecuador, eso es lo que se va a  acab ar  en  el 

Ecuador. Recordem os, co m p añ eras  y com pañeros, que a  nom bre de la
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seguridad  ju r íd ica , qué es lo que es tam os defendiendo, u n a  hem orrag ia  

de concesiones, casi como u n  derecho c iu d ad an o  se p u ed e  acceder a  

u n a  concesión o se podía  acceder a  u n a  concesión, m á s  de cinco mil 

concesiones en treg ad as  de u n a  m a n e ra  to ta lm en te  irresponsable. 

Reconozco, cu an d o  fui Ministro de Energía, no  p u d e  con tener esa  

h em o rrag ia  de concesiones y  en co n tra  de mi vo luntad , se entregaron 

como cu a tro c ien to s  concesiones m ás, tuvo que  venir otro Ministro, 

como Galo Chiriboga, en  el m ism o Gobierno, p a ra  com enzar a  p a ra r  

e s ta  s ituación . Reconozco que no p u d e  h ace r  lo que  se debía  haber 

hecho, pero h a y  que  señalar, que de e sa s  m á s  de cinco mil concesiones 

m ineras , a p e n a s  el siete po r ciento, tiene a lg u n a  actividad de 

producción , el resto  es especulación , derechos ju ríd icos  p a ra  los 

especu ladores , g a ran tía  ju r íd ica  p a ra  los especu ladores , yo creo que eso 

es lo que  se  va  a  acab a r  en  e s ta  m a ñ a n a  y en  e s ta  ta rde . Luego tenem os 

que  decir, que  aquí h ay  u n a  gran  concen trac ión  de las concesiones 

m ineras , no  es que e s tá n  d is tr ibu idas  en tre  m u c h a s  em p resas  y  luego el 

m ercado  va d a r  los re su ltad o s  esperados, h ay  concesiones m ineras  de 

m ás  de n o v en ta  mil hec tá reas , de o ch en ta  mil h ec tá reas , de c incuen ta  

m il h ec tá reas , eso tam b ién  se va a  a c a b a r  aquí, no  va  a  h a b e r  m ás  la 

m onopolización en  la  actividad m inera  en  el E cuador. En tercer lugar, 

aqu í no h a  hab ido  estud ios de im pacto  am bien ta l, los que existen son 

m alísim os, en  m u ch o s  casos, se copia del u n  estud io , con el otro 

estudio , es lo que  se hace, copiar y  pegar, y  h a  sido el engaño 

p e rm an en te , eso tam b ién  tiene  que te rm in a r  en  el país, porque en 

n u e s t r a  C onstituc ión  va a  h a b e r  derechos p a ra  la na tu ra leza , la 

n a tu ra le z a  se rá  su jeto  de derecho y  esto  tiene que  te rm inar. En cuarto  

lugar, m e parece  m uy  im portan te  re sc a ta r  acá , que las llam adas 

co n su lta s  prev ias h a n  sido u n  engaño p a ra  la  sociedad y  ah í sí, se 

a tropellaron  los derechos h u m a n o s , ah í sí, se atropelló a  la  gente y a  la 

socjedad. Por eso m ism o, fuim os coheren tes, cu an d o  expedim os u n
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M andato  p a r a  que  sea  dar am n is tía  a  los lu ch ad o res  por la  vida, aho ra  

tenem os que m an ten e rn o s  en  e sa  coherencia , com pañeras  y 

com pañeros, en  este  sentido, noso tros tenem os que re sc a ta r  cuál es la 

rea lidad  h is tó rica  de este  m om ento . Yo creo que  e s  im portan te  recordar 

que, lam en tab lem en te , m u c h a s  em p resas  m in eras  se h a n  especializado 

en  dividir a  las  com unidades, en  en fren ta r  h e rm an o s  con herm anos, en 

a lgunos sitios vivimos ai borde de la  g u e rra  civil, e sa  es n u e s tra  

resp o n sab ilid ad  ay u d ar  a  re sc a ta r  la  paz  en  la  República, Creo que 

tam b ién  tenem os que  recu p e ra r  aquí co m p añ eras  y com pañeros, el 

te m a  de la  partic ipación  del E stado  en  la  re n ta  m inera , no hay  regalías, 

no  se co b ran  regalías, cero de regalías, la re n ta  m in e ra  q u ed a  reducida  

a  u n a  partic ipación  en  u n o s  derechos superficiarios o p a ten tes  que 

em piezan en  u n  dó lar por h ec tá rea  al año y llegan m áxim o en  dieciséis 

dó lares po r h e c tá re a  al año, esto  tiene que  acab a r , la  n u ev a  Ley M inera 

tiene que  re c u p e ra r  regalías p a ra  el E stado  ecuato riano , el ingreso p a ra  

el E stado  ecuato riano , que tiene que ser p a ra  n u e s tro s  hijos y n u e s tra s  

hijas. A dem ás, es cierto, a  las em presas  m in e ra s  a  las  que se les 

entregó con generosidad  en  la  época de la  seguridad  ju r íd ica  p a ra  las 

tran sn ac io n a le s , no  se les pedia  ni s iqu iera  p lan es  de exploración ni de 

inversión, por eso m ism o, este  riesgo e s tá n  corriendo m u c h a s  de esas  

em presas , si no  h a n  invertido nada , si e ran  especu ladoras , aquí no 

p ierden  ab so lu tam en te  nada , a lgunos s invergüenzas de e s ta s  em presas, 

claro, irán  a  rec lam ar en  los tr ib u n a les  in ternac ionales , pero aquí 

hem os com enzado a  re sc a ta r  la  so b eran ía  y no n o s  tiem blan  las rodillas 

por el m iedo a  los tr ib u n a le s  in ternac ionales , que p a ra  colmo 

com pañeros, tam poco h u b o  en m uchos  casos n i s iqu iera  el sentido 

com ún. Hay a lg u n as  concesiones m in eras  en  donde e s tá n  inscritas , la 

p laza  y la  Iglesia del pueblo, eso tam bién  tiene  que  te rm inar. Aquí se 

acabó el feriado m inero, aquí se acabó  la vorágine m inera, aquí 

com enzam os a  c o n s tru ir  u n a  p a tr ia  altiva y soberana . En ese sentido.
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ten em o s que  cam in a r  h a c ia  u n a  n u e v a  Ley M inera y  e sa  es u n a  de las  

ta re a s  que  se e s tá  p lan teando  aquí, ciento o ch en ta  d ías  p a ra  tener u n a  

n u e v a  Ley M inera, que  va a  ir en  beneficio incluso  de los em presarios 

serios, no  de los especuladores, porque con reglas c laras, podrán  

tra b a ja r .  Pero, yo creo, que p a ra  concluir, co m p añ ero s  y  com pañeras , lo 

de fondo aquí, no  es defender u n a  u  o tra  em presa , u n a  u  o tra  relación 

p e rso n a l o fam iliar o em presaria l, lo de fondo, es definir u n  nuevo 

modelo de desarrollo  en Ecuador, acabem os con este modelo 

extractiv ista , recordem os la experiencia  del petróleo, cuando  fluyó el 

petróleo, desde  el 20 de m arzo de 1967 h a s ta  la  fecha, h a n  salido m ás 

de cu a tro  mil m illones de barriles de petróleo, hem os recibido m ás de 

o ch en ta  y dos mil m illones de dó lares en  té rm inos nom inales y 

cuá l es la  rea lidad  de la Amazonia ecua to riana : la  destrucción , 

deforestación, erosión, ag u as  co n tam in ad as , h a n  desaparecido  dos 

pueblos, los te te tes  y los san sag u aris , en  mi a lm a  y  en  mi espíritu , 

no quiero que  pese u n a  irresponsab le  ac titu d , de que sigan 

desaparec iendo  los pueb los por la activ idad extrativ ista , sea  m inera  

o sea  petro lera , aquí tenem os que cam b ia r  este  modelo extractivista 

de desarrollo , en  p rim er lugar, e s tá  el se r  h u m a n o  y no podem os 

vivir p e rm an en tem en te  de la  re n ta  de la  n a tu ra leza . Yo les invito, 

en tonces , a  reflexionar sobre lo que  vam os a  h a c e r  ahora , votamos 

con la m ano  e h is to ria , pero p en san d o  en  el fu tu ro , o votam os poniendo 

u n a  m an o  en  el bolsillo, defendiendo los in te reses  de las 

tran sn ac io n a le s . Es m ás , p lan tea ría  algo co m p añ e ra s  y  com pañeros, si 

p u d ie ra  y  si tuv iera  los votos, p lan tearía , p a ra  que en  el E cuador 

e rrad iquem os la  m inería  m etálica  a  cielo abierto , la  gran  m inería  

m etá lica  a  cielo abierto. Pero a  lo m ejor no tengo los votos y soy realista, 

porque no p lan team o s  u n a  co n su lta  popu lar, a  que el pueblo  d eñ n a  suporque no p lan team o s  u n a  co n su lta  popu lar, a  que el pueblo d eñ n a  su  

fu tu ro  sin  m iedos, s in  tapu jos, todo por la  Patria, n a d a  p a ra  nosotros. 

M uchas g r a c ia s .  --------       —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam b le ís ta  Pavón, tiene  la  p a lab ra

RESASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

ALBERTO AGOSTA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.----------------------------------- --------- ---------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas  g racias , señor Presidente. 

Quiero com enzar, Presidente, dándole la  razón, porque la vida es 

prim ero a n te  to d a s  las  cosas. Como re p re se n ta n te  de la provincia de 

Im b ab u ra , cu an d o  fue la c a m p a ñ a  política p a ra  asam ble ís tas , h ab ía  

m an ifestado  que  iba  a  defender la  v ida sobre to d as  las  cosas  y, por eso, 

he es tado  en  c o n tra  de la  m inería  irracional, pero no podem os caer en el 

juego  de de ja r  a  m u c h a  gente d esam p arad a , a  e s ta  gente que se dedica 

a  la  m inería . El desarrollo  de n u es tro  país  tiene que  em pezar a  cam biar, 

es verdad  que  tenem os que poner las cosas  c la ras , las reglas c laras  en 

e s ta s  n u ev as  concesiones que se den. Pero, p en sem o s  que  hoy estam os 

noso tros  viviendo u n a  recesión económ ica, no  so lam ente  en  el Ecuador, 

sino u n a  recesión  económ ica a  nivel m und ia l. Por lo tan to , no podem os 

noso tros  d a r  en  estos m om entos este  crucial, horroroso  M andato. De 

e s ta  fo rm a tenem os que to m ar en  cu en ta , yo m e he  acercado  donde la 

co m p añ e ra  B etty  Tola y  le p regun taba : ¿ap rox im adam en te , c u á n ta s  

serían  las  concesiones que se revertirían  al E stado  ecuatoriano? 

A proxim adam ente , tre s  mil cien concesiones, si m ultip licam os por cien 

p e rso n as , se rían  tre sc ien tas  mil p e rso n as  de form a d irec ta  y en m inería  

no se p u ed e  decir que so lam ente se m ultip lica  por tres  o por cuatro , 

porque las  p e rso n as  ind irec tas  son  ap rox im adam en te  ocho personas, 

en tonces , e s ta r íam o s  hab lan d o  de a lrededor de u n  millón doscientas

mil p e rso n as  que  p od rían  verse afectadas.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de orden, con perdón
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LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. P a ra  su  inform ación, señor 

Presidente , aq u í se h a  señalado  y u s te d  h a  reiterado, que del to tal de 

las  concesiones m ineras , ún icam en te , el siete p o r  ciento se en cu en tran  

en  fase de explotación. Por e sa  razón, los cálcu los a  los que hace

referencia  no  son r e a l e s . .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. C ontinúe, asam ble ís ta  

P a v ó n ,---------- -------- -------- --------------- —-------------------------------- ------ ---------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. G racias, seño r Presidente. Pero me 

baso  en  los da to s  que la com pañera  m e h a b ía  m anifestado, porque 

an te s  de in terven ir tenem os que conocer los fu n d am en to s  de juicio, 

p a ra  que  el pueb lo  ecuato riano  sepa  lo que se quiere hacer. Y, de u n a  

vez, m e su m o  a  la moción y apoyo la m oción de la  co m p añ era  Acosta, 

qu ien  h a b ía  m anifestado  que  la  votación tiene que  se r  en  form a 

nom inativa , p a ra  que el E cuador sepa. Recordem os y pensem os que las 

em p resas , q u ienes  h a n  concesionado en  n u e s tro  p a ís  y  no  so lam ente  en 

n u e s tro  pa ís , sino en  los diferentes p a íses  que  tienen  m inería, no 

so lam ente  re p re se n ta n  a  u n a  persona , sino que rep re sen tan  a  varias 

p e rso n as , po rque  son  qu ienes e s tán  en  la s  bo lsas de valores. Nosotros 

tend ríam os gravísim os prob lem as in ternac ionales , es  verdad, que horita  

por la euforia  podem os decir que  no nos tem b la rían  las  rodillas p a ra  

ag u an ta r ;  pero ¿qu ién  va a  sufrir eso? Es el pueblo  ecuatoriano , van  a  

ser la s  p e rso n as  que  vengan a trá s  de noso tros . E n tonces , no podem os 

perm itir  de n in g u n a  m an era , que  esto  suceda , que e s ta  atrocidad 

ju r íd ic a  se q u ie ra  d a r  en  n u e s tro  país, Decimos que  tenem os los plenos 

poderes, pero utilicem os los plenos poderes p a ra  h ace r  cosas 

p roductivas . E s  verdad, tam bién , que el E cu ad o r  es el único  país  en 

S u d am érica  q u e  no h a  explotado su  riqueza  que  tiene en  el suelo y 

subsuelo , pero hoy, en  estos m om entos que el E cuador necesita
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inversión, que  el E cuador n eces ita  recu rso s , que  el E cuador necesita  

m ejorar ca rre te ras , que  el E cuador n eces ita  h ace r  u n  s innúm ero  de 

ob ras  de p rio ridad  nacional, tenem os que  em pezar a  decidir, que la 

inversión ex tran je ra  venga, no  cerrem os las p u e r ta s  a  la  inversión 

ex tran je ra  y  la  m inería  es la inversión, la  m inería  d a  trabajo , la m inería  

d a  m u c h a s  cosas  en  beneficio del pueblo  ecuato riano , la  regulación 

tiene que  d a rse  y e s tam o s  luchando  po r e sa  regulación. En la  provincia 

de E sm era ld as , e n  la  provincia de Im b ab u ra , la  deforestación en  los 

ú ltim os añ o s  h a  venido increm en tándose  de m a n e ra  incontrolable, no 

h a  sido so lam ente  po r c a u s a  de la  m inería , h a  sido por la falta de 

trabajo , po rque  no h a n  hab ido  políticas de E stado  en  la  que los 

gobiernos de tu rn o  p u ed an  d a r  u n a  a lte rna tiva  p a ra  que los c iudadanos 

p u e d a n  consegu ir  su  trabajo . Le hablo, específicam ente, de S an  Lorenzo 

en  E sm era ld as  y  de la  zona de Intag en  Im b ab u ra , donde se en cu en tra  

el m ayor yacim iento  de S udam érica  de cobre y  molibdeno. De e s ta  

form a, noso tro s  y yo, personalm ente , como rep re sen tan te  de Im babura , 

m e opongo que se h a g a  u n a  m inería  de cielo abierto , pero sí tiene que 

ser u n a  m inería  responsab le , racional, po rque  cuando  es tab a  la 

em p resa  en  la zona  de Intag, e s ta  em p resa  g en e rab a  fuen tes  de empleo 

directo, m ás  de ochocien tas  c in cu en ta  p e rso n as , jefes de familia y hoy 

que  se  revirtió e s a  concesión, no  existe a b so lu tam en te  nadie, existe m ás  

pobreza, existe desem pleo, existe de lincuencia  y  existe conflicto social. 

No queram os, que  eso, lo que  pasó  en  Intag, en  la  provincia de 

Im b ab u ra , p u e d a  p a s a r  en el resto  de provincias de n u e s tro  país. Hay 

provincias específicas como la  provincia de El Oro, que  se  dedica a  la 

m inería , como decía  la  co m pañera  D iana Acosta, no  se  necesita  

so lam ente  u n a  concesión p a ra  poder h ace r  u n o  u  otro  tipo de producto, 

se n eces ita  diez o veinte concesiones p a ra  h a c e r  u n  solo producto. 

E n tonces, la  regularización  no es por p a r te  de la s  em presas , sino del 

E stado  ecua to riano , que es la  que tiene que  h ace rla  hoy, y estam os aquí
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por u n  verdadero  cam bio, es tam os aquí p a ra  que  así no se cobre u n  

dó lar o h a s ta  dieciséis dólares por hec tá rea , sino que p a ra  que el 

E stado  sí reciba  u n a s  verdaderas  regalías, sí rec iba  u n  verdadero 

beneficio, po rque  el pueblo  ecuato riano  es el du eñ o  abso lu to  de esos 

recu rso s , pero no cortem os el desarrollo del E cuador, La m inería  a  gran  

esca la  no  so lam ente  se h a  dado en  n u e s tro  país , la  m inería  a  gran 

e sca la  se h a  dado  e n  C anadá , se h a  dado  en  E s tad o s  Unidos, donde 

ex isten  n o rm a s  in te rnac iona les  a  las  cua les  e s ta s  em presas  

concesionarias  tienen  que regirse, m ás  e s tr ic ta s  que  las del Ecuador. Yo 

no sé como aq u í en el E cuador se quiere revertir sin  h a b e r  hecho ni 

s iqu iera  u n  es tud io  de im pacto socio económico, a  c u á n ta s  personas 

vam os a  afectar. Mi p lan team ien to  sería , que  no se ap ruebe  ese 

M andato, y  prim ero, se haga  u n  estud io  de im pacto  socio económico, 

p a ra  ver a  c u á n ta s  p e rso n as  de la  noche a  la  m a ñ a n a  y a  n o ,. ,---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , com pañero.

EL ASAMBLEISTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, Presidente, tengo

siete m in u to s  recién  en  mi reloj.

EL SEÑOR PRESIDENTE. En el suyo, pero acá  llevamos u n

cronóm etro.

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, Presidente. No 

com etam os u n a  aberrac ión  juríd ica . Como ya  m e cortó la  pa lab ra , señor 

P residente , voy a  p u n tu a liz a r  en  a lgunos artícu los  con los cuales no 

estoy com ple tam en te  de acuerdo. Sé que noso tro s  podem os e s ta r  aquí 

h ab lan d o , podem os e s ta r  en con tra  y  eso es lo lam en tab le  y lo penoso 

de la  política, po rque  la  oposición no es que  se opone, sino que m u ch as  

veces decim os lo que  nosotros, po r p e n sa r  en  form a d is tin ta  hac ia  el
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p lan team ien to  de u n  m an d a to  o equis cosa, e s tam o s  com pletam ente 

equivocados, No creo que noso tros seam os los equivocados, creo que 

hay  que  legislar con ju r isp ru d e n c ia ,— -------      -

EL SEÑOR PRESIDENTE. S u  tiem po h a  concluido, com pañero

A sam bleísta,

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS, Un m inu to , señor Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE, No, no señor, no  tiene u n  m inu to . -

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS, Le pido conclu ir con el tem a  de la 

sal, seño r Presidente. La sal h a  sido en  n u e s tro  pa ís  y es u n  gran  salto 

de sa lu d  p ú b lica  como y a  lo h a  m anifestado  el com pañero ..,--------------—-

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañero, su  tiem po concluyó, lam ento

m ucho.

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la  p a la b ra  la  a sam b le ís ta  R o íd o s .--------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Señor Presidente, señores 

asam ble ís tas : Como todo el Pleno conoce, la p o s tu ra  de la Red Ética y 

D em ocracia  a  la  que me pertenezco, h a  sido no vo tar por M andatos por 

la  form a en  que  estos se elaboran; sin  em bargo, y  con el perm iso de mis 

com pañeros  y la  ex cu sa  a  ellos, este  día, yo voy a  rom per con esa  

p o s tu ra . Creo que  es te  M andato es solo u n  inicio, com parto , señor 

Presidente , el que  yo qu is ie ra  vivir en  u n  pa ís  libre de m inería  metálica,
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espero, que a lgún  m om ento , tengam os opo rtu n id ad  de que en  u n  

re feréndum , el pa ís  decida cuá l es el modelo de desarrollo en  el que 

qu iere  vivir, el país  decida si quiere extractivism o o no. Se h a  hablado 

e s ta  m a ñ a n a  y  voy a  h ace r  a lgunas  referencias a  com entarios sueltos, 

de que  se  va a  p rivar de trabajo  a  ecua to rianos, he  estado  en las m inas  

y he  visto la  calidad de trabajo  que las m in as  d a n  en  el país. He visto 

m in as  en  la  zona  de Ponce Enríquez, donde a lg u n as  veces adolescentes 

que sa len  con la  piel m acilen ta  d esp u és  de tu rn o s  de doce horas, son 

escu lcados, se los rev isa  corporalm ente  p a ra  ver si t ienen  a lg u n a  pep ita  

de algo, t ra b a ja n  los tre in ta  d ías  del m es sin  descanso , solo la ta rde  de 

los sáb ad o s , sin seguridad  social, po rque  se dice que son  trabajos 

tem pora les , a  u n o  de ellos le p regun té  c u á n  tem pora l e ra  su  traba jo  y 

m e dijo que  llevaba cinco años  ahí, cinco añ o s , ese es u n  trabajo  

tem pora l en  u n a  m ina. Son doscientos dólares al m es por ese trabajo. 

E n  pueblos cu an d o  u n o  va a  c iertas zonas de Ponce Enríquez y estoy 

h ab lan d o  de u n o  que tiene el irónico nom bre  de La F ortuna , donde hay  

u n a s  pocas  c a sa s ,  dos prostíbu los, al lado de donde  e s tá  el com edor y a 

donde u n o  ve dirigirse a  los m u ch ach ito s  n i b ien  salen  de la m ina, a  eso 

de las  cu a tro  de la tarde. E sa  es la  rea lidad  de desarrollo  que traen  las 

m in as , que tra e  la  m inería  al país. Perdónem e, seño r Presidente, ese es 

u n  desarrollo  que no quiero p a ra  m i país. Los ríos de Ponce de 

Enríquez, en  Azuay, las cascad as , las  vertien tes, b a jan  envenenadas 

con c ian u ro  y  m ercurio  y  envenenan  los ríos que llegan a  Tenguel, 

cua tro  de los ríos de la zona de Tenguel en  G uayas, no  por mí, no por 

u n a  declaración  de M artha  Roídos, no, el Municipio de G uayaquil, su  

D epartam en to  de Medio Ambiente, h a  de term inado  que  esos ríos tienen 

ta l nivel de toxicidad, que  casi, casi, es im posible revertir la  vida de esos 

ríos. La población de Tenguel que  es u n a  población tam bién  de 

ecua to rianos , que  tra b a ja n  y  que  m erecen ten e r  u n a  form a de vida, en 

m u ch o  se ded ica  a  la ag ricu ltu ra  del cacao, h a n  hecho  el esfuerzo de
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generar cacao  orgánico p a ra  exportar; lam en tab lem en te , ya  no van a  

ten e r  n in g ú n  certificado de calidad, po rque  las  a g u a s  con que riegan 

cacao e s tá n  en v en en ad as  por c ianuro , e s tá n  en v en en ad as  por m ercurio  

y  la población de Tenguel e s tá  sufriendo niveles elevados de cáncer. Eso 

tam b ién  tiene que ver con la vida y  con la  v ida de los ecuatorianos. Creo 

que, definitivam ente, y soy p a rte  de la  M esa de Desarrollo, tenem os que 

prom over el trabajo , tenem os que  prom over la  producción , aquí nadie 

e s tá  en  c o n tra  de las iniciativas em presaria les , de la  iniciativa privada, 

pero creo que  tenem os que an teponer, a  todo eso, la  calidad de vida de 

los ecua to rianos, Por eso, creo que  es te  d ía  voy a  rom per con u n  

principio que  es claro, no creo en  la  form a en  que  se e laboran  los 

M andatos. Pero, sí hay  u n  tem a  en  el que  es u rg en te  to m ar m edidas, si 

quiero que  deje de correr el ag u a  en v en en ad a  h ac ia  Tenguel, si quiero 

que los n iñ o s  dejen de e s ta r  ten iendo  enferm edades, que no sabem os 

qué  les van  a  p roducir, si quiero p rese rv a r  las  m o n tañ as  que son 

sag radas , ad em ás , en  este  pa ís , son  sag rad as , la  m ayor p a rte  de las 

m o n ta ñ a s  p a ra  n u e s tro s  pueblos originarios son  sag radas , si quiero 

conservar la  v ida y  entiendo lo que es re sp e ta r  la  vida y, realm ente, 

quiero lu c h a r  por el respeto  y por la defensa  de la  vida en  su  

in tegralidad , tengo que  apoyar este  M andato. Hay cosas  en  él que no me 

g u s tan , m e parece  que, perfectam ente , se pudo  h ab e r  creado la 

C om pañ ía  Nacional M inera por p a rte  del Gobierno, sin incluirla en  el 

M andato. Creo, adem ás, que tiene a lgunos defectos en algunos casos, la 

figura ju r íd ic a  a d e c u a d a  seria  la  de “extinción”, no  de “caducidad", esa  

es u n a  an o tac ió n  que  les hago, creo que  debería  h ab la rse  en  m uchos 

casos, s im plem ente , de la extinción de la  concesión , no  de la caducidad , 

porque la  cad u c id ad  es u n a  figura ju r íd ica  que tiene s u  sentido, cuando  

no se cum plen  de te rm inados requisitos legales, creo que en otros y 

desde  el p rim er artículo  deberíam os h ab la r  de la  extinción y deberíam os 

h a b ^ r  de la extinción sin  com pensación  económ ica, ju s tam en te , p a ra
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evitar los p rob lem as que e s tán  m encionando  o tros asam ble ís tas , de 

concesiones m ineras . Creo que tam b ién  es el m om ento  de ir p lan teando  

en  el fu tu ro  a lte rna tivas  a  e sa  m inería  a r te san a l,  creo que  en eso, 

obviam ente , no  se puede  h acer  con u n  m a n d a to , h ay  que irle dando 

sa lidas  a  los ecu a to rian o s  y a  los ecua to rianos  que trab a jen  en m inería  

m etálica. Señor Presidente, adem ás, que  cu an d o  se h a b la  y ya si se 

h a b la  de u n a  co m p añ ía  nacional m inera , d eb ería .. ,—  ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con perdón  u n  m om entito , com pañera , aquí 

h ay  u n  p u n to  de orden, — --------------- --------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Sí, u n  p u n to  de información 

respecto  a  lo que  dice la  co m pañera  M artha  Roídos, que estoy, 

ab so lu tam en te , de acuerdo  con ella, con  que querem os preservar los 

arbolitos, el p a rq u e  y todo lo d em ás, sí, pero u n a  puntualización . 

J u s ta m e n te ,  lo que  dice M artha, que hay  que  elim inar es lo que este 

M andato  perm ite , porque los que  co n tam in an , son  ju s ta m e n te  esos 

p eq u eñ o s  m ineros, los a r te san a les , que no tienen  la  tecnología y  ellos

son  los que  u s a n  m ercurio .

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, eso ya  no es u n  pun to  de 

in fo rm a c ió n .------------------------- ------------------------ ------------- ------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Es u n  p u n to  de inform ación. —

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Acojo la  inform ación de la 

a sam b le ís ta  Acosta, creo que  h ay  que ir cam inando  en  u n  proyecto 

nac iona l y  po r eso h a b la b a  de u n  país  libre de m inería , como decía el 

p res iden te  Alberto Acosta, de to d a  m inería  m etálica; y ju s ta m e n te  como 

yo, otro j^sam bleísta  se  p reo cu p ab a  por la  edimentación, perdónem e, no
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h ay  m in e ría  que no con tam ine, toda  m inería  con tam ina , y la que  no 

co n ta m in a  a ú n  no la  he  visto, y cu an d o  h a b la n  ad em ás , de que te rm ina  

la  explotación m in e ra  y al final nos m u e s tra n  que, los pececitos e s tán  

n a d a n d o  en  la  p iscina, esos no  son los pececitos originarios del rio, 

cu an d o  se a g a rra  u n  río, se lo cam bia  de su  cu rso , se lo utiliza p a ra  

licuar p ied ras , p a ra  saca r  u n a s  c u á n ta s  pep itas  de oro; y  luego se dice, 

en  el pa ís  esto  no sucede, que se va a  d esco n tam in a r  aquí, las  fam osas 

p isc inas  donde se d esco n tam in an  cu b ie r ta s  po r e s ta s  m em branas , 

to d as  las  que  he visto e s tá n  ro tas , por lo m enos, m e he  m olestado en

recorrer ...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señ o ra  A sam bleísta .-----

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Si, seño r Presidente, term ino con 

esto. J u s ta m e n te  creo que  hay  que ir cam inando  en  ese sentido, pero 

creo tam b ién  en  la  necesidad  económ ica de irle b u scan d o  sa lidas a  

e s ta s  y es tos  ecua to rianos. Pero como creo que  el país  tiene que ser u n  

pa ís  libre de m inería  m etálica, creo que  es im p o rtan te  que se haya  

tom ado  e s ta s  definiciones, espero  ad em ás  que  se recoja tam bién  los 

com entarios  de m i com pañero  el a sam b le ís ta  Sacoto, sobre el tem a de 

la sal, en  este  M andato  Minero, y los o tros com entarios  que sobre la sal 

se h a n  vertido. Y po r eso, señor P residente , an u n c io  m i decisión a  la 

sala , asi se vote o no se vote nom inativam ente , de que  yo voy a  votar a

favor de es te  M andato, Gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Tiene la p a lab ra  la

a sam b le ís ta  M aría Molina.

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. Señor P residen te , com pañeras  y 

com pañeros  asam ble ís tas : El d ía  de hoy n o s  hem os congregado p a ra
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resolver u n a  cu es tión  tra scen d en ta l p a ra  el p re sen te  y el fu tu ro  de 

n u e s tro  país , como el de n u e s tro s  hijos, la  m inería . Que bien o rien tada  

p u ed e  co n s ti tu ir  u n  ám bito  p a ra  el desarrollo  del país, o m al explotado 

u n  espacio p a ra  la  destrucc ión  de la n a tu ra leza , la  biodiversidad, las 

fuen tes  de a g u a  y en  general p a ra  el agotam iento  de los recu rsos  de las 

fu tu ra s  generaciones. En m om entos en  que  el cam bio climático y  la 

depredación  de los ecosistem as e s tá n  generando  transform aciones 

a la rm an te s  en  el m u n d o , se p lan tea  la n eces id ad . --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañera , parece  que  tenem os u n  pun to  de 

orden. Pun to  de orden. No le corto el u so  de la  p a la b ra .   ------ -----------

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. G racias, seño r Presidente, Le agradezco 

su  gentileza u n a  vez m ás, pero le pido a n te  la  sala , sea  equitativo, h a n  

hab lado  m ás  de diez com pañeros de ese lado y  de éste  solo tres. Le 

agradeceré  n o s  p e rm ita  ser equitativos, en  la  form a como tenem os que 

decirle al E cu ad o r  las  v e rd ad es ,. .----------------------- --------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tranquilo, ya  van a  h a b la r  todos, e s tá  el 

doctor Esteves tam bién  inscrito  y u s te d  tam bién . Siga com pañera , por

favor.

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. Decía, que en  estos m om entos en 

que  el cam bio climático y la depredación  de los ecosistem as e s tán  

generando  transfo rm aciones  a la rm an tes  en  el m u n d o , se p lan tea  la 

necesidad  de proteger la  n a tu ra leza  y su p e ra r  el parad igm a del 

desarrollo  b asad o  en  la  producción  a  g ran  esca la  y la  acum ulación  de 

capital, que  tan to  daño  h a  generado al am biente . No solo es cuestión  de 

revertir a  favor del E stado  la s  concesiones m in e ra s  o to rgadas a  las  

tran sn ac io n a le s  o a  los vivos de tu rno . Es cu es tión  de co n stru ir  u n
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nuevo modelo de desarrollo , m ás  ju s to , m ás  solidario y que arm onice 

las  n eces id ad es  h u m a n a s  con la  protección de la v ida del p laneta . En el 

reciente invierno, hem os consta tado  lo catastrófico que  pueden  ser las 

in u n d ac io n es  p ro d u c id as  como consecuencia  de los desba lances  en  el 

clima, im aginém onos los efectos de u n a  seq u ía  p e rm an en te  y  con 

efectos en  el nivel p lanetario , im aginém onos u n  fu tu ro  en el cual las 

ag u as  m a r in a s  s u b a n  dos o tres  m etros, como consecuencia  del 

deshielo  de los polos y los nevados. Día a  d ía  vemos como este 

p a n o ra m a  se  h ace  rea lidad  con el deshielo de n u e s tro s  nevados como el 

Chim borazo, el Cotopaxi, el Cayam be, que poco a  poco pierden su s  

niveles a n te s  llam ad as  p erp e tu as , y s in  em bargo dem os perm itir la 

sobre explotación de n u e s tra  n a tu ra leza , sobre  todo, en  á reas  

ecológicam ente sensib les. D ebem os ser rea lis tas , necesitam os recu rsos  

m ineros  y su  explotación puede  se r  beneficiosa p a ra  m ejorar las 

condiciones de vida de n u e s t r a  población, en  las  á re a s  de la  educación, 

la  sa lu d  y la vivienda, pero dem os com prender que  to d a  actividad 

h u m a n a  tiene efectos en  la na tu ra leza , por ello n o s  p regun tam os que 

costo tra e r ía  la  m inería  p a ra  n u e s tro  país, y concre tam en te  p a ra  

n u e s t r a s  cordilleras ricas en  cobre, oro y otros m etales, pero tam bién  

ricas en  biodiversidad y fuen tes  de agua. Solo p a ra  d a r  u n  ejemplo, la 

A m azonia s u r  h a  perm anecido  virgen a lbergando  a  g ran  can tidad  de 

especies an im ales  y vegetales. En la p a r te  ecu a to r ian a  de la  Cordillera 

del Cóndor, en tre  los hallazgos, se h a n  reg is trado  dos mil tre in ta  

especies de p lan ta s , ciento c u a re n ta  y dos de m am íferos, seiscientos 

trece de aves y  nueve de reptiles. Esto  significa, que en  este  territorio se 

h a lla  el t re in ta  y  ocho por ciento de las especies de m am íferos, el trece 

por ciento de anfibios, el tre in ta  y  ocho po r ciento de aves, y el diez por 

ciento de especies vegetales, reg is tradas  en el E cuador, es tim adas en 

veinte mil especies. E stos  da tos  so rp renden  si consideram os que la  zona 

e c u a to r ia n a  de la Cordillera del Cóndor, o cu p a  ta n  solo, el dos pun to
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seis del territorio  nacional. La explotación m in e ra  en  gran  escala  

im plicaría  la  d es trucc ión  de estos ecosistem as sensib les, la agresión a  

la  n a tu ra leza , y el agotam iento  de fuen tes  de a g u a  y de vida del futuro. 

¿Q ué su c e d e rá n  con las  dosc ien tas  mil h e c tá rea s  de bosque prim ario 

que existe en  la  Cordillera del Cóndor?, c u n a  de la vida, si perm itim os 

u n a  m inería  irresponsab le  p e n sa d a  solo en  función  de los beneficios 

económ icos. A m á s  de esto se su m a  el d ra m a  h u m a n o  de quienes viven 

en  las  á re a s  que  serían  afec tadas por la  explotación m inera. En mi 

provincia, la  provincia del C añar, existe u n  descon ten to  de la 

explotación que  se opone a  la  destrucc ión  de su s  cam pos y su  entorno 

en  la  con tam inac ión  de su s  ríos, su  aire, su  suelo. E s ta  situación  se 

p roduce  en  cad a  rincón  del país, donde las  tran sn ac io n a les  h a n  

engañado  a  la  población y h a n  perjud ica  al Estado. Pero u n a  vez m ás, 

insisto , la  m inería  no es solo cuestión  de p roducción  y recursos 

económ icos, es u n a  cuestión  relativa a  la  v ida m ism a  de n u e s tra  gente, 

que le a fec ta rá  positiva o negativam ente  depend iendo  de la  decisión que 

tom e e s ta  A sam blea. Por ello, propongo, que  se red u zca  de las ciento 

c in cu en ta  h e c tá rea s  de explotación a  c in cu en ta  h ec tá reas , y  de las 

ciento c in c u e n ta  tone ladas  que se p ropone a  c in cu en ta  toneladas, 

po rque  p en sem o s  que  u n  pequeño m inero, no  tiene  la capacidad  p a ra  

ten e r  ciento c in c u e n ta  h ec tá reas  de territorio. Es n u e s tro  deber como 

asam b le ís ta s  pro teger el p resen te  y el fu tu ro  de n u e s t r a  patria , por el 

b ien n u e s tro  y tam b ién  po r el b ien de n u e s tro s  hijos. M uchas gracias, 

com pañero  P residen te ...................................................................... ..........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  M anuel M endoza............. .............................................. ......................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. G racias, señor Presidente. 

Colegas asam b le ís tas : Voy a  coincidir u n a  vez m á s  con el sen tir  de la
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g ran  m ayoría  de ecua to rianos  y a lgunos su je tos  políticos, que e s ta  

A sam blea C onstituyen te  y el Gobierno Nacional, a ú n  m an tienen  u n a

gran  d e u d a  social, económ ica, cu ltu ra l con n u e s tro  pueblos. Y 

considero  que  si b ien es cierto es te  M andato  es im portan te , de a lguna 

form a es inopo rtuno  en  función  de m u c h a s  consideraciones. El modelo 

extractiv ista , in h u m an o , rapaz, concen trado r de riqueza  en  pocas 

m an o s  a  cam bio  de la m iseria, a  cam bio de la  depredación  de nuestro

am bien te , h ace  y  exige que e s ta  A sam blea ac tú e  con m ayor 

opo rtun idad , a s í  como en  este  M andato, como el M andato de la 

elim inación, de la  tercerización c in term ediación  laboral, así como que

se p ro n u n c ie  sobre  la especulación, y la  ace le rada  a lza  de los artículos y

p ro d u c to s  de p r im era  necesidad. Sin em bargo, tengo que reconocer que

siendo im p o rtan te  este  M andato, adolece de a lg u n a s  inconsistencias, 

po r lo cua l m e voy a  perm itir  d a r  a lgunos aportes , colegas asam ble ístas , 

y espero  que  con las suficiente p lu ra lidad  ideológica, con la  suficiente 

a p e r tu ra  y  sensibilidad, los com pañeros p roponen tes  de este

in s tru m e n to  ju ríd ico  acojan sino to d as , u n a  parte  de d ichas 

observaciones. Pero m e adelan to  sí a  señ a la r , que  independ ien tem ente

de cua lqu ie r  s ituación , voy a  re sp a ld a r  este  M andato , porque considero 

que la  c o y u n tu ra  ac tu a l de a lg u n a  m a n e ra  va a  p a lea r  la crisis en  que 

se deba te  n u e s tro  sistem a, Al respecto , considero  que en  el artículo

n ú m ero  u n o , se  debe incorporar a  p a r t ir  de “im pacto  am bien ta l”, 

debería  o debe decir: “y co n su lta  previa a  la  población afectada”, 

conform e recoge ese precepto  la ac tu a l C onstituc ión  Política del Estado, 

y  que es u n  derecho adquirido  por los pueb los y  nac ionalidades de este  

pa ís , que  de a lg u n a  form a se h a  convertido en  le tra  m u erta , pero que 

tenem os la  obligación h istórica, la obligación m oral de incorporar este 

p recepto  colegas asam ble ís tas . M ucho m ás, cu an d o  se p lan tea  que, la 

cad u c id ad  debe d a rse  cuando  no se h a  realizado n in g u n a  inversión o no

am bien ta l

PágifiQ. 63 d e  156



A B M m tE A  CONSTÍT0YESÍTE
Acta 037

colegas a sam b le ís ta s , que  desde  que  se em pezó a  h ab la r  de la 

ap robac ión  de este  M andato, h a n  tran scu rr id o  tres  o m ás  valiosos 

m eses , y m u c h a s  tran sn ac io n a le s  y m u c h a s  m in e ra s  se h a n  dado 

tiem po p a ra  so rp ren d er  o coim ar a  ciertos funcionarios p a ra  en tregar 

requ is itos  a  destiem po y “legalizarse”, s ituación  que  v is lum bra  que no 

va a  p roceder d icha  caducidad . De igual form a en  el articulo núm ero  

tre s  p lanteo , que se incorporen a lgunos e lem entos que e s ta  Asam blea 

ya  los h a  debatido  y  que  es m ás , los h a  incorporado en  los textos, en los 

artícu los que los hem os aprobado  opo rtunam en te . Me refiero a  que se 

inc luya  a  p a r t ir  de au to rid ad  am bien ta l, “tie rras  y territorio de las 

nac iona lidades  an ces tra le s  y  a fro ecu a to rian as”, y  a  p a r t ir  de las 

p a lab ras , y  aquella  que, debería  o debe decir; “afecten  bosques nativos, 

p á ram o s , nac im ien tos  y fuen tes  de a g u a ”, e lem entos que a ú n  no se los 

h a n  incorporado  a  es te  in s tru m en to  juríd ico . E n  el articulo  núm ero  

cua tro , donde se d ispone la  caducidad  de las concesiones m ineras, se 

debería  ana lizar  la  pertenenc ia  de las concesiones an te s  del tre in ta  y 

u n o  de diciem bre de dos mil siete, por la  razón  que me llam a 

p ro fu n d am en te  la  a tención , el hecho de que  no se m encione el á rea  

m áx im a de las  concesiones. En el artículo  n ú m ero  siete, los titu lares  de 

concesiones m in e ra s  no  m etálicas y  de m ate ria les  de construcción, 

considero, que  se debería  p re se n ta r  u n  estud io  de im pactos am bien ta les  

y  p lan  de m anejo  am bien ta l v incu lan tes  y /o  se rán  su je tas  a  u n a  

au d ito ría  am b ien ta l y social independ ien te  o a  veeduría  c iudadana, 

A paren tem en te , según  la  Ley m inera  vigente, los d u eñ o s  de concesiones 

m in e ra s  no  m etá licas  y de m ateria les  de construcc ión , no son sujetos a  

realizar e s tu d io s  de im pacto  am biental. Se e s tá n  c a u sa n d o  graves 

im pactos am bien ta les  a  m enudo  a  esca la  de todo u n  pueblo. Señor 

Presidente , reflejo de ello y h ab r ía  que  p reg u n ta r le s  a  todos los Alcaldes 

y Prefectos del país, ¿qué  viene significando las  m in as  de m aterial 

pétreo? la  ob ra  púb lica  se h a  encarecido  trem endam en te , los

Página  6 4  d e  156



CONSTITUYENTE 

Acta 037

concesionarios de e s ta s  m inas, cuando  les d a  la  gana, venden el 

m ateria l a  la  e m p re sa  pública, cuando  no, no. No es posible que exista  

e s ta  m a lh a d a d a  form a de explotar n u e s tro s  recu rso s  n a tu ra le s , ya 

h em o s dicho, seño r Presidente  y colegas asam b le ís ta s , que tenem os la 

so b e ran ía  p le n a  de n u e s tro s  recu rsos  n a tu ra le s ,  de n u e s tro s  recursos 

de su b su e lo , en tonces e s ta  form a y  es te  modelo extractiv ista  y en 

función y  en  cum plim iento  de esos plenos poderes, tenem os que 

ponerlo en  p rác tica , no puede  h a b e r  doble d iscurso , m uchos 

com pañeros  a sam b le ís ta s , en  los foros, se h a n  com prom etido con los 

pueblos, con las  nacionalidades, con los colectivos, con distinguidos 

dirigentes y c iu d ad an o s  de este país, pero re su l ta  que a  la  h o ra  de votar 

o a  la  h o ra  de p ro n u n c ia rse  o e laborar este  tipo de in s trum en to , deja 

m u ch o s  vacíos, que  segu ram en te  va a  se r  el e lem ento p a ra  que  el fu turo  

inm edia to  se h a g a n  in terp re tac iones ex tensivas que  van  a  favorecer a  

los de s iem pre  a  los explotadores de este  país . De igual form a.-------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , A sam bleísta .-------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. G racias, seño r Presidente. Que 

p e n a  que los in te reses  nacionales  tenga  que som eterse  al factor tiempo. 

Sin em bargo, preciso a lg u n as  ideas: Pienso que  las  concesiones que no 

c a d u q u e n  deberían  se r  som etidas a  au d ito ría  am bien ta l y  social 

independ ien te  a  cargo de las em presas . Se debería  realizar u n  censo 

m inero. D ebería  incorporarse  u n a  q u in ta  disposición, se constitu irá  u n  

Comité de Vigilancia C iu d ad an a  en el que  e s tén  rep re sen tad as  las 

co m u n id ad es  a fec tadas  por las activ idades m ineras , las  nacionalidades 

ind ígenas y el pueb lo  afroecuatoriano  y  los grem ios profesionales en  

geología y  m in as . De igual forma, se d eb erá  ap licar el principio de 

b a b e a s  d a ta  p a ra  que ex ista  tra n sp a re n c ia  en  todo el proceso que tenga

que llevarse adelan te .
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha concluido el tiempo,

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. Y la  c iu d ad an ía  tenga la 

posib ilidad de acceder. Termino con u n  proverbio chino, señor 

Presidente . “Lo que  se lleva con ligereza sobre la  conciencia, se siente 

p esad am en te  sobre las  e sp a ld as”. G racias, seño r Presidente. — ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la p a lab ra  la

a sam b le ís ta  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. G racias, señor Presidente. 

P a ra  refirme a  u n a  co sa  en  particu lar, de  la que se h a  hab lado  m ucho 

e s ta  m a ñ a n a .  M uchos de los a rgum en tos  que  se h a n  u sad o  aquí hacen  

a lus ión  a  la  legalidad y defienden la legalidad y la  seguridad  ju ríd ica , y 

es de eso que  quiero h ab la r . E ste  M andato  tiene u n  solo objetivo, 

corregir no  solo la  in jus tic ia  sino la ilegalidad que h a  m arcado  el m anejo 

de la  m inería  en  el país. Muy ta rde  p a ra  h a b la r  de legalidad y de 

seguridad  ju ríd ica , porque n u n c a  a n te s  se les h a  ocurrido ligar el 

m anejo  de la  m inería  con la  legalidad y el respe to  a  la  ley y a  las 

no rm as. Se h a  alegado p u es , p a ra  oponerse  a  este  M andato , la  ley, las 

n o rm as , todo lo contrario , ojalá esos  p rincip ios h u b ie ran  sido 

resp e tad o s  an tes . Solam ente p a ra  h ace r  referencia a  a lgunos. En el 

Código Civil de mil ochocientos se sen ta  y tres , ya  n u e s tro  país en su  

o rdenam ien to  ju ríd ico  recogía u n  concepto m uy  im portan te  que hoy no 

hacem os m á s  que recordar. Los b ienes que  e s tá n  en  el subsuelo  le 

p e rten ecen  al E stado , y  por lo tan to , a  la  población ecuato riana . Eso 

decía  y a  el Código Civil en  mil ochocientos se se n ta  y  tres . E sa  n o rm a  se 

convirtió en  n o rm a  constitucional a  p a r t ir  de mil novecientos 

veintinueve, En mil novecientos veintinueve la  C onstitución  dice: Que 

las  em p resas  nacionales  y ex tran je ras  que tu v ie ran  concesiones que
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es tén  en el su b su e lo  en  el Ecuador, so lam ente  p u e d e n  u s a r la  con apego 

a  la  Ley y  a  la s  n o rm a s  que estab lezca  el Gobierno y  el E stado  

ecuato riano . E sa  n o rm a  p a s a  a  se r  parte , el subsue lo , ya  no solam ente 

como que  debe e s ta r  sujeto a  la legislación ecuato riana , sino 

reconociendo que  eso hace  p a rte  del territorio ecua to riano  y se repite en 

las C onstituc iones del c u a re n ta  y seis, s e se n ta  y siete, s e te n ta  y nueve, 

n o v en ta  y  ocho, y  como lo hem os aprobado  ya  en  e s ta  sala, se rá  parte  

de la  C onstituc ión  que e s ta  A sam blea en tregue  como resu ltado  de su  

trabajo  al pueb lo  ecuato riano . Asi que e s ta  n o rm a  y  este  principio que 

hoy defendem os, no  es nuevo, es so lam ente  defender u n  principio de 

legalidad. Q uiero tam bién  p roponer a lg u n as  reform as al M andato que 

hoy e s tam o s  tra tan d o , que h a n  sido co n su ltad a s  con los asam ble ís tas  

p roponen tes , que  son parte  de lo que h a  sido sugerido en  e s ta  m añ an a , 

y tam b ién  u n a  que  tiene que ver con algo, que  u s te d  en  su  intervención 

señaló, la  neces id ad  de excluir exp resam en te  del M andato  lo que se 

refiere a  la s  concesiones no m inerales, a  las  concesiones no m ineras, le 

voy a  decir ex ac tam en te  el texto, m ineras  no m etálicas, exactam ente . La 

p ro p u e s ta  concreta , seño r Presidente, tam b ién  apoyando y respaldando  

el concepto  de que h ay  que p reservar el p rog ram a de sa lu d  púb lica  que 

tiene que  ver con la sal yodada. Propongo que se elimine el artículo 

trece, y  se inc luya  u n a  disposición final que diga lo siguiente: “Se 

d ispone al M inisterio de M inas y  Petróleos que estab lezca  regulaciones 

n ecesa rias  p a ra  la explotación del m ineral alita , cloruro de sodio, en 

coordinación  con los M inisterios de Salud  y  Ambiente, p recau te lando  

los princip ios de la  sa lu d  púb lica  y de pro tección  am b ien ta l”, Así se 

logran los objetivos de este  M andato, pero tam b ién  p recau te la r  u n o  de 

los p ro g ram as  de sa lu d  m ás  exitosos que tenem os en  el país. Tam bién 

propongo, seño r Presidente, que  al final del a rtícu lo  cua tro , se incluya 

u n a  frase  que  diga: “Se excluye a  las concesiones m in eras  no m etálicas 

que se e n c u e n tra n  en  explotación”, las  concesiones m ineras  no
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m etálicas, p a ra  que  no tengam os n in g ú n  p rob lem a con lo que tiene que 

ver con m ate ria les  de construcción , con arcilla, con otro tipo de 

m ateria les , seño r Presidente, que  son necesarios  en  la actividad d iaria  

de los ecua to rianos . De e sa  form a que  tam poco se provoque u n  

escándalo , que  no escandalice  a  la  población ecua to riana , porque 

es tam o s h a b la n d o  de o tras  cosas, y  eso no significa que no necesitem os 

regulación  p a ra  ese tipo de m ateria les. Tiene que  ser regulados, hay  

lugares  en  donde  no p u ed en  ser explotados, pero con e s ta  frase 

resolveríam os u n a  inqu ie tud  a  la  que u s te d  hizo referencia, señor 

Presidente , y que  u s te d  m ism o propuso , en treg ar e s ta s  p ro p u es ta s  por 

escrito. T am bién  en  el artículo  uno, e s ta  es u n a  p ro p u e s ta  que sido 

c o n su lta d a  con los asam ble ís tas  p roponen tes . E n  el articulo uno, 

inc lu ir la  frase: “en  el desarrollo del proyecto”, cu an d o  se h ab la  de 

inversión, de tal m a n e ra  que  el artículo  u n o  diría; “Se declara  la 

cad u c id ad  de todas  las  concesiones m in e ra s  que  en  la  fase de 

exploración no h a y a n  realizado n in g u n a  inversión, en el desarrollo del 

proyecto”, eso ay u d a  a  clarificar el sentido de ese  artículo . Y finalm ente 

tam bién , en  nom bre  de la legalidad. El artícu lo  dos dice: “Se dispone 

que el Gobierno Nacional, a  través del M inisterio de M inas y  Petróleos 

declare la  cad u c id ad  de las concesiones que m a n te n g a n  obligaciones 

pend ien tes  con el E stado , en  relación a  p a ten te s , regalías y m ás  

tr ib u to s”. Algunos a sam b le ís ta s  aquí se h a n  p reg u n tad o , ¿por qué 

vam os a  co b ra r  regalías si ya no  existen? Claro que  no existen, porque 

las  eliminó la  Ley Trole, y eso tam bién  h ay  que recordarlo. Pero a ú n  

cu an d o  ex istían  tam poco las pagaron  y  hoy d ía  h ay  concesiones que 

siguen  vigentes s in  h a b e r  pagado la s  regalías a ú n  cuando  es ta s  

existían. Sin em bargo, la  p ro p u e s ta  p a ra  que  el artículo  sea  m uy claro, 

se su s ti tu y e  el a rtícu lo  dos, por el siguiente: “Se dec la ra  la caducidad  de 

las  concesiones m in e ra s  que no h ay an  cancelado las p a ten tes  de 

conservación  en  el plazo establecido en  la  Ley de M inería”. Es decir.
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h a s ta  el t re in ta  y  u n o  de m arzo de cad a  año, y po r ade lan tado  a  partir  

del añ o  dos mil cua tro , porque así lo dec ía  la  ley y, lam entab lem ente , 

los gobiernos c a d a  u n o  en  su  tu rn o  no h a n  sido capaces  de h acer  

cum plir  e sa  ley. Es a  nom bre  de la  legalidad que  e s tá  p u e s ta  cad a  u n a  

de las  n o rm a s  de ese M andato, F inalm ente, y  tam b ién  con testando  a 

ese llam ado a  la  legalidad, que  es el sentido  de mi exposición. Este 

M andato  n o s  perm ite  volver a  la legalidad, d a r  cum plim iento  a  u n a  

n o rm a  que h ace  p a r te  de n u es tro  o rdenam ien to  juríd ico , desde el inicio 

de la  R epública  casi desde mil ochocientos s e se n ta  y tres , e sa  no rm a 

e s ta  escrita , pero es m om ento  de que  en tre  en  vigencia, señor 

Presidente , y  eso es lo que defendem os. M uchas g rac ias .----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  el 

doctor E steves.-------------------------------- ----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. En 

realidad  cu an d o  u s te d  b a ja  de la M esa Directiva, y desde  su  cu ru l 

defiende es te  M andato , de la  m a n e ra  ta n  a c e r ta d a  que lo hizo, 

recibiendo el ap lauso  de su s  coidearios y de otros que no lo son, 

p rác ticam en te  m e dejó sin  d iscurso , porque coincido en  todo lo que 

u s te d  dijo, señor Presidente, de allí que  respaldo  el contenido de este 

M andato , po rque  corresponde a  u n a  decisión so b e ra n a  del pueblo 

ecuato riano , a  través de los re p re se n ta n te s  elegidos en  las  u rn a s  de su s  

asam b le ís ta s . Yo, como lo dijo, M artha  Roídos, en  a lgún  m om ento, he 

sido de los a sam b le ís ta s  que he  considerado  que  no se podían d ictar 

M andatos, y u s te d e s  lo h a n  escuchado , Pero es de ta l trascen d en c ia  

este  M andato , de tal im portancia , he tenido que sum irm e en  u n a  

p ro fu n d a  reflexión, y he dicho no, e s tá  b ien  lo que  se e s ta  haciendo en 

la  A sam blea, yo h e  estado  u n  poco equivocado y tengo que  reflexionar y 

rectificar. Q ue nos h a n  a su s ta d o  allí con  en ju ic iam ientos, que con
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C ortes InternacionaleSj que se vendan  los ju ic ios en  co n tra  de las 

decisiones que tom em os, sabrem os saliries al frente, defenderlos, y

ganarlos, po rque  es u n  derecho de la p a tr ia  ecua to riana , defender su s

recu rso s  n a tu ra le s ,  que son recu rso s  del E stado  ecuatoriano, 

inalienab les, im prescrip tib les. Yo votaré por este  M andato , y apoyaré a

los com pañeros  que  h a n  traba jado  en  el m ism o, po rque  considero que 

e s tá  apegado es tr ic tam en te  a  derecho, y  m ás  que a  derecho a  lo que es 

ju s to . Ya b a s ta ,  como decía la  co m pañera  Romo, de e s ta s  in justic ias 

que se h a n  venido com etiendo, ya  es h o ra  de p o n er  en  orden  y en

vereda, este  a s u n to  del cam po m inero, Igualm ente, coincido con M artha  

Roídos, y  aqu í h a  venido u n  escrito del doctor León Roídos, cuando  

explica la  d iferencia en tre  el térm ino caduc idad , lo que es la caducidad , 

lo que  vendría  a  ser la extinción de concesiones sin  derecho a  

indem nizaciones. Estoy de acuerdo  y sugeriría  re sp e tu o sam en te  que en 

e s ta  p a r te  del artícu lo  segundo, se dijera mejor, en  vez de h ab la r  de la 

caduc idad , que se ex tinguen las  concesiones sin  derecho alguno a

indem nización . De e s ta  m a n e ra  q u ed a ría  im pedido cua lqu ier tipo de 

en ju ic iam iento  in te rnac ional que se h a  venido p lan teando , como u n  

cuco, ah í viene el cuco, ah í viene la  d e m a n d a  in ternacional, ah í vienen 

las  d e m a n d a s  de d añ o s  y perjuicios. Qué d e m a n d a  de daños y 

perjuicios va a  h a b e r  cuando  el E cuador e s tá  defendiendo lo que es de 

él, lo que  es de su  propiedad, lo que  es inalienable, lo que 

im prescrip tib le . E n tonces, E ste  a sam b le ís ta  que  h a  venido sosteniendo, 

que no valen los m an d a to s , en este  m om ento  frente  a  la  con tundencia , 

a  la  im p o rtan c ia  y  a  la  tra scen d en c ia  de lo que se dice en  este  M andato, 

y hac iendo  mío, señor Presidente, lo que  u s te d  expresó en  su  discurso , 

que  se m e adelan tó , porque lo iba  a  decir en  té rm inos parecidos. El 

lenguaje e spaño l es ta n  amplio, que se puede  decir las m ism as cosas 

em pleando  d iferentes térm inos. Apoyo este  M andato  y  estoy d ispuesto  a  

vo tar po r él, ^  lo que  es m ás , p ienso que  ya  h a  sido debatido
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sufic ien tem ente  y que  deberíam os e n tra r  a  votar, señor Presidente 

Salvo el m á s  ilu strado  criterio de la  Com isión Directiva y de u s ted  

G rac ias .----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Esteves. Tiene la 

p a la b ra  el a sam b le ís ta  O rrala. Salió el A sam bleísta . T ranquilo  ya  le toca  

a  u s ted , tranqu ilo  ya  le toca, le toca si no  e s ta  O rra la  al asam ble ís ta  

Viteri. Lo que  m e tem o es que se perdió la  no tic ia  del m ediodía 

A sam bleísta , m á s  tardecito  le va a  to ca r .------------------------------ ----------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. B uenos d ías, Presidente, amigos 

y am igas: Perm ítanm e h ab la r  de u n  te m a  que es ju s to  y necesario  que 

u s te d e s  lo conozcan. Yo celebro, seño r P residente , que u s ted  h a  

descendido  a  defender su  lucha, su  lu c h a  de to d a  la  vida, por lo cual yo 

lo respeto , po rque  u s te d  es tercer d an  en  ecología y  eso es respetable; y 

e s tam o s  en  c o n tra  de los an g u rr ien to s  y  de los depredadores. Pero 

cuáles  son  las  consecuencias  de este M andato. Ya el m ateria l pétreo h a  

sub ido  el c u a re n ta  po r ciento, la  P an am erican a  e s tá  ce rrada  por 

qu iénes  p ro d u cen  cerám ica. Pero voy a  t r a ta r  u n  tem a que ustedes  

deben  conocerlo y que  es m uy  im portan te  p a ra  este  país. En el año mil 

novecientos n o v en ta  y cua tro , h ab e r , -no h a g a  bu lla  p u es  herm ano,

respe ta - , en  el año mil novecientos, y a p u n ta  que esto es im portante. 

En el año  mil novecientos noven ta  y  cua tro , el E cu ad o r fue condecorado 

por la UNICEF y por la  O rganización M undial de la Salud, en  su  

pabellón  como líder m und ia l del control de las  enferm edades 

p roduc idas  po r el déficit de yodo; y en  mil novecientos noven ta  y ocho, 

tam b ién  OPS, QMS y UNICEF, lo dec la ran  libre de la  patología 

p ro d u c id a  po r el déficit de yodo. Y, perm ítanm e h ace r  historia, en el año 

mil novecientos se se n ta  y siete, en  ese año, UNICEF tam bién , hace  el 

p rim er estud io  sobre  nu tric ión  y desarrollo  en  el callejón in terandino ,
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no ta n  solo del E cuador, si no de los pa íses  and inos. Al año  siguiente, 

mil novecientos s e se n ta  y ocho a  través de u n  decreto, el cero se ten ta  y

cinco, se estab lece  la  lu c h a  co n tra  las en ferm edades p roducidas  por el

déficit del yodo. Y les voy a  explicar u n a  cosa, el déficit del yodo es el

que c a u s a  cre tin ism o y re tardo  m ental, patología com ún  an te s  de es ta  

época. C uando  la  m u je r  e s tá  gestando, en  la décim a p rim era  sem ana, 

tiene que  el n iño  o la  n iñ a  em pezar a  func ionar su  cerebro, y necesita  la

estim ulac ión  tiroidea, eso h ace  que el n iño  m a d u re  su  cerebro, Si ese 

niño no tiene yodo, ese n iño  nace  con cre tin ism o y  con re tardo  m ental. 

Eso lo h em o s  superado . Y ¿ sab en  de qu ién  ap ren d í esto? De u n  

caballero, de u n  colega y  u n  amigo, suegro del Presidente de la 

A sam blea, el doctor Pepe Varea, de él ap ren d í esto. Presidente, no

podem os hacerle  daño  a  la sa lud  pública, no  podem os. Me adhiero a  la

p ro p u e s ta  del a sam b le ís ta  Romo en  lo que se refiere al artículo  trece, el 

cuerpo  h u m a n o  n eces ita  ciento c in cu en ta  m icrogram os de yodo, la sal 

es n ece sa r ia  p a ra  el h u m an o . Señores, la  sal no  es u n  m ineral, es u n  

alim ento, y  es m ás , m e atrevo a  decir que  es u n  m edicam ento . H asta  el 

h ip e rten so  n eces ita  sal, h a s ta  el h ipertenso  n eces ita  sal. Cómo podem os

inclu ir la  sa l en  u n  tem a  de e s ta  n a tu ra leza , cu an d o  la  sal que se

co n su m e en  el pa ís , con yodo y  con flúor, no  la  ob tenem os de m inas. 

V am os a  S an  C lem ente, los invito, a  S alinas  de S an  Clem ente, a  tre in ta  

y dos k ilóm etros de aqu í, por decan tac ión , po r evaporación, obtenem os 

sal, y no defiendo a  nadie. Posiblem ente defiendo a  “Sal Rosita”, que 

h ay  u n a  sa l con e sa  m arca . Hay sal de Superm axi, hay  sal “D oña 

M aru ja”. Hay m u ch ís im as  m arcas  de sal, no  legislemos con venganza. 

R ecordarán  u s te d e s  que les dije que en  el desqu ite  no hay  venganza. El 

desqu ite  es en  b u e n a  lid, la  venganza es perversa, No legislemos de esa  

m an e ra . Q uiero recordarles  que la Ley O rgánica  de Salud, en  su  

artículo  diecinueve establece: “La A utoridad S an ita r ia  Nacional velará 

po r la  pro tección  de la sa lud  en  el control de las  enferm edades por
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deficiencia de yodo, m ed ian te  el control y m onitoreo de la yodiüación de 

la  sal p a ra  co n su m o  h u m a n o ”. Esto e s tá  a  cargo del Ministerio de Salud 

Pública. ¿A qu ién  se le ocurre  en tregar este  te m a  al Ministerio de Minas, 

p u es?  Los A ndes ecua to rianos  nos e s tá n  observando, no querem os m ás 

cretin ism o, no  querem os m ás  patologías in h e ren te s  al déficit del yodo. 

Y, obviam ente, m e adhiero  a  la  p ro p u e s ta  del a sam b le ís ta  Romo y lo 

que  tam b ién  p ro p u so  mi colega sobre el tem a  del artícu lo  trece. Gracias,

m u y  am able .

EL SEÑOR PRESIDENTE. Punto de información, asam bleísta Avila, pero 

sea preciso, porque hay que ir cerrando el d eb a te .----------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. P un to  de inform ación, señor 

Presidente. R ápidam ente , com pañeros. Un a s u n to  es el recurso  m ineral 

alita, conocido como cloruro de sodio, en  su  obtención  el producto  

m inera l alita, cloruro de sodio; y, o tra  cosa  es el u so  o la  producción de 

sal y o d ad a  p a ra  el u so  h u m a n o  o la  sa l s in  yodo p a ra  el a su n to  

ag ro industria l. Aquí n ad ie  se e s tá  oponiendo a  la  sal y a  la lu ch a  con tra  

el bocio. Nos es tam o s oponiendo es al m onopolio del consum o, y al 

a ten tad o  al ecosis tem a frágil o am enazado , que son  los m ang la res .--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Tiene la 

p a la b ra  el a sam b le ís ta  Medina. Perdón, pensé  que  h ab ía  concluido, 

D isc ú lp e m e .---------------------------- --------- ------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Voy a  concluir, perm ítam e 

concluir. M eses a trá s , el propio Presidente  de la  R epública tuvo la 

in tención  de h a c e r  im portaciones m asivas de sal, y él se dio cu en ta  de 

que  no e ra  oportuno , y los m édicos e s tán  a fuera , e s tá  el doctor Canelos, 

el D irector Nacional ̂ e l  P rogram a del Control de Yodo, en  este  país, es tá
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afuera . Y el propio Presidente  escuchó  al doctor C anelos y dijo no es 

conveniente, y el p residen te  Rafael C orrea se tiró a trá s  en esa  

p ro p u es ta . Eso pasó  hace  tres  m eses y u s te d  lo sabe. A hora sí, he  

d i c h o . ..........— ------------------------------------------------------------ -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Tiene la p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  M e d in a ,------------------------------------------------------ -------------------

EL ASAMBLEÍSTA MEDINA CARLOS. G racias, señor Presidente. Quiero 

com enzar mi intervención, en señ an d o  e s ta  p a lab ra , e s ta  p a lab ra  que 

e s tá  aqu í en  este  papel, y  que se llam a “so b eran ía”. Lo que en  este  país  

no  h a  habido , porque los gobiernos en treg u is ta s , vendepatria , h a n  

perm itido  en  este  E cuador todo, so lam ente  fa lta  que  concesionen el 

aire, pero h a n  vendido e s ta  pa tr ia . Y a h o ra  re su l ta  que nos vienen a  

h a b la r  que no h ay  que  legislar con venganza, q u e  hay  que legislar 

dem ocrá ticam en te , nos  dicen ahora . Qué b a rb a rid ad , Y ¿cuándo  la 

b u rg u es ía , la  oligarquía y los g rupos económ icos en  este  pa ís  legislaron 

a  favor de los pobres, de los traba jado res , del pueblo  ecuatoriano?, 

¿cu án d o ?  Lo que  hicieron es legislar a  favor de s u s  in tereses, legislaron 

p a ra  vender a  es te  pa ís , p a ra  vender a  e s ta  pa tr ia , p a ra  en tregar 

n u e s tro s  recu rso s  n a tu ra le s , como les dio la  gana . Y lo que es m ás  

grave, es que aquí h ay  gente en  este  pa ís  que es p a rte  beneficiada de 

esos a tracos, de eso de vender la  pa tria . Por ello, noso tros querem os 

señ a la r  que  hoy con este  M andato, que tiene avances im portan tes , pero 

que, fu n d am en ta lm en te , recu p era  lo que hem os dicho: la soberan ía  en 

este  pa ís , p a ra  te rm in a r  con el a traco , con el ab u so  de las

tran sn ac io n a le s , que se h a n  llevado n u e s tro s  recu rso s  en  el Ecuador. 

Cómo no vam os a  e s ta r  de acuerdo  con te rm in a r  con ese abuso , con ese

robo, con ese atraco, Claro que sí, tenem os que  e s ta r  de acuerdo, 

po rque  hoy: o defendem os este  pa ís  o som os p a r te  de la  ven ta  de este
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país  o som os los resp o n sab les  de que este  pa ís  se les sigan llevando sus  

recu rsos . Por ello, consideram os que en  este  m an d a to  h ay  elem entos 

im p o rtan te s  que  lo vam os a  defender. Hoy, segu ram en te , los que h an  

vendido la p a tr ia  y h a n  vendido la  so b eran ía  e s tá n  m ordiendo el polvo 

de la  derro ta , po rque  hoy en e s ta  A sam blea de p lenos poderes, vam os a  

defender,.. Déjame h a b l a r .  ................................... .............. ................... .........

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de orden, Por favor, asam ble ís ta  

M edina, tranqu ilo  aquí. A sam bleísta  Lupera, por favor, Sí, le voy a  pedir 

que  se concre te  al tem a, y vam os a  ce rra r  el debate . A sam bleísta 

Lupera, s ién tese , por favor. A sam bleísta  M edina, po r favor, concéntrese 

al tem a, vam os a  ten e r  que  p a s a r  a  la votación ensegu ida .-— ............ ——

EL ASAMBLEÍSTA MEDINA CARLOS. Bien. Señor Presidente: En 

hom enaje  a  los traba jado res , a  este  pueblo, ya  que  este  M andato va a  

se r  la m ejor re s p u e s ta  de e s ta  Asam blea. G racias, señor P residen te .-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta , A sam bleísta  

Ayala, po r favor. — ---------------------------- ------------------------------------ ------------

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. M uchísim as gracias. Yo sí creo 

que  es te  p a ís  debe desarro lla rse  e n  la p a r te  agrícola y no seguir 

depend iendo  n i del petróleo n i de las m inas; pero, tam bién , creo que 

debe re sp e ta rse  los derechos ya  adquiridos. No podem os seguir p isando 

el derecho n i la  C onstitución . ¿Cómo vam os a  a tra e r  inversión, si los 

m en sa jes  que  es tam o s  enviando son  los incorrectos? E ste  M andato, 

lam en tab lem en te , adolece de a lgunas  fallas ju r íd ica s , como ya  lo h an  

dicho o tros com pañeros  asam ble ís tas . La retroactiv idad  de la  ley, 

s im plem ente  se aplica cu an d o  beneficia al reo o al contribuyente , en 

este  caso  no lo hay. El artículo  ciento cu a tro  de la Ley de Minería
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c la ram en te  estab lece  cu án d o  se puede  p roducir  la  caducidad , y es 

cu an d o  no se h a n  pagado las pa ten tes . Q ué p a s a  con aquellos que ya 

p ag aro n  su s  p a te n te s  h a s ta  el año dos mil ocho, porque hay  que 

p agarlas  p o r  ade lan tado , ¿no les van  a  devolver, acaso , los recursos?, 

¿se  q u e d a  el E stado  con ellos? Si les dec la ran  caducos  su s  contra tos 

m ineros. E s tam o s  p asán d o n o s  por encim a de con tra to s  válidam ente 

celebrados y con legislación vigente. Si querem os h ace r  algo a  favor del 

E cuador, y estoy de acuerdo  que h a  hab ido  ab u so s , porque sí los h a  

hab ido , h ag am o s las  cosas de m a n e ra  correcta . Establezcam os u n a  

legislación que  rija  p a ra  lo venidero, No podem os seguir irrespe tando  la 

C onstituc ión  y  la s  leyes, como ya  lo dije. A dicionalm ente, ¿qué p a sa  con 

aquellos em pleos que  se van  a  perder, p roducto  de e s ta  m edida y de 

este  m an d a to ?  Con que diez familias e c u a to r ian as  dejen de comer, es 

m ucho . L am entab lem ente , la ta s a  de desem pleo en  este  país  es tá  

sub iendo  y  eso noso tros, los asam ble ís tas , que  tan to  decim os que 

resp e tam o s los derechos h u m a n o s  y de los traba jado res , dónde e s tá  ese 

respeto  cu an d o  de u n  solo p lum azo dejam os a  a lg u n as  familias que 

viven de la  m inería , sin  comer. Qué van a  h ace r  el d ía  lunes, cuando  ya 

no ten g an  trabajo , porque se te rm ina  la  m inería  a  g ran  escala  y  a  

m ed ian a  escala . Y es que, veam os el e sp ír itu  del M andato , que es 

pro teger al m edio am biente . De acuerdo , pero no son  ellos aquellos 

qu ienes  co n tam in an  sino los pequeños m ineros. Lo que debem os h acer  

sí, es  obligar a  los g randes m ineros a  que  t ra n s m ita n  su s  conocim ientos 

p a ra  que  p u e d a n  los pequeños m ineros tam b ién  proteger el medio 

am bien te  y que su  actividad no afecte a  su s  com unidades. Eso si 

debem os exigirles, porque tam bién  tienen  deberes frente al Ecuador, 

A dicionalm ente, el M andato  no es preciso, po rque  si se p re tende 

te rm in a r  con la  especulación, y dice que so lam ente  p o d rán  tener tres  

concesiones m ineras , ¿qué  p a s a  si u n a  p e rso n a  en  tre s  concesiones 

m in e ra s  t i e n ^ i n c o  mil h ec tá reas , como ac tu a lm en te  perm ite la ley, u
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o tra  p e rso n a  tiene  mil h ec tá reas , pero d is tr ib u id as  en seis, siete 

concesiones m in eras?  Si el fondo es evitar el acaparam ien to , no debe 

se r  vía n ú m ero  de concesiones, sino vía lim itación del hectareaje , que 

ya  co n s ta  en  la  a c tu a l  Ley de Minería. Corrijam os eso, porque estam os 

siendo in justos . Por o tra  parte , qué cu lp a  tienen  los terceros que de 

b u e n a  fe h u b ie sen  adquirido  las concesiones m ineras  de ex 

funcionarios  del M inisterio de Energía y M inas, an terio rm ente , y  el 

nuevo n o m b re  de M inas y Petróleos, No tienen  n in g u n a  culpa, no 

reciben  com pensación . ¿Cuál fue su  error, h a b e r  adquirido de ex 

funcionarios? , ¿dónde  e s tá  la  p resunc ión  de b u e n a  fe, tam bién  se

extingue en  este  país?  Y si fue funcionario  hace  veinte años, ¿por eso le

vam os a  q u ita r  tam b ién  su  concesión? Ese es su  pecado, el haber 

pertenecido  al M inisterio de Energía y  M inas anterior, Tampoco lo 

podem os perm itir, son  ilegalidades. Y, lo otro, ¿qué  p a s a  si la  nueva

C onstituc ión  no e n tra  en  vigencia po rque  el pueblo  ecuato riano  dice que

no en  el re fe réndum ? porque e sa  es u n a  posibilidad que tam bién  

tenem os q u e  bara ja r . E ste  M andato  se su je ta  a  la  aprobación  del nuevo 

m arco  ju ríd ico , y si eso no ocurre, ¿qué hacem os? , ¿ se  q u ed a  en el aire

el M andato? Y las  b u e n a s  in tenciones, que  estoy seg u ra  que las h ay  en

el M andato , ¿ tam b ién  se q u ed an  en  el aire? H agam os las cosas bien, el 

fin no  ju s tif ica  los m edios. Eso sí, apoyo la  m oción de que  la  votación

sea  nom inal, po rque  ah o ra  y a  ap robam os y les recuerdo  a  mis

com pañeros  a sam b le ís ta s , que el E stado  tiene el derecho de repetición 

por aquellas  d e m a n d a s  in ternacionales. Sí creo que  van  a  ten e r  derecho

estos señores  a  d e m a n d a r  en las  cortes in te rnac iona les  y a  recibir 

com pensaciones. Ya estam os gastando  m iles de millones 

defendiéndonos por d e m a n d a s  de inconstituc iona lidad  y  de ilegalidad.

¿Vam os a  segu ir  pagando? Ya le pagam os a  la Oxy cien millones de

dólares, ¿vam os a  seguir haciéndolo?, ¿g as tan d o  los recu rsos  de los

e c u a to r ia n o s l^ o r  favor, pido desde  ya  que la  votación sea  nom inal.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. No se preocupe, com pañera , va a  ser 

nom inativa, nad ie  tiene miedo p a ra  decir con su  nom bre  quién  es. 

P ierda c u id a d o . .............................................. ..............................................................

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. M uchísim as gracias. Pensé que no 

m e lo iba  a  acep tar. E ntonces, iba  a  pedir la  g ra b a c ió n . ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. No. Yo acepto  m u c h a s  cosas , cuando  son 

razonables; pero, m iedo no tenem os. Así que, por favor,-----------------------

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. No digo que  sea  miedo, pero que 

los re sp o n sab le s  sean  resp o n sab les  tam bién , cu an d o  se ejerza el 

derecho de repetición. De todas m an e ra s , definitivam ente tenem os que 

pro teger el m edioam biente , pero hagám oslo  de u n a  b u e n a  m anera . 

Como le dije, el fin no ju s tif ica  los m edios, p en sem o s las cosas y los 

im pactos que  van a  tener las  m edidas que  en  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te  se e s tá n  tom ando. M uchas g rac ias . — —............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  el

a sam b le ís ta  W ra y .------------------------------   -̂  — ...................

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Señor Presidente , m u c h a s  gracias. 

C om pañeras  y  com pañeros: Creo que  h a  hab ido  u n  debate  profundo e 

im portan te  respecto  a  las d iscusiones que generaron  la  p ro p u es ta  de 

M andato, que  se hizo efectivo e s ta  sem ana . Quiero recalcar, la 

p ro p u e s ta  de M andato, Como u s ted es  saben , los M andatos e n tran  en 

vigencia u n a  vez que  e s ta  A sam blea los ap ru eb a , y este  debate  h a  sido 

m u y  en riquecedor en  las posibilidades c iertas  de a su m ir  m u c h a s  de las 

observaciones que  se h a n  p resen tado  d u ra n te  la  m a ñ a n a  de hoy. En ese

sentido, y  como p a r t^  de la  comisión, que  fue delegada por u s ted , p a ra
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tra b a ja r  es tos  tem as, quiero poner a  consideración  del Pleno las 

observaciones que se  h a n  recogido en  la  elaboración  del que sería  el 

texto final, que  desde  ya  mociono que  se som eta  a  votación. Uno. En el 

considerando  tre s  señ a la  lo siguiente: "Que son  de propiedad 

inalienable  e im prescrip tib le  del E s tad o ...—------------------------- --------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañero  A sam bleísta , la  le c tu ra  la  h a rá  el 

Secretario . P un tua lice  los t e m a s , ---------------    —

EL ASAMBLEÍSTA WRAY NORMAN. Perfecto. Señor Presidente: 

Hemos recogido, sobre todo, u n a  de las preocupaciones 

fu n d am en ta les , y creo que es im portan te  señalarlo  con claridad, 

que podrían  verse afectados traba jado res  o fam ilias que  es tán  

dedicados a  la  m inería. Creem os noso tros en  la  forína en  cómo es tá  

redac tado  el artícu lo  correspondien te  se m antiene , Los únicos 

cinco proyectos m edianos que e s tá n  en  explotación y  que no se 

su sp e n d e n  su s  actividades, ta les  como: Liga de Oro, provincia 

del Azuay, cua troc ien tos  o ch en ta  y siete trabajadores; San 

Carlos, p rovincia  de Zam ora, trab a jad o res  en  el n ú m ero  de ochenta; 

S u ltan a , provincia de Zam ora, trab a jad o res  en  el núm ero  de 

ochenta; Mira, provincia de El Oro, trab a jad o res  setecientos. 

H uaysim í Alto, provincia de Zam ora, trab a jad o res  ciento veinte, 

E n  to tal de esos traba jado res  directos im plica mil cuatrocientos 

se te n ta  y  siete p e rso n as , con estos cinco proyectos, que quedan  

en  vigencia, al m om ento  que  es tam os seña lando  con claridad en el 

artículo  u n o , que: “Se declara  la  caduc idad  de aquellas

activ idades, concesiones m ineras , que en  la  fase de exploración 

no h a y a n  realizado n in g u n a  inversión en  el desarrollo  del proyecto 

al tre in ta  y  u n o  de diciem bre do dos mil siete o que no hayan  

p resen tad o  s u  respectivo estudio  de im pacto  am bien ta l o que no
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h a y a n  realizado los procesos de co n su lta  previa, inclusive las que es tán  

pend ien te  de reso lución  adm in is tra tiva”. A dicionalm ente, en  el artículo 

siete, seña lam os con claridad lo siguiente: “Los t i tu la re s  de concesiones 

m in e ras  no m etá licas y  de m ateria les  de construcción  que no estén  

in cu rso s  en  los casos descritos en los artícu los u n o , dos, tres  cuatro  y 

cinco del p re sen te  M andato, co n tin u a rán  su s  actividades, pero es tán  

obligados a  renegociar su s  títu los de acuerdo  al nuevo m arco legal 

que  regule la  activ idad”. Adicionalmente, sugerim os que; “El Estado 

como ti tu la r  de los recu rsos  m ineros te n d rá  derecho al libre 

aprovecham ien to  de los m ateria les  de construcción , cum pliendo con las 

regulaciones que al efecto dicte el M inisterio de Energía, M inas y 

Petróleo". E n  el artículo  ocho estab lecem os con claridad  lo siguiente, 

agregando u n  inciso adicional al primero: “Ú nica  y  exclusivam ente las 

concesiones m in eras  M etálicas que  a  la  fecha se en cu en tren  en 

explotación y que  no es tén  in cu rsa s  en  el p rim er inciso de este  artículo, 

c o n tin u a rá n  s u s  actividades, pero e s tá n  obligadas a  renegociar su s  

títu los bajo las  condiciones del nuevo m arco legal”, En ese sentido, es ta  

d isposición es c la ra  y  expresa  p a ra  evitar, efectivam ente, la  afectación a  

lo que acabo  de señ a la r  al inicio de mi intervención, Además, en  el 

artículo  diez, agregam os lo siguiente: “Las concesiones m ineras  de 

p eq u eñ a  escala , m inería  a rtesana l, m inería  de subsis tencia , las  

concesiones m in e ra s  en  las  que se en cu en tren  operando  cooperativas, 

asociaciones y condom inios m ineros  deb idam ente  legalizados 

c o n tin u a rá n  con su s  activ idades”. Y, en  el segundo  inciso, señalam os 

que, luego de “o en conjunto  que  excedan las  ciento c incuen ta  

h e c tá rea s  m in e ra s  en  p roducción”. De e s ta  m an e ra , m á s  las  o tras 

observaciones, que  se rán  leídas en  su  m om ento  por el señor 

Secretario, creem os que respondem os a  p ro fund idad  a  las 

p reocupaciones que  se h a n  señalado  aquí, en  relación de la afectación 

a  todas  e sa s  fa i^ lias^  que ded icadas a  la s  actividades m ineras, no
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es tán  den tro  de aquellas  que querem os noso tros  regu lar con claridad. 

Prim er principio fu n d am en ta l de e s ta  p ropuesta : vam os a  u n a  

regulación c la ra  y  efectiva, a  través de u n  nuevo m arco legal, El 

p res iden te  A costa fue claro en  la  descripción de ese contenido; 

pero, quedem os claros tam bién  en o tra  cosa, aquellas  concesiones de 

m inería  m etá lica  a  g ran  escala, ta les como, en tre  o tras , Aurelian, 

E cuacorrien te , Yayangol, que, en  efecto, n i s iqu iera  e s tán  en 

activ idades, se su sp e n d e n  su s  actividades con es te  M andato  soberano, 

h a s ta  que definam os con claridad  u n  nuevo m arco legal p a ra  

p recau te la r  lo que  h a n  sido los in te reses  del país, m enoscabados 

d u ra n te  todo este  tiem po, en tre  o tras  cosas , po r decisiones 

irresponsab les  de gobiernos neoliberales, a  través de la  Ley Trole u n o  y 

Trole dos. Mi p ro p u e s ta  es que se lea esto a  través  de la  Secretaría, y se 

p roceda  a  la  v o ta c ió n .--------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta, Acojo su  p ro p u es ta  y la 

del doctor Esteves, y  procedem os a  la  votación. Señor Secretario, 

sírvase leer la  p ro p u e s ta  de M a n d a to ,------------------------------------- -----------

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tenem os en  la  ta rd e  otro debate  im portan te  

con votación. Lo siento m ucho , señores. Siga, señor Secretario, por 

fa v o r .-------------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. "Que, m ed ian te  co n su lta  p opu la r  del 15 de 

abril de 2007 , el pueblo  del E cuador aprobó la  convocatoria a  u n a  

A sam blea C onstituyen te  de plenos poderes; Que, la  Asamblea 

C onstituyen te , en  v irtud  del artículo  1 del M andato  C onstituyente  1

asum ió  el ejercicio efectivo de esos p lenos poderes; Que, son de
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prop iedad  inalienable  e im prescriptible del E stado  ecuatoriano  las 

s u s ta n c ia s  m inera les  ex isten tes en  el subsuelo , en  los ríos y  lagos, con 

s u s  lechos y  r ibe ras  y  en cualqu ier o tra  del territorio  nacional, las 

m ism as  q u e  se rá n  explotadas en función de los in te reses  nacionales; 

Que, la  exploración y  la  explotación e s ta rá n  condicionadas al 

cum plim iento  estricto  de las obligaciones legales, inclu idas las 

concern ien tes  a  la  preservación  del medio am bien te  y  el respeto a  los 

derechos de los pueb los  indígenas, a froecuato rianos y  com unidades que 

se  vean  invo lucradas  d irec ta  o ind irec tam en te  por e s ta  actividad y al 

pago de p a te n te s ,  regalías y tr ibu to s  estab lecidos en  la  ley;-------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, com pañeros  y com pañeras , tom en 

asiento . V am os a  p roceder a  la votación. E s tá  en  mi a tribución  cerra r el 

debate , cu an d o  yo considere.  ...........         —

EL SEÑOR SECRETARIO. "'Que, es necesario  reduc ir  potenciales 

im pactos negativos al am bien te  provocados por las actividades m ineras; 

Que, el m ism o desarrollo  de la  actividad m in e ra  en  el país  requiere de 

u n  m arco  ju ríd ico  seguro y  equitativo, que norm e en  form a coherente 

su  acc ionar sin  a len ta r  actividades especu la tivas  y tam poco la 

concen trac ión  de las  concesiones m ineras  en  pocas p e rso n as  ju ríd icas  y 

n a tu ra le s ;  Q ue, la  actividad m inera  a r te san a l,  de su b s is ten c ia  y de 

áridos es fuen te  de trabajo  y riquezas, que requiere  de u n  m arco 

ju ríd ico  y de protección am biental, laboral y social; Que, es necesario  

prom over en  el país  m ecan ism os legítimos de o rdenam ien to  territorial, 

planificación y definición de prioridades de u so  del suelo en  el corto y 

largo plazo, tan to  en  los casos de recu rso s  renovables como no 

renovables; Q ue, el m arco  juríd ico  in s tituc iona l vigente es insuficiente y 

no  resp o n d e  a  los in te reses  nacionales, por lo que es necesario  corregir 

em ergen tem en te  y frenar las  afectaciones am bien ta les , sociales y
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cu ltu ra le s  h a s ta  que en tre  en  vigencia u n a  nueva  Ley de Minería, con 

regulaciones seg u ras  y  eficientes, acorde al modelo de desarrollo 

deseado  po r el país; “En ejercicio de su s  a tribuciones, Resuelve Expedir 

el s igu ien te  M andato  C onstituyen te  No. 6 Artículo 1,- Se declara  la 

extinción sin  com pensación  económ ica a lg u n a  de to d as  las concesiones 

m in e ras  q u e  en  la  fase de exploración no h a y a n  realizado n in g u n a  

inversión e n  el desarrollo  del proyecto al 31 de diciem bre de 2007 o que 

no h ay an  p resen tad o  su  respectivo estud io  de im pacto  am bien ta l o que 

no h a y a n  realizado los procesos de c o n su lta  previa, inclusive las que 

es tén  p en d ien te  de resolución adm inistra tiva . Artículo 2.- Se declara  la 

caduc idad  de las  concesiones m in eras  que  no h a y a n  cancelado las 

p a te n te s  de conservación  en  el plazo establecido en  la Ley de Minería, 

es  decir h a s ta  el 31 de m arzo de cad a  año y  por ad e lan tado  a  partir  del 

año  2004. Articulo 3,- Se dec lara  la  extinción sin  com pensación 

económ ica a lg u n a  de las concesiones m in e ra s  o torgadas al interior de 

á rea s  n a tu ra le s  protegidas, bosques  p ro tec to res  y  zonas de 

am ortiguam ien to  defin idas por la  au to r id ad  com peten te , y  aquellas que 

afecten  n ac im ien to s  y fuen tes  de agua. Artículo 4.- Se declara  la 

extinción sin  com pensación  económ ica a lg u n a  de las  concesiones 

m in e ra s  que  en  u n  n ú m ero  m ayor de tre s  (3) h a y a n  sido o torgadas a  

u n a  sola p e rso n a  n a tu ra l  o a  su  cónyuge, o a  p e rso n as  ju ríd icas  y su s  

em p resas  v incu ladas , sea  a  través de la  partic ipación  d irecta  de la 

p e rso n a  ju r íd ica  o de su s  accion istas  y su s  p a r ien tes  h a s ta  cuarto  

grado de co n san g u in id ad  y segundo de afinidad. Se excluye a  las 

concesiones m in e ra s  de no m etálicos que  se  e n c u e n tre n  en  explotación. 

Artículo 5.- Se declara  la extinción sin  com pensación  económ ica a lguna 

de to d as  las  concesiones m ineras  o torgadas a  favor de los funcionarios 

y ex funcionarios  del Ministerio de R ecursos N aturales, Ministerio de 

E nerg ía  y  M inas y  Ministerio de M inas y Petróleos, o a  su s  parien tes  

inm edia tos, h a s ta  el cuarto  grado de co n san g u in id ad  y  segundo de
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afin idad, po r utilización en  su  in te rés  p ersona l de información 

privilegiada^ Igualm ente  se d ispone la  caduc idad  de las concesiones que 

ac tu a lm en te  d e ten ten  terceros, y  que sean  p roducto  de la transferencia  

de concesiones in icialm ente o torgadas a  funcionarios y  ex funcionarios 

del M inisterio de R ecursos N aturales, M inisterio de Energía y Minas y 

del M inisterio de M inas y  Petróleos o de s u s  p a r ien te s  inm ediatos, h a s ta  

cu a rto  grado de co n san g u in id ad  y  segundo  de afinidad. Artículo 6.- Se 

dec la ra  la  m o ra to ria  al otorgam iento de n u ev as  concesiones a  partir  de 

la  ap robac ión  del p re sen te  M andato, h a s ta  que  en tre  en  vigencia el 

nuevo m arco  constituc ional y legal. En consecuencia , se dispone al 

Gobierno Nacional que, a  través del Ministerio de M inas y  Petróleos, 

archive los trám ite s  pend ien tes  de resolución  de solicitudes de nuevas 

á rea s  m ineras . Se d ispone al Ministerio de F inanzas que transfie ra  los 

recu rsos  necesario s  p a ra  que los valores cancelados por concepto de 

derecho de trám ite  sean  devueltos a  los solicitantes. Artículo 7.- Los 

t i tu la re s  de concesiones m ineras  no  m etá licas  y de m ateriales de 

construcc ión  que no es tén  incu rsos  en  los casos descritos en los 

artícu los 1, 2, 3, 4 y  5 del p re sen te  M andato, co n tin u a rán  sus  

activ idades, pero e s tá n  obligados a  renegociar su s  títu los  de acuerdo al 

nuevo m arco  legal que regule la  actividad. El E stado  como ti tu la r  de los 

recu rso s  m inera les  tiene derecho preferente  al libre aprovecham iento  de 

los m ate ria les  de construcción , cum pliendo  las  regulaciones 

am bien ta les  y o tra s  que p a ra  el efecto dicte el Ministerio de M inas y 

Petróleos. Artículo 8,- Q uedan  su sp en d id as  las  activ idades de todas  las 

concesiones m in e ra s  m etá licas que no e s tén  in c u rsa s  en  los casos 

descritos en  los artícu los 1, 2, 3, 4  y 5, h a s ta  que  se ap ruebe  el nuevo 

m arco  legal que  regule la  actividad y se redefinan  las  condiciones de su  

operación. Ü nica  y exclusivam ente las  concesiones m in e ra s  m etálicas 

que a  la  fecha  se e n c u e n tre n  en  explotación y  que no es tén  in cu rsas  en 

el p rim er inciso de es te  articulo, c o n tin u a rá n  s u s  actividades, pero
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e s tá n  obligadas a  renegociar su s  títu los  bajo las  condiciones del nuevo 

m arco  legal. Artículo 9.- El nuevo m arco legal al que  se hace m ención 

en  el p re sen te  M andato, deberá  expedirse en  el té rm ino  de (180) ciento 

o ch en ta  d ías  con tados  a  p a r tir  de la fecha de prom ulgación del p resen te  

M andato, Artículo 10.- Las concesiones m in e ras  de p eq u eñ a  escala, 

m inería  a r te san a l,  m inería  de subsis tenc ia , las concesiones m ineras  en 

las  que se e n c u e n tre n  operando  cooperativas, asociaciones y 

condom inios m ineros  deb idam ente  legalizadas co n tin u a rán  su s  

activ idades, excepto aquellas que se e n c u e n tra n  in cu rsa s  en  lo 

señalado  en  el artícu lo  3 del p resen te  M andato . Sin perjuicio de lo 

seña lado  en  el inciso an terior, n in g u n a  p e rso n a  n a tu ra l  o ju ríd ica , 

t i tu la r  de derechos m ineros  p a ra  p eq u eñ a  m inería , m inería  a r te san a l y 

m inería  de sub s is ten c ia , p o d rá  poseer títu los  m ineros  individuales o en 

con jun to  que excedan  de las  ciento c in cu en ta  (150) h e c tá rea s  m ineras 

en  p roducción  o que ten g an  u n  volum en de explotación de m ás de 

ciento c in c u e n ta  tone ladas  al día. Artículo 11,- El Gobierno Nacional a  

través del M inisterio de M inas y Petróleos co n s ti tu irá  la  E m presa  

Nacional M inera, la  cua l in te rvendrá  en  to d as  las  fases de la actividad 

bajo condiciones de preservación  am bien ta l y de respeto  de los derechos 

de los pueb los. Artículo 12.- Las d isposiciones con ten idas  en  el p resen te  

M andato  C onstituyen te  son  de obligatorio cum plim iento . En tal v irtud  

éste  no se rá  suscep tib le  de quejas, im pugnación , acción de am paro, 

d em an d a , reclam o, recurso  o cua lqu ie r acción ad m in is tra tiva  o judicial. 

Tampoco d a rá  lu g a r  a  indem nización alguna. DISPOSICIONES 

FINALES. Prim era.- Notifíquese al M inisterio de M inas y Petróleos 

d isponiendo  que  cu m p la  con los actos adm in is tra tivos regulatorios p a ra  

el estric to  cum plim ien to  del p resen te  M andato . S egunda.-  D ispóngase 

al M inisterio de M inas y  Petróleos, que  estab lezca  regulaciones 

n ecesa ria s  p a ra  la explotación del m inera l alita , (cloruro de sodio) en 

coordinación  con el Ministerio de Salud  y Am biente, p recau te lando  los
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principios de la  sa lu d  púb lica  y de protección am bien ta l. Tercera.- Si 

tra n sc u rr id o  el plazo previsto en  el artícu lo  9 no se hub iere  prom ulgado 

el nuevo m arco  legal que regula  la actividad, el Ministerio de Minas y 

Petróleos renegociará  los títu los de las  concesiones m in eras  a  las que se 

refiere el a rticu lo  8 de conform idad con los principios constitucionales. 

C uarto .-  El p re sen te  M andato  e n tra rá  en  vigencia a  p a r t ir  de la  p resen te  

fecha”. H as ta  ah í el texto p ropuesto , seño r P re s id e n te ,---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , tom e votación nom inativa, 

sin  a rg u m en tac ió n  alguna. Lea la lis ta  en  estricto  orden

alfabético.

EL SEÑOR SECRETARIO. En es te  m om ento , seño r Presidente. Ja im e

Abril, la  votación es nom inativa.

EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME, A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor^ Acosta Alberto.

EL ASAMBLEÍSTA ACOSTA ALBERTO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. "A favor”. Acosta Diana.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Abstención,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Aguirre Gorki

EL SAMBLElSTA AGUIRRE GORKI. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Alarcón F ernando
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EL ASAMBLEISTA ALARCÓN FERNANDO, A bstención

EL SEÑOR SECRETARIO. “Abstención". Alcívar Ja im e  E duardo

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR JAIME. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Alcívar Félix

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Alvarado R osana

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Amores Betty

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. Andino M auro

EL ASAMBLEÍSTA AÑDINO MAURO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Ávila Abel,

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Ayala C ata lina

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA. Abstención.

Página 6 7  de  156



m á M B L E A  CONSTiTÜYEWTE 

Acta 037

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Azín A nabella

LA ASAMBLEISTA AZÍN ANNABELLA. Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Benavides Teresa

LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES TERESA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. B ohórquez X im e n a . .........

LA ASAMBLEISTA BOHÓRQUEZ XIMENA. A Favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, B uenano  Aminta.

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. A Favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. B u rbano  F ernando . — *

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO FERNANDO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. C abezas Irina.

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. C abrera  C arla

LA ASAMBLEÍSTA CABRERA CARLA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Calderón Luis R ubén
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EL ASAMBLEISTA CALDERÓN LUIS, A favor. — -..............

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Calle M aría A ugusta . — -

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Calvas Jo rge  Eduardo, Cando

Grecia.

LA ASAMBLEÍSTA CANDO GRECIA. Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. C arrión  M aría José,

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN MARÍA. A favor, *

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. C hacón Sergio Enrique.

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. Abstención, — -.................

EL SEÑOR SECRETARIO, “A bstención”. Chávez H ó lg e r .-----

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Chávez N atalia  Liliana. —

LA ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ NATALIA. A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, Chong Ángela

LA ASAMBLEÍSTA CHONG ÁNGELA. A favor
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EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Chuji Mónica.

LA ASAMBLEISTA CHUJI MÓNICA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. C isneros Francisco

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. A bstención

EL SEÑOR SECRETARIO. “Abstención". C oka Denise.

LA ASAMBLEÍSTA COKA DENISE. A fa v o r .  .........

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. C olum ba Franklin .

EL ASAMBLEÍSTA COLUMBA FRANKLIN. A fa v o r .-------

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Cordero Fernando ,

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Córdova Roberto.

EL ASAMBLEÍSTA CÓRDOVA ROBERTO. U na  vez que se h a  hecho eco 

de n u e s t r a s  sugerencias , p a ra  h ace r  su s ten tab le  lo que quería  la 

provincia de El Oro. A fa v o r .--------------- — —------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. C orrea Romel.

EL ASAMBLEÍSTA CORREA ROMEL, A favor.

Página 90  d e  156



ASASSÍSI.EA COWSTITüYEarrE

Acta 037

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. D arq u ea  G ustavo

EL ASAMBLEÍSTA BARQUEA GUSTAVO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. De la  C ruz  Pedro

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. A favor. — *

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, De Luca M a ñ a  Jo sé

LA ASAMBLEÍSTA DE LUCA MARÍA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. E sca la  Jorge.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. C o n tra  el saqueo  y  devastación  de 

las  em p resas  m ineras . A favor.  ............*-----------------------------   —--------

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Espinel Roberto

EL ASAMBLEÍSTA ESPINEL ROBERTO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. ‘'A favor”, E s ta d o  Balerío,

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. "A favor”, Esteves Rafael

EL ASAMBLEISTA ESTEVES RAFAEL, Mi voto a  favor

EL SEÑOR SECRETARIO. A favor. Freire J o h n n y  Max
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EL ASAMBLEÍSTA FREIRE JHONNY, En c o n t r a .  -

EL SEÑOR SECRETARIO. “En co n tra”. Galecio Agustín. —...............

EL ASAMBLEÍSTA GALECIO AGUSTÍN. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. G arcía Ismael. — ..............

EL ASAMBLEÍSTA GARCÍA ISMAEL. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. G arrido Jacqueline , Godoy

Gina.

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Gómez H é c to r . .................

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HECTOR. A bstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. G racia  C ésar

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. Grefa César.

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. Por la de fensa  de la  p a c h a  mama^ a

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. G u am án  Delia.
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LA ASAMBLEISTA GUAMÁN DELIA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. G uevara  Hipatia,

LA ASAMBLEÍSTA GUEVARA HIPATIA. Abstención,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Guillem H um berto

EL ASAMBLEÍSTA GUILLEM HUMBERTO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. H erm ida T an ia

LA ASAMBLEÍSTA HERMIDA TAÑIA, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A  favor”. H ernández  Virgilio

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, Hidrovo Tatiana.

LA ASAMBLEISTA HIDROVO TATIANA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Iza Segundo,

EL ASAMBLEISTA IZA LEONIDAS. A favor. -

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, Já t iv a  Mario

EL ASAMBLEISTA JÁTIVA MARIO. A favor.
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EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Kronfle M aría C r i s t in a . .........

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. A bstención

EL SEÑOR SECRETARIO. «Abstención”. Lara Antonio.

EL ASAMBLEÍSTA LARA ANTONIO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. "A favor”. Lara Galo

EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. López Nelson.

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, Lucio-Paredes Pablo, ausen te ,

L upera  Fausto .

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. A bstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. M achuca  Linda. -.........

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA LINDA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. M artínez M arcos

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIí2^. “A favor". M am ri E duardo
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EL ASAMBLEISTA MARURI EDUARDO. A bstención

EL SEÑOR SECRETARIO. "Abstención”. M asaquiza  Vicente.

EL ASAMBLEÍSTA MAZAQUIZA VICENTE. “A Favor”, M edina María. — -

LA ASAMBLEÍSTA MEDINA MARÍA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. "A favor”. M edina Carlos

EL ASAMBLEÍSTA MEDINA CARLOS. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. M endoza M anuel.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. M endoza Tito Nilton

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO. Abstención. -

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Molina María.

LA ASAMBLEÍSTA MOLINA MARÍA. A favor. -

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Monge Luis,

EL ASAMBLEÍSTA MONGE LUIS. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. M ontano Mae, ausen te . Morales

Pedro.
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EL ASAMBLEÍSTA MORALES PEDRO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Morocho M argarita

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO MARGARITA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. M oser Ana, ausen te . Naranjo 

X io m a ra . ...........................................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA NARANJO XIOMARA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Narváez Édison

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ EDISON. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Nicola G erardo

EL ASAMBLEÍSTA NICOLA GERARDO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”, O rra la  Oswaldo.

EL ASAMBLEÍSTA ORRALA OSWALDO, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Palacios M aría del Rosario

LA ASAMBLEÍSTA PALACIOS MARÍA. A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, P an ta  M ercedes

LA ASAMBLEÍSTA PANTA MERCEDES. A favor, ---------------------------
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EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Paredes Sara , au sen te . Paredes 

L e in e r , ................................. - ........................................................ ..................

EL ASAMBLEISTA PAREDES LEINER. Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO, ‘‘A bstención”. Pavón Andrés,

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor Presidente , de acuerdo  al 

Reglam ento, el voto es nom inal y podré h a b la r  tre s  m i n u t o s , -.................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Nominativo, Vote, com pañero

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”, Pazm iño Dioselina

LA ASAMBLEISTA PAZMIÑO DIOSELINA. A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Peñafiel Marisol.

LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. Con firm eza y convicción, a 

f a v o r , .................................................................................. ...............................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Pérez M anuel,

EL ASAMBLEÍSTA PÉREZ MANUEL. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. Picoita Jo sé

EL ASAMBLEÍSTA PICOITA JO SÉ . A favor.
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EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Pinto G erm ánico

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Ponce Roberto

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO, Abstención,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. P uedm ag  Alba

LA ASAMBLEÍSTA PUEDMAG ALBA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Puen te  Franklin .

EL ASAMBLEÍSTA PUENTE FRANKLIN. A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor. Q uezada  G abriela

LA ASAMBLEÍSTA QUEZADA GABRIELA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Ram os Ruth.

LA ASAMBLEÍSTA RAMOS RUTH. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Raza C ésar

EL ASAMBLEÍSTA RAZA CÉSAR. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Regalado Rory
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EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY, Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”, Rivas Guido,

EL ASAMBLEÍSTA RIVAS GUIDO. A fa v o r . .........................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Rivera Jo sé  Gabriel

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA JO SÉ . A favor, -

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Roca Hilda

LA ASAMBLEÍSTA ROCA HILDA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. Rohón César,

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Abstención,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Roldós M a r th a . ----------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Porque este  es u n  p rim er paso  

por la sa lu d  y la  vida, a  fa v o r , ..................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Romo M aría Paula.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. Romo Rómulo

EL ASAMBLEÍSTA ROMO RÓMULO. Abstención,

P ágina  99  d e  156



s

a sa m b l e a  COWSnXÜYEKTE

Acta 037

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Rosado Giscl

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISEL, Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Sacoto Federico.

EL ASAMBLEÍSTA SACOTO FEDERICO. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Sa lazar G ustavo. Sam aniego 

Carlos. S arango  Jorge. — " ...................................... .................... ..........................

EL ASAMBLEÍSTA SARANGO JORGE. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, Segovia M aría Isabel.

LA ASAMBLEÍSTA SEGOVIA MARÍA. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Sotom ayor F anny

LA ASAMBLEÍSTA SOTOMAYOR FANNY. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Taiano Vicente,

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Porque el trasfondo de este

m an d a to  es... A b s te n c ió n .--------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. T erán  Héctor.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR, Por u n a  n u ev a  p a tr ia  p a ra  todos, a  

favor. —— —
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EL SEÑOR SECRETARIO, “A favor”. Tola Beatriz.

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. "A favor”. Toledo E rnesto

EL ASAMBLEÍSTA TOLEDO ERNESTO. A favor,

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Valdez Jo rge

EL ASAMBLEÍSTA VALDEZ JORGE. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor". V argas W ladimir

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. A bstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Vayas Mery

LA ASAMBLEÍSTA VAYAS MERY. Abstención.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A bstención”. Vega F ernando

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Vela M aría Soledad

LA ASAMBLEÍSTA VELA MARÍA. A fa v o r . ...............

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Velasco Francisco.
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EL ASAMBLEÍSTA VELASCO FRANCISCO, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Villalva Marcelo. - .........

EL ASAMBLEÍSTA VILLALVA MARCELO. N ucanch i cau say  M anta, a  

favor. — --------- ------------- -------------------- ------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Villavicencio J u a n  Carlos

EL ASAMBLEÍSTA VILLAVICENCIO JUAN. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Viteri Leonardo

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Abstención,

EL SEÑOR SECRETARIO. ‘̂ Abstención”. W ray Norm an,

EL ASAMBLEÍSA WRAY NORMAN. A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”. Z am brano  J o s é  Ricardo

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO JO SÉ, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”, Z am brano  E duardo  Alfonso 

Z am brano  C a r lo s . ----------- ------------- ------------------- -------- ---------------- --------

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CARLOS, A favor.

EL SEÑOR SECRETARIO. “A favor”.
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Sírvase leer los n o m b res  de las p e rso n as  que 

no estuv ieron , tienen  la  opo rtun idad  de consignar su  voto en  la segunda  

l l a m a d a .---------- -------------- ------------------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. A usen tes  que les volvemos a  tom ar la 

votación. C alvas Jo rge  E duardo , au sen te . G arrido Jacqueline , ausen te . 

Lucio-Paredes Pablo, au sen te . M ontaño Mae, au sen te . Moser Ana, 

au sen te . P aredes SEira, au sen te . Salazar G ustavo, au sen te . Sam aniego 

Carlos, a u se n te .  Z am brano  E duardo  Alfonso, au sen te . Afirmativos, 

noven ta  y cinco votos, señor P re s id e n te .-------------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , el resto  de los resu ltados, 

po r f a v o r .-------------------------- ------------------------------ --------------- -----------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Negativos, uno . A bstenciones, veinticinco.—

EL SEÑOR PRESIDENTE; G racias, señor Secretario . El M andato h a  sido 

aprobado, Nos re in s ta lam o s a  las  dos y m ed ia  de la  ta rde  p a ra  

co n tin u ar . A las  dos y m edia  de la ta rd e  co n tin u am o s con el 

s iguiente  p u n to  del O rden del Día. M uchas gracias, com pañeras  y

com pañeros.

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN

CUANDO SON LAS TRECE HORAS VEINTITRÉS MINUTOS.

EL SEÑOR PRESIDENTE. C om pañeras  y com pañeros, decía que les 

pido d iscu lp as  por el a tra so  de u n o s  m inu tos , tuve que  cum plir el ritual 

m ediático de la  sem ana . La ru e d a  de p re n s a  se dem oró u n  poco m ás  de 

lo previsto, así que ped iría  tom ar asien to  p a ra  ver si tenem os q uó rum  y 

podam os c o n tin u a r  con n u e s t r a  jo rn ad a . E spero  que  no h ay an
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em pezado el fin de se m a n a  los com pañeros  y la s  com pañeras . No hay  

quórum , es tam o s  c in cu en ta  y cua tro  asam b le ís ta s . Si alguien puede 

b u s c a r  a  los com pañeros  que podrían  e s ta r  a lm orzando, h a y  algunos 

com pañeros  que  e s tá n  en la sa la  de p ren sa . Señor Secretario, lea el 

siguiente p u n to  del O rden del D ía .  ---------- -------- -------------------- --------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

CATORCE HORAS CINCUENTA Y CUATRO M INUTOS. ............ ...........

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. 

“Conocim iento del informe de m ayoría  p resen tad o  por la Mesa 

C onstituyen te  N® 2, de Organización, Participación Social y C iu d ad an a  

y S is tem as de R epresentación, p a ra  el deba te  definitivo de los textos 

constituc ionales , referente a  la  Función  E lectoral”. —  --------------— -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , co n tin ú e  con el informe, por

favor.

EL SEÑOR SECRETARIO, Informe de m ayoría; “La Función  Electoral. 

A ntecedentes, De conform idad con lo d ispuesto  po r los artícu los 39, 40 

y 41 del Reglsunento de Funcionam iento  de la  A sam blea  C onstituyen te  y 

el artícu lo  8 del Reglamento de F uncionam ien to  de las M esas 

C onstituyen tes , la  núm ero  2 de O rganización, Participación Social y 

S is tem as de R epresentación  h a  cum plido el proceso h a s ta  la 

p resen tac ió n  del Informe p a ra  el debate  definitivo del Pleno. El texto del 

a rticu lado  concern ien te  a  la  Función  E lectoral se sometió a  prim er 

debate; se recep ta ro n  y  consideraron  las  observaciones de los 

asam ble ís tas : en treg ad as  a  la Secre taría  G eneral de la Asam blea, a  la

Página 104 de  156



mMMBhBA  COIÍSTITÜYENTE 

A cta 0 3 7

S ecre ta ría  de la  M esa núm ero  2 y las p re se n ta d a s  en  el Pleno del 

m a r te s  1 de los corrientes. Análisis y Razonam iento. Varias 

observaciones h a n  cen trado  su  anális is  en  el te m a  de la u n id ad  

ju risd icc ional, an te  lo cua l la M esa n ú m ero  2 pone a  consideración las 

s igu ien tes  pun tua lizac iones: La Ju risd icc ión  A dm inistrativa consiste  en 

la  p o te s tad  de la  A dm inistración  Pública -su s  funcionarios o cuerpos 

representativos* p a ra  decidir sobre los rec lam os a  que d an  lugar los 

propios actos adm inistra tivos. En e sa  perspectiva, con el Tribunal 

C ontencioso  E lectoral se fortalece la  ju risd icc ión  adm in is tra tiva  

electoral, al constitu ir la  en  u n a  in s ta n c ia  especializada en  m ateria  

electoral. E ste  T ribunal conocerá y resolverá sobre  im pugnaciones y 

recu rso s  electorales, a  p a r t ir  de las decisiones del Consejo Nacional 

Electoral; Las n o rm a s  relativas al contro l del financiam iento, 

p ro p a g a n d a  y gasto  electoral, al régim en de m ovim ientos y partidos 

políticos y  los recu rso s  electorales ex is ten tes  deben  ser conocidos y 

resue lto s  po r u n  órgano especializado que  no co m p arta  o reproduzca  

s u s  com petencias  con otro órgano ju risd icc ional. La creación del 

T ribunal Contencioso Electoral no  a te n ta  c o n tra  la  u n id ad  

ju risd icc ional. La u n id a d  ju risd iccional se  refiere a  que  todos los ju eces  

que ad m in is tren  ju s t ic ia  y que d ep en d an  del Ejecutivo deben  dirigirse a 

ejercer ta les  func iones  desde la Función  Jud ic ia l, como el caso de los 

ju ece s  m ilitares y policiales. Este cam bio su rge  a  p a r t ir  de la detección 

de dos p rob lem as: a. conflictos de com petencia  y jurisd icción  en  el 

m om ento  de definir el tipo de delitos com etidos por m iem bros de la 

fuerza  p ú b lica  y  la au to rid ad  a  la  que co rrespond ía  su  juzgam iento; b. 

los Códigos Militar y  de Policía h a n  rep roducido  infracciones ya  

co n tem p lad as  en  el Código Penal que rige p a ra  el resto  de ecuatorianos, 

cu an d o  en  rea lidad  debería  tipificar ú n icam en te  delitos inheren tes  al 

cum plim iento  de su s  actividades como la  sedición m ilitar o policial , la 

deserción, a b u so s  de au to ridad , indiscip linas; es decir, no deberían
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existir d is tin to s  tipos de ju s t ic ia  penal {militar, policial, civil). Se e s tá  

reconociendo y e jecu tando  el derecho que  tiene  to d a  persona  a  la 

ju risd icc ión , en tend ido  como u n  derecho de' n a tu ra le z a  procesal que 

tiene todo c iu d ad an o  p a ra  ser som etido a  u n  proceso de juzgam iento  

por p a rte  del órgano especializado en razón de la  m ateria . Eso es, lo que 

efectivam ente se b u s c a  con la  creación del T ribunal Contencioso 

Electoral, conform ar u n  organism o especializado de carácter 

ju risd icc iona l adm inistra tivo , capaz de ju zg a r  y san c io n a r  a  los sujetos 

políticos. Asimismo, los su je tos políticos deben  ser juzgados y 

sanc ionados  por u n  organism o independ ien te  que  no reciba influencia 

a lg u n a  po r p a r te  de cua lqu ie ra  de las fuerzas  políticas del país. Este es 

otro aporte  al cum plim iento  del derecho a  la ju risd icc ión  que tenem os 

las  pe rsonas . Igualm ente, se b u sc a  pro teger y d a r  cum plim iento  al 

derecho a  la  tu te la  ju risd iccional adm in is tra tiva , en tend ido  como la 

facu ltad  que  tiene todo c iudadano  a  a cu d ir  a  los órganos com petentes 

p a ra  logar u n a  resolución  a  los conflictos de in te reses  o de la 

declaración  de reconocim iento de u n  derecho en  eventual riesgo de 

afectación, p a ra  su  pleno ejercicio. Con la  n u ev a  e s tru c tu ra  de la 

Función  Electoral, el país  c u e n ta  con u n  organism o capaz de resolver 

las  d isp u ta s  en tre  los diferentes su je tos  políticos en  relación al 

cum plim ien to  de las  n o rm a s  referidas al q u eh ace r  electoral. En el 

E cuador del pasad o , esos conflictos e ra n  resu e lto s  al tenor de la 

correlación de fuerzas p a r tid a r ia s  ex isten tes en  el T ribunal Suprem o 

Electoral. El T ribunal Contencioso Electoral no  a te n ta rá  con tra  la 

F unción  Ju d ic ia l  y su  u n id a d  ju risd icc ional por cu an to  so lam ente  las 

infracciones electorales y las  re lac ionadas con las  can d id a tu ra s  y 

organizaciones políticas se rán  ju zg ad as  y  san c io n ad as  por este 

O rganism o. Si con la comisión de e s ta s  infracciones se in cu rrie ra  en 

delitos co m u n es , se rán  conocidos y  resue lto s  por los juzgados y

es com peten tes  de la Función Jud ic ia l. La Jurisd icc ión , en
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sen tido  estric to , es la  p o tes tad  de ap licar el Derecho en u n  caso 

concreto, y e s ta  p o te s tad  no puede q u ed a r  en  m an o s  de los grupos 

políticos de tu rn o  que  m an e jab an  el organism o electoral, m ás  aú n , si al 

ap licar la  n o rm a, se e s tá  su jeto  a  con troversias  y conflictos de 

in te rp re tac ión  y  aplicación, Se p lan tea , en tonces, la  creación de u n  

organism o independ ien te  y au tónom o que  se en carg u e  de ad m in is tra r  la 

ju s t ic ia  electoral p a ra  resolver a su n to s  de d irec ta  relación con el 

cum plim iento  de los derechos políticos. Un organism o, conform ado por 

m ag is trados  designados por u n a  Com isión Seleccionadora, a  pa rtir  de 

u n  concurso  público  de m erecim ientos y  oposición. De lo expuesto  se 

evidencia que  no se afecta  ni se q u e b ra n ta  la  u n id a d  jurisdiccional, por 

el contrario , se tecnifica y profesionaliza la Función  Electoral, 

delim itando s u s  com petencias en  dos organ ism os con a tribuciones 

c la ram en te  se p a ra d a s  y de expresa  responsab ilidad  p a ra  garan tizar los 

derechos políticos de los ecua to rianos. E n  la  ley respectiva deberá  

especificarse con claridad, las a tribuc iones y  com petencias  de cad a  u n o  

de es tos  O rganism os, a  fin de evitar que  en  el fu tu ro  se generen 

conflictos in tenc ionados por m an ipu lac ión  norm ativa. Algunas 

observaciones ex p resan  desacuerdo  respecto  a  la  creación de la Función 

Electoral, a rguyendo  la  clásica división de las  F unciones p lan tead a  por 

M ontesqu ieu  y  los dem ás exponentes de la  I lustrac ión  Francesa, Sin 

em bargo, vale re ite ra r  que la tra scen d en c ia  de los organism os de la 

n u ev a  F unción  Electoral rad ica  en  g a ran tiza r  la  dem ocracia  y los 

derechos políticos que  consag ran  la  expresión p o p u la r  y su  soberanía, 

que a se g u ra n  la  ejecución y cum plim iento  de todos los procesos 

electorales donde p u e d a  in tervenir el cuerpo  social p a ra  decidir sobre

su  destino  colectivo. Ello supone  reconocer su  total independencia  

respecto  de la s  d em ás  Funciones del E stado  y d em ás  órganos del poder 

público, ta l como lo h a n  hecho varios t ra ta d is ta s  de derecho 

c o n s t i tu c ió n ^  y  o tras  constituc iones en  el m undo . Se t r a ta  de constru ir
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u n a  a rq u ite c tu ra  in s tituc iona l capaz  de re sp o n d er  an te  los desafíos 

con tem poráneos  de la dem ocracia  en  su s  d im ensiones partic ipativas y 

rep resen ta tivas . La M esa 2 h a  recogido a lg u n as  observaciones

específicas ace rca  de las  funciones del Consejo Nacional Electoral y del

T ribunal Contencioso Electoral, y h a n  sido inco rpo radas  al texto 

original del a rticu lado . O tras, m uy  im portan tes , no  pueden  ser 

inc lu idas  en  dicho texto, p a ra  evitar la  ten d en c ia  a  “reg lam entarizar” la 

C onstitución , Por ello, se propone que  sean  acogidas por las leyes 

o rgán icas y o rd in a rias  respectivas. Con relación a  los requisitos p a ra

ser in teg ran te  del Consejo Nacional Electoral y  del T ribunal Contencioso

Electoral, la  M esa analizó el referido a  la nac iona lidad  por nacim iento o

n a tu ra lizac ió n  y decidió ratificar el texto original, a  fin de garan tizar los 

derechos de los ecua to rianos  por na tu ra lizac ión  y, en  reciprocidad, los 

derechos de los y las  ecu a to rian as  en  el ex tran jero  y  e lim inar las formas

de d iscrim inación  en  el país  y en  el extranjero . Se re c u e rd a  que el

E stado  ecua to riano  otorga al ex tran jero  la nacionalidad , previo u n  

proceso  riguroso  de evaluación. Sobre las  recom endaciones sugeridas

p a ra  inco rpo rar  requ isitos de edad  o académ icos p a ra  los in tegran tes

del Consejo Nacional Electoral y del T ribunal Contencioso Electoral, la 

M esa co n sid e ra  que éstos no son aprop iados p u es to  que los postu lan tes  

p a r tic ip a rán  en  u n  concurso  de m erecim ientos y  oposición, encam inado

a  g aran tiza r  la  designación de p e rso n as  que d em u es tren  m ayor

capac idad  y com petencias. No cab ría  adm itir  otros requisitos 

re lac ionados con d istinciones de ca rác te r  regional, étnico, lugar de

nacim iento , e tcétera , puesto  que estos lim itan  el p leno ejercicio de los 

derechos de todos los y las ecua to rianas . F ren te  a  la  recom endación de 

que no p o d rá n  partic ipar p e rso n as  que  h a y a n  tenido u n a  m ilitancia 

política activa en  los Últimos cinco años, vale afirm ar que no es 

pertinen te  u n a  disposición constitucional que d esn a tu ra liza  derechos 

como la  igualdad  an te  la ley. El objetivo de despartid izar los organism os
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electorales se consiguen  con la designación  a  p a r t ir  de u n  concurso  de 

m erecim ientos y oposición, elim inando o tras  fo rm as de integración 

donde te n ía n  incidencia  d irecta  los p a rtid o s  y  m ovim ientos políticos. 

Con respecto  a  la  recom endación  que se precise como requisitos que 

in teg ran  los o rgan ism os de la  Función  Electoral, los m ism os que p a ra  

ser m ag is trad o s  de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  hay  que tom ar en 

c u e n ta  que  la  c a rre ra  jud ic ia l no  es in d ispensab le  p a ra  cum plir las 

com petencias  de e s ta  Función. La M esa aceptó  po r u n an im id ad  que se 

garan tice  la p a rid ad  de hom bres  y m u jeres  p a ra  la  conform ación de los 

o rgan ism os electorales. Este es u n  avance fu n d am en ta l en  el derecho 

constituc iona l y electoral ecuatoriano; la  equ idad  y p a rid ad  de género. 

Referente a  la  Comisión Seleccionadora, se ratifica que  debe es ta r

in teg rad a  en  función  de dos g randes principios que su s te n ta n  el 

s is tem a  político: La represen tación  dem ocrá tica  y la  participación 

c iu d ad an a . La selección de los y las re p re se n ta n te s  de la población se

rea lizará  por sorteo público posterior a  s u  inscripción  cum pliendo los

requ is itos  que  es tab lecerá  la ley. La M esa no co n sid e ra  u n a  integración

que  re c u r ra  a  colegios electorales o rep resen tac iones  sociales o 

in s tituc iona les , por cu an to  esto  im plica a fianzar ilegítimas prácticas

corporativas en  la instituc ionalidad  es ta ta l, fenóm eno que  conculca  el 

derecho a  la  partic ipación  de la  población. Con respecto  a  las 

observaciones sugeridas  sobre el financiam iento , este  es u n  tem a  que 

se rá  abo rdado  o p o rtu n am en te  en  el capitu lo  de los partidos políticos, 

s in  em bargo, la  posición de la  M esa es que  debe reconocerse el 

financiam iento  político, por cu an to  el exclusivo financiam iento  privado

p u ed e  se r  reportado  como inversión po r p a r te  de los contribuyentes, lo 

cua l afecta  los valores y la in s tituc iona lidad  dem ocrática , como ya h a  

sucedido  an te rio rm en te . Se h a n  incluido los principios de equidad, 

p a rid ad  de género, celeridad y  publicidad  considerados im prescindibles 

p a ra  el desem peño  cabal de la  Función  Electoral. Se h a n  aceptado
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varias  recom endaciones de sin tax is y estilo o rien tad as  a  u n a  mejor 

precisión y  c laridad  del texto constitucional. La M esa advierte que es 

n ecesa r ia  la  correlación de es te  articu lado  con a lgunos referidos a  la 

F unción  Legislativa y  o tros de la  C onstitución . Se t r a ta  de escribir 

a rtícu los  q u e  po r s u  carác te r  de generales no  d eb an  ser consignados 

repetitivam ente  en varios acápites de la C a r ta  M agna. Un ejemplo de 

ello es la  Com isión Seleccionadora o la  C ontra lo ría  Social. Es preciso 

re ite ra r  el agradecim iento  a  todos los y  las  a sam b le ís ta s  que han  

con tribu ido  con s u s  observaciones p a ra  en riquecer el articulado. El 

p re sen te  inform e e s tá  suscrito  por todos los in teg ran te s  de la Mesa 

n ú m ero  2,  hecho  q u e  evidencia la  decisión  de cam bios que  perm itirán  la 

despartid ización  de los órganos de la n u ev a  Función  Electoral, au n q u e  

no se  co incida  necesa riam en te  con a lgunos de los artícu los aprobados, 

tal como se c o n s ta ta  en  el ac ta  que se a d ju n ta  en  el p re sen te  informe. 

A sam bleísta  ponen te : Virgilio H ernández  E nríquez”. H asta  ahí el 

informe, seño r Presidente. — ---------         —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sería bu en o  leer los artícu los, señor

Secretario , como p a rte  del informe.

EL SEÑOR SECRETARIO. Con todo gusto , señor Presidente. Articulado 

sobre la  F unc ión  Electoral: “De la N aturaleza. Artículo innum erado , La 

F unción  E lectoral ga ran tiza  el ejercicio de los derechos políticos que se 

exp resan  a  través del sufragio, así como en  la  organización política de 

los actores. E s tá  conform ada por el Consejo Nacional Electoral y el 

T ribunal C ontencioso  Electoral, o rganism os de derecho público con 

sede en  Quito, con ju risd icc ión  nacional, au to n o m ía  adm inistrativa, 

f inanciera  y  organizativa y personalidad  ju r íd ic a  propia. La ley 

d e te rm in a rá  la  organización, funcionam iento  y ju risd icc ión  de los 

organ ism os electorales inferiores que te n d rá n  ca rác te r  tem poral. Se rige
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por princip ios de au tonom ía , independencia , igualdad, justic ia , 

public idad , tran sp a ren c ia , equidad, p a rid ad  de género, responsabilidad , 

celeridad y  probidad . El Consejo Nacional Electoral. Artículo 

in n u m erad o . E s tá  conform ado por cinco consejeros o consejeras 

principales y  cinco sup len tes , qu ienes e jercerán  su s  funciones d u ran te  

seis años. El Consejo Nacional Electoral se renovará  parc ia lm ente  cad a  

tre s  años, dos m iem bros en  la  p rim era  ocasión, tre s  en  la  seg u n d a  y así 

sucesivam ente . De en tre  su s  m iem bros se elegirá Presidente o 

P res id en ta  y V icepresidente o V icepresidenta, función  que ejercerán por 

tre s  años. El P residen te  o P residen ta  del Consejo Nacional Electoral 

se rá  re p re se n ta n te  de la Función  Electoral, s u s  funciones se 

es tab lecerán  en  la  ley, respe tando  la  au to n o m ía  del Tribunal 

Contencioso Electoral. P a ra  ser designado m iem bro del Consejo 

Nacional Electoral se requiere  tener la  nac ionalidad  ecu a to r ian a  y e s ta r  

en  goce de los derechos políticos. De las F unciones del Consejo Nacional 

Electoral. Artículo innum erado . Son funciones del Consejo Nacional 

Electoral, 1. O rganizar, dirigir, vigilar y g a ran tiza r  los procesos 

electorales; 2. Convocar a  elecciones; realizar los cóm putos electorales; 

p ro c lam ar los resu ltados; y, posesionar a  los ganadores  de las 

elecciones, a seg u ran d o  la tra n sp a re n c ia  en  los procedim ientos; 3. 

In teg rar  los organ ism os electorales in term edios; 4. E fectuar el control 

de la  p ro p ag an d a  y el gasto electoral, conocer y  resolver sobre las 

c u e n ta s  que  p re se n te n  las  organizaciones políticas y los candidatos; 5. 

P re sen ta r  p ro p u e s ta s  de iniciativa legislativa sobre  el ám bito de 

com petencia  de la  Función  Electoral en  coordinación con el Tribunal 

Contencioso Electoral; 6. R eglam entar la  no rm ativa  legal sobre m ateria  

electoral, c o n su lta  popular, régim en de p a rtid o s  y, movimientos 

políticos; y  fínanciam iento  p ro p ag an d a  y gasto  electoral, en 

coordinación  con el T ribunal Contencioso Electoral; 7, D eterm inar su  

organización, form ulan y e jecu tar su  p resu p u es to ; 8. D isponer el
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registro  de las  organizaciones políticas y su s  afiliados; vigilar que las 

organizaciones políticas cum plan  la  ley y su s  e s ta tu to s ; 9. E jecutar, 

a d m in is tra r  y con tro lar el financiam iento  e s ta ta l  de las  cam p añ as  

electorales y  de las  organizaciones políticas de conform idad con la  ley;

10. Conocer y resolver las  im pugnaciones y  rec lam os adm inistra tivos 

d u ra n te  los procesos electorales e im poner sanc iones  de conformidad 

con la  ley; 11, O rganizar el Registro E lectoral Perm anente  en

coord inación  con el Registro Civil; 12. O rganizar el funcionam iento  del 

In s titu to  de Investigación, C apacitación y  Prom oción Electoral; y, 13. 

Las d em ás  que  se de te rm inen  en  la  C onstitución  y la  ley. El T ribunal 

C ontencioso  Electoral. Artículo innum erado , E s tá  conform ado por tres 

m ag is trad as  o m ag is trados principales y tre s  sup len tes , quienes 

e jercerán  s u s  funciones d u ra n te  seis años. El T ribunal Contencioso

Electoral se renovará  parc ia lm ente  cad a  tre s  añ o s , u n  m iem bro en  la

p rim era  ocasión , dos en  la seg u n d a  y  así sucesivam ente . De entre sus

m iem bros el T ribunal Contencioso Electoral elegirá a  su  p residen te  o

p re s id e n ta  qu ien  ejercerá  el cargo d u ra n te  tre s  añ o s . P ara  se r  designado 

m a g is tra d a  o m agistrado  del T ribunal Contencioso Electoral se requiere

ten e r  la  nac iona lidad  ecua to riana , e s ta r  en  goce de los derechos 

políticos y  se r  abogado. De las F unciones del T ribunal Contencioso

Electoral. Articulo innum erado . Son funciones del T ribunal Contencioso

Electoral conocer, resolver y san c io n ar los recu rso s  electorales así como 

los relativos al incum plim iento  de las n o rm a s  sobre  financiam iento, 

p ro p a g a n d a  y  gasto  electoral; los a su n to s  litigiosos de las 

organizaciones políticas; y, los dem ás recu rso s  y funciones que

d e te rm in en  la  C onstitución  y la  ley. S u s  fallos y  resoluciones 

c o n s ti tu irán  ju r isp ru d e n c ia  electoral, se rán  de ú lt im a  in s tan c ia  y de 

inm edia to  cum plim iento . De la  D esignación de los In tegran tes  del 

Consejo Nacional Electoral y del T ribunal Contencioso Electoral. 

Artículo in n u m erad o . Q uienes in tegren  el Consejo Nacional Electoral y
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el T ribunal Contencioso Electoral se rán  seleccionados m ediante  

concu rsos  públicos de m erecim ientos y oposición con postu lación  e 

im pugnación  de la c iudadan ía , garan tizando  condiciones de equidad  y 

p a r id ad  en tre  h om bres  y m ujeres, de conform idad con lo que establece 

la  C onstituc ión  y la  ley. En la selección p a ra  o cu p ar  la consejería o 

m a g is tra tu ra  electoral se p rocederá  de la  siguiente  forma: las y los 

p o s tu lan te s  que  obtuvieren  en  orden  de prelación  las  mejores

p u n tu a c io n e s  en  c a d a  concurso , se rán  designados las  y los principales 

y a  con tinuac ión  las  y  los sup len tes . Se p o ses io n a rán  an te  la Función 

Legislativa, Q u ienes o s ten ten  la  calidad de su p len te s  reem plazarán  a  los 

principales en  caso  de au se n c ia  tem poral o definitiva, respe tando  el 

orden  de su  calificación y designación. Del Control Político y  Social. 

Artículo in n u m erad o . Los actos y las  sesiones de los organism os 

electorales se rá n  públicos, Artículo in n u m erad o . Q uienes in tegran  el 

Consejo N acional Electoral y del T ribunal Contencioso Electoral son 

su je tos  de en ju ic iam ien to  político por incum plim ien to  de su s  funciones 

y resp o n sab ilid ad es  estab lecidas en la  C onstituc ión  y la ley. La Función 

Legislativa es el organism o com petente  p a ra  enju iciarlos y p a ra  resolver 

su  des tituc ión  se requiere  de al m enos los dos tercios de su s  m iem bros. 

La F unción  Legislativa no podrá  designar a  los reem plazos de los 

destitu idos. Artículo innum erado . Los o rgan ism os electorales e s tán  

su je tos a  la  con tra lo ría  social de conform idad con la  C onstitución  y  la 

ley. Se g a ran tiza  a  las  organizaciones políticas y can d id a tu ra s  la 

facu ltad  de contro l y  veeduría  de la labor de los o rgan ism os electorales. 

De la  Com isión Seleccionadora. Artículo innum erado . La Comisión 

Seleccionadora se conform ará con opo rtu n id ad  de cad a  concurso  y 

e s ta rá  in teg rad a  por u n  rep resen tan te  de c a d a  F unción  del E stado e

igual n ú m ero  de rep resen tan te s  de la población, se rán  escogidos en 

sorteo público  de en tre  los p o s tu lan te s  que  cu m p lan  con los requisitos. 

S u  funcionam ien to  e s ta rá  de term inado  en  la  C onstitución  y la ley.
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Disposición T ransitoria , Innum erada , E n tre  qu ienes  in tegren los 

p rim eros Consejo Nacional Electoral y T ribunal Contencioso Electoral, 

d u ra n te  el te rce r  año  de funciones se rea lizará  u n  sorteo que determ ine 

las  p e rso n a s  que  d eb e rán  ser reem plazadas  conform e la  regla de 

renovación parc ia l a  que  se refieren los artícu los in n u m erad o s  e 

in n u m erad o . El sorteo se rea lizará  en  la s  sesiones en  las  que se 

conozcan las  convocatorias a  los co rrespond ien tes  concursos  de 

m erecim ien tos y oposición”. H as ta  ahí, seño r P residente , el a rticu lado ,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario. Tiene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  ponen te , Virgilio H ernández, veinte m in u to s  por fa v o r ,-----

EL SEÑOR SECRETARIO. Solo u n a  aclaración. E xisten  dos adherenc ias  

al inform e de m ayoría, del a sam b le ís ta  Hólger Chávez y del asam ble ís ta

H éctor Gómez.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario, Tiene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  H ernández. —  ----------- -------------------- --------- ----------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : Creo que  es fundam en ta l p a ra  

el pa ís  este  debate , Y creo que es fu n d am en ta l  p a ra  la  Asam blea 

tam b ién  a p ro b a r  en segundo debate  los artícu los relacionados con la 

F unción  Electoral. Q uisiera  in iciar e s ta  exposición diciéndole al país, lo 

que hem os logrado con la creación de e s ta  Función  Electoral, creo que 

esto  es m u y  im portan te , enfatizar y decirle al país que estam os 

cum pliendo con el M andato  c iudadano , que  es tam o s cum pliendo con la 

confianza que el pueblo  ecuatoriano  nos dio en las  u rn a s . Hemos 

logrado c rea r  la Función Electoral con au to n o m ía  adm inistra tiva, 

financiera, organizativa p a ra  que p u e d a  d esem p eñ ar  las a tribuciones y
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com petencias  que es tam os estableciendo en  e s ta  C onstitución. A través 

de es tos  a rticu lados  que estam os p re sen tan d o , hem os eliminado la  

ingerencia  de los partidos, de los m ovim ientos políticos, del Congreso 

Nacional en  los órganos de la  Función  Electoral, creo que eso es 

im portan te , ese  es u n  paso  fu n d am en ta l en  la  dem ocratización del país. 

De igual forma, creo que es im portan te  decirle a  la  población y al pais 

que es tam o s c reando  u n a  comisión seleccionadora, p a ra  que sea e s ta  

comisión seleccionadora  la  en ca rg ad a  de d es ignar a  los in tegran tes  de 

la  F unción  Electoral, p a ra  que qu ienes in tegren  los órganos de la 

Función  E lectoral no  sean  nom brados  po r com ponendas  n i por 

m ayorías que se a rm a n  de la  noche a  la m a ñ a n a  o que se a rm an  en 

detrim ento  de la vo lun tad  c iudadana; si no m ás  bien, p a ra  que quienes 

in tegren  ta n to  el Consejo Nacional E lectoral como el T ribunal 

Contencioso Electoral sea  fru to  de u n  concurso  de oposición y de 

m erecim ientos, sean  fruto de u n a  r ig u ro sa  selección en  la que 

partic ipen  q u ienes  vienen desde la in s tan c ia  rep resen ta tiva  de las 

funciones del E stado , pero tam bién  p a ra  que partic ipe  la c iudadan ía , la 

población y que  sea  la  población la que  p u e d a  vigilar que las personas  

que d esem p eñ en  esos cargos sean  las p e rso n as  m ás  idóneas. Creo que 

eso es im p o rtan te  decir, e s tam os avanzando  en  la  dem ocratización del 

país  y  e s tam o s  cum pliendo con el com prom iso de despartid izar, de 

lograr ten e r  in s tan c ia s  tra n sp a re n te s  que  garan ticen  el voto de los 

ecua to rianos , que es u n o  de los p ilares de la  dem ocracia. Q uisiera 

referirm e de m a n e ra  m uy  breve y  ag radecer a  la s  c u a re n ta  y u n  

observaciones po r escrito que nos h ic ieran  los d is tin to s  com pañeros y 

co m p añ eras  asam b le ís ta s , a  m ás  de las  casi c u a re n ta  exposiciones que 

tam b ién  se h icieron en  el Pleno e incluso  a lg u n as  que h a n  llegado 

posterio r a la  p resen tac ión  y a  del segundo  debate , pero que son 

ab so lu tam en te  p e rtin en tes  y que  le pediría  a  u s ted , señor Presidente, y 

a  la  sa la , que  p e rm itan  inclu ir observaciones, como del asam ble ís ta
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León Roldós, que  n o s  perm ite  ac la rar de m ejor m a n e ra  las  funciones del 

T ribunal C ontencioso  Electoral; de la a sam b le ís ta  Ana Moser; del 

a sam b le ís ta  O rrala , que  n o s  p rec isan  de m ejor fo rm a los articulados, 

son  p ro p u e s ta s  de form a pero que son  fu n d am en ta les . Q uisiera  d iscutir 

y  p lan tea r  a lgunos de los elem entos que  hem os recogido en tre  el prim er 

y  segundo  debate . E n  p rim er lugar, nos  parece  fu n d am en ta l y gracias a  

las observaciones que  aqu í se hicieron por p a rte  de las  asam b le ís tas  y 

los a sam b le ís ta s , hem os recogido y  acogido to d as  aquellas  p ropuestas  

que p la n te a b a n  en  la  organización de los organ ism os de la  Función  

Electoral, tan to  del Consejo como del T ribunal tenem os que  m an ten e r  la 

equ idad  y la  p a r id ad  de género. Creo y siem pre lo hem os señalado, que 

la  equ idad  y  la  p a rid ad  de género es u n a  co n q u is ta  del Derecho 

C onstituc ional ecua to riano  y  es u n a  co n q u is ta  tam b ién  del Derecho 

Electoral ecua to riano , y  por lo tan to , no  podem os d a r  p aso s  a trá s  en 

e sa  co n q u is ta  fundam en ta l. Por eso en  la  Mesa, por u n an im id ad  hem os 

acogido que  los organ ism os que van a  conform ar la  Función  Electoral, 

cu m p lan  con el criterio de equidad  y p a r id ad  de género; y  adem ás, 

hem os p lan tead o  como u n  principio de la  F unción  Electoral, la equidad 

y la  p a r id ad  de género p a ra  que en  todos los p rocesos que desarrolle y 

desem peñe  la  F unción  Electoral, cuide e s ta  co n q u is ta  lograda por el 

Derecho C onstituc ional y el Derecho Electoral ecuatoriano , no se de 

p aso s  a trá s ,  no  se de m a rc h a  a trá s . De ta l m an era , que reitero mi 

agradecim ien to  p a ra  e sas  observaciones que se h icieron y en la 

p ro p u e s ta  que  u s te d e s  tienen  p a ra  el segundo  debate  se recogen 

aquellos p lan team ien tos . De igual forma, se h a  in tegrado y se h a  

establecido u n a  m ayor delim itación y especificidad de las a tribuciones 

que existen  en  c a d a  órgano de la  Función  Electoral. En tercer lugar, 

tam b ién  h em o s  analizado a lgunas de las  observaciones que se hicieron 

p a ra  inco rpo rar  requ isitos de edad, académ icos e incluso  se nos  planteó 

que m an ten g am o s  u n a  paridad  y h ace r  consideraciones de tipo
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regional. H em os analizado y debatido  en  la  Mesa y creem os que no es 

adecuado  es tab lecer esos requisitos, porque rom perían  y  establecerían  

desde  la  C onstituc ión  d iscrim inaciones que  p u ed en  re su lta r  odiosas, 

m ás  cu an d o  es tam o s  p lan teando  que  qu ienes  in teg ren  esos organism os 

se in tegren  bajo u n  concurso  de oposición y m erecim ientos, esto  es 

im p o rtan te  se ñ a la r  y decir. Por lo tan to , en  la  M esa hem os creído 

m a n te n e r  esos  m ín im os requisitos de ten e r  la  c iu d a d a n ía  ecu a to rian a  y 

b ás icam en te  que  sea  el concurso  el que de term ine  quienes van  a  

in teg ra r  e s to s  im portan tís im os órganos de la  Función  Electoral, De 

igual form a, creem os que con respecto  a  la prohibición, de que estos 

o rgan ism os e s tén  in tegrados por p e rso n as  que h a y a n  estado  v inculadas 

a  partidos  o m ovim ientos políticos, a  la  acción política, tam bién  

creem os q u e  no podem os estab lecer u n a  d iscrim inación  y que debem os 

confiar en  que  la  nom inación  que h ag an  los c iu d ad an o s , que haga  la 

Com isión Seleccionadora, va a  ser la m á s  ad ecu ad a , p a ra  que es tas  

p e rso n as  cu m p lan  las  funciones que la C onstituc ión  e s tá  entregando 

tan to  al Consejo como al T ribunal. O tras  observaciones que es tán  

re lac ionadas  con las  a tribuciones del Consejo Nacional Electoral y el 

T ribunal Contencioso Electoral, a lgunas  de ellas las  hem os recogido, 

h ay  o tra s  que  no d e jan  de ser p e rtin en tes , pero ú n icam en te  hem os 

p lan tead o  las  que nos parecen  ind ispensab les  que  consten  en el texto 

constituc iona l y que las o tra s  que se h a n  p lan teado  tienen  que 

n ecesa r iam en te  ir  a  la s  leyes secu n d arias , a  las  leyes orgánicas que 

tienen  que es tab lecerse  sobre la m ateria . En es te  sentido  p lan tea ría  a  la 

sa la  que acojam os, por ejemplo a lgunas  observaciones p lan tead as  con 

posterio ridad  por el abogado Roldós, que  perm iten  clarificar que el 

T ribunal C ontencioso  Electoral te n d rá  tam b ién  que resolver las 

apelaciones que se hagan , tan to  a las J u n ta s  Provinciales Electorales, 

como tam b ién  a  las  reso luciones del Consejo Nacional Electoral; creo 

que eso clarifica a ú n  m ás  el texto y las  a tr ibuc iones  que ten d rá  el
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T ribunal Contencioso Electoral. E ntonces, como vuelvo a  señalar, 

m u ch o s  de es tos  p lan team ien to s  que se h a n  hecho  son  perfectam ente 

valederos; sin  em bargo, no  todos los hem os incluido p a ra  no hacer 

taxa tiva  ni ago tar las  funciones y  a tr ibuc iones  que  ten d rán  estos dos 

órganos de la F unción  E lec to ra l Creo que  el te m a  fu n d am en ta l que es 

im p o rtan te  d iscu tir  y  señ a la r  es, el que tiene que ver con lo que aquí se 

h a  p lan teado  y  fue p a rte  del debate  de ayer, en el sentido  de que la 

creación del T ribunal Contencioso Electoral rom pe con el criterio de la 

u n id a d  ju risd icc ional. Creo que esto es im portan te  poder decir, como 

ayer se an a lizab a  ya, que  la  u n id a d  ju risd icc iona l es el conjunto  de 

ó rganos co rrespond ien tes  a  la  Función  Jud ic ia l, encargados de 

a d m in is tra r  ju s tic ia , reconociendo a  otros órganos es ta ta le s  facultados 

p a ra  el desem peño  de la  ju risd icc ión  ad m in is tra tiv a  o especializada, que 

no rep ro d u zcan  y  esto es lo fundam en ta l, q u e  no rep roduzcan  las 

com petencias , las  m a te ria s  y las no rm ativas  legales co rrespondien tes  a  

la  ju risd icc ión  ord inaria , lo cual no acontece con la creación del 

T ribunal Contencioso Electoral. Se a te n ta  c o n tra  la  u n id a d  

ju risd icc ional, cu an d o  la  existencia de ju e c e s  y  au to rid ad es  reproducen  

las  com petencias , las  m a te ria s  y la no rm ativa  legal a  ser ap licada  por la 

ju risd icc ión  o rd inaria , en  esto en  n in g ú n  caso sucede  con el T ribunal 

Contencioso Electoral, el T ribunal Contencioso Electoral tiene que 

p ro n u n c ia rse  ú n ic a  y  exclusivam ente sobre los tem as  que son de 

m a te ria  electoral, y  si en  el m arco de este  juzgam ien to  que hace  sobre 

las  infracciones de m ate ria  electoral, en co n tra r ía  que existen delitos 

com unes, es tos  ten d rían  que p a sa r  a  la ju s t ic ia  ordinaria; por decir 

algo, si en  la  p resen tac ión  de firm as, el m ovim iento no califica, porque 

e s ta s  firm as son falsificadas, la consecuenc ia  es que el Tribunal 

Contencioso Electoral va a  descalificar a  ese  movimiento, pero como la 

falsificación de firm as constituye u n  delito en  sí m ism o, esto ten d rá  que

p a s a r  a  se r  conocido por las  au to ridades  y por la  ju s t ic ia  ordinaria. Por
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lo tan to , no  es tam o s  reproduciendo n i com petencias  ni tam poco 

estab leciendo tr ib u n a le s  especializados, p a ra  ana lizar  ni p a ra  conocer 

aquellos caso s  que le corresponde h a c e r  a  la  ju s tic ia  ordinaria. La 

ju risd icc ión  y s u  u n id a d  es la  po tes tad  conferida, como vuelvo a  decir, a  

los ó rganos adm in is tra tivos y ju risd icc ionales  p a ra  ad m in is tra r  ju s tic ia  

y ap licar la ley, y no  so lam ente los órganos de la  Función Jud ic ia l 

p u ed en  ejercer ju risd icc ión , al m ism o tiem po todos los dem ás órganos 

tienen  su s  lim itaciones, al no  poseer la  p o te s tad  p a ra  ju zg a r  y sanc ionar

delitos com unes. En el caso del T ribunal Contencioso Electoral, no 

existe otro órgano que  conozca y  resuelva los recu rso s  electorales en la 

ju risd icc ión  o rd in aria  y  la  in tervención del T ribunal se p roduce cuando  

el Consejo N acional Electoral ya  h a  tra tad o  y  se h a  p ronunciado  sobre 

el cum plim ien to  o incum plim iento  de la s  n o rm a s  del q u eh acer  electoral. 

E sto  es fu n d am en ta l clarificar, porque bajo estos a rgum en tos  es que la 

m ayoría  de la  M esa se  h a  ratificado en  su  p ro p u e s ta  de m an ten e r  el 

Consejo N acional Electoral p a ra  que organice, dirija y vigile los procesos 

electorales y  el T ribunal Contencioso Electoral p a ra  que en cambio 

de term ine  y  sanc ione  sobre las  infracciones electorales. Pero m ás  allá  

de eso qu isiera , seño r Presidente, que acep tem os por u n  m om ento que 

e s ta  excepción del T ribunal Contencioso Electoral rom pe con la  u n id ad  

ju risd icc ional o afecta  el principio de u n id a d  ju risd icc ional, pero creo y 

esto  m e parece  que tiene que ser u n  m érito  de e s ta  Asam blea; tenem os 

que se r  coheren tes , el país  no  nos cree cu an d o  hacem os u n a  cosa y 

decim os o tra , po r eso no nos cree que hoy defendam os o que algunos 

sectores defiendan  los principios de in d ep en d en c ia  y de u n id ad  

ju risd icc ional, cu an d o  en  repetidas  ocasiones a lgunos de estos sectores 

que  hoy defienden a  los principios y  a  la  Función  Judicial, h a n  

perm itido que  por ejemplo en  el año o ch en ta  y  seis se rodee a  la Corte 

S u p rem a  de J u s t ic ia  con tan q u es  m ilitares, a lgunos de estos sectores

h a n  sido p a r te  de los reparto s  que se h a n  hecho  en  el Congreso

Página 119 d e  J 56



C O N S T IT T O E 5 ÍT E  

Acta 037

Nacional p a ra  reorganizar p e rm an en tem en te  a  la Función Judicial, 

a lgunos de esos sectores p rec isam en te  h a n  sido resp o n sab les  de que se 

h a y a  m an ten id o  para lizada  la  Función  Ju risd icc iona l, porque no 

log raban  ponerse  de acuerdo  en  la  cooptación en tre  los partidos  que 

co n tro lab an  el Congreso, a lgunos de es tos  sectores fueron  los artífices 

en  n o m b ra r  y  en  in terven ir en  la Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  en  el año 

noven ta  y  siete d e sp u é s  de que  u n  plebiscito p o p u la r  señaló  que no 

deb ía  h a b e r  m ás  in terferencia , a lgunos de es to s  sectores, p recisam ente , 

in terv in ieron  en  u n  diciem bre de dos mil cu a tro  en  la  Función Judicial, 

reorgan izaron  e sa  F unción  Jud ic ia l y  n o m b ra ro n  la “pichicorte”, de 

e s ta s  cosas  si se a c u e rd a  el pais, por eso es im portan te  establecer que 

si b ien  p u ed e  h a b e r  e s ta  excepción a  la  u n id a d  jurisd iccional, es ta  

excepción es necesaria , porque po r otro lado, lo que el pa ís  sí quiere, lo 

que el país  sí b u sca , es que ex ista  u n a  Función  Electoral abso lu tam en te  

independ ien te , ab so lu tam en te  au tó n o m a, u n a  F unción  Electoral no 

con tro lada  po r tre s  o cua tro  caciques, sino que efectivam ente garantice 

el voto c iudadano . Esto  es u n  elem ento y u n  p aso  trascen d en te  y 

fu n d am en ta l, el pa ís  e s tá  esperando  que  podam os adem ás, diferenciar 

que qu ienes  organizan , dirigen y vigilan este  proceso, como es el 

Consejo, no sean  los m ism os que tengan  que ju zg a r  sobre errores que a  

veces tiene la  p rop ia  organización del proceso electoral, solo eso 

ga ran tiza  que  efectivam ente se ac tú e  con tran sp a ren c ia . Creo que en 

e s ta  C onstitución , que  es u n a  C onstitución  p rogresis ta , m oderna , es 

im p o rtan te  es tab lecer a lgunas  excepciones al principio de u n id ad  

ju risd icc ional p a ra  garan tizar por ejemplo, que la  Corte C onstitucional 

se convierta  en  la  p rim era  garan te  de que efectivam ente la  C onstitución 

se cum pla , es fu n d am en ta l estab lecer excepciones p a ra  perm itir  que  el 

principio de p lu ra lidad  ju ríd ica , pe rm ita  la  aplicación de la ju s tic ia  

indígena, es im portan te  estab lecer excepciones p a ra  garan tizar que el 

T ribunal C o n te n c io sq ^ le c to ra l ,  p u e d a  es tab lecer re su ltad o s  y  p u ed a
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estab lecer al m ism o tiempo y  con certeza, qu ienes  son  los que  triunfan  

en  u n  proceso electoral y  evitarle al país  u n  caos político. Im aginém onos 

lo que  pod ría  p asa rle  al E cuador si es q u e  ten d ríam o s que ir hac ia  o tra  

función  del E stado  p a ra  que determ ine los re su ltad o s  en  u n  proceso 

electoral, sí es que este  proceso electoral no se resuelve, no se cierra en 

los tiem pos que e s tá n  previstos por la ley, en  u n a  m a te ria  ta n  delicada 

como es la  m a te ria  electoral, eso podría  llevar al conflicto, eso podría  

llevar a  la  ingobernab ilidad  y a  u n  caos social, po r eso, es im portan te  

que la  F unción  Electoral sea  au tónom a, sea  independ ien te  y p u ed a  por 

sí m ism o p roc lam ar los re su ltad o s  y  que  ad em ás  estos resu ltad o s  sean  

de ú lt im a  in s ta n c ia  y que por lo tan to , p u e d a  posesionarse  y p u ed a  al 

m ism o tiem po re sp e ta rse  la  vo lun tad  popu lar. E sto  e s  fu n d am en ta l y 

po r eso la  M esa, po r m ayoría  h a  insistido en  estos tem as  de pedir y de 

b u s c a r  que la  Función  Electoral sea  t ra ta d a  con dos órganos que son: el 

Consejo N acional Electoral y que es el T ribuna l Contencioso Electoral. 

Hemos acogido otros elem entos tam bién , lo que  tiene que ver, por 

ejemplo, con los principios, se h a n  incorporado en  el articu lado  que 

u s te d e s  tienen  ya en  s u s  m anos, y  con esto concluyo, nuevam ente  

diciendo que ten em o s u n  reto  fu n d am en ta l y ese reto fundam en ta l es 

av an za r  en  ese  proceso de dem ocratización  que tiene el Ecuador. 

Q uisiera  finalm ente, agradecer por el deba te  abso lu tam en te  

dem ocrático , po r el deba te  ab so lu tam en te  constructivo  que se h a  dado 

al in terior de la  M esa Dos, agradecer a  todos y  cad a  u n o  de los trece 

m iem bros de la  M esa Dos, porque h a  sido con ese  deba te  democrático, 

el que  n o s  h a  perm itido  deliberar, n o s  h a  perm itido  afirm arnos a  unos , 

en  lo que  e s tam o s  p lan teando  y tam bién  que  las  o tras  personas, los 

o tros m iem bros de e s ta  Mesa, p u e d a n  p artic ip a r  y s in  d u d a  este  debate 

h a  enriquecido e s ta  p ro p u es ta . Agradecer tam b ién  a  todos los 

com pañeros  y  co m p añ eras  que nos h a n  hecho  llegar su s  p ro p u es ta s  y 

que  ten g an  la seguridad  que todas y cad a  u n a  fueron  analizadas y
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fueron  acogidas, las  que la  Mesa consideró  pertinen te . La Asam blea 

tiene  a h o ra  la  p a lab ra , p a ra  lograr avanzar en  este  im portan te  paso que 

es la  t ra n sp a re n c ia  de u n o  de los p ilares  de la  dem ocracia, que es el 

voto c iudadano . M uchas gracias, seño r Presidente, com pañeros,

com pañeras .

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  el

a sam b le ís ta  Gómez.

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HÉCTOR. M uchas gracias, señor Presidente. 

D istinguidos com pañeros  y  com pañeras  asam ble ís tas : Quiero es ta  tarde 

ratificar en  u n  noven ta  y  cinco po r ciento las  p a lab ra s  expuestas  por el 

com pañero  Virgilio H ernández, porque ex ac tam en te  así es  como hem os 

vivido el proceso  cívico en  la M esa Dos, de a r ticu la r  sobre el a su n to  

electoral y  lo referente  al resto  de tem as. Los asam ble ís tas , sin 

d iferencias n i considerandos oscuros, peor p en san d o  en réditos 

personales , debem os co n tin u a r  legislando con abso lu to  respeto, 

t ra n sp a re n c ia  y  equ idad  en todo orden. Los in teg ran tes  de la Mesa Dos 

hem os a rribado  a  casi to talitarios consensos, p u e s  e sa  no rm a h a  

consolidado p e rm an en tem en te  n u e s tra s  partic ipaciones y articu lados, 

por ello es q u e  he  defendido h a s ta  la  sac iedad , la to ta l neu tra lid ad  de 

las  in s titu c io n es  de nom inación  y control en  el tem a  electoral, como en 

el caso  del T ribuna l de lo Contencioso Electoral, que debe proceder con 

ab so lu ta  libertad , sin  la  malévola intervención de partidos  políticos o 

g rupos de poder, la m ism a  que se articuló  con este  sabio y  exquisito 

criterio. Al q u e re r  a r ticu la r  el tem a de la Com isión Seleccionadora p a ra  

n o m in a r  a  los m iem bros del Consejo Nacional Electoral y  del Tribunal 

Contencioso Electoral, encuen tro  que la  p ro p u e s ta  esc rita  como moción 

p r im era  o previa, de m ayoría, adolece de con tam inación  o al m enos 

posee ta l p resunción . El c in cu en ta  por ciento de la  Comisión
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Seleccionadora, e s ta rá  rep resen tado  por u n  in teg ran te  de cad a  función 

del E stado . Ese es el p u n to  que m erece u n  tan to  de discordia, porque si 

el G obierno a c tu a n te  tiene  la  m ayoría, te n d rá  el c in cu en ta  por ciento en 

la  p a r te  legislativa, en  la  p a rte  ejecutiva y en  la  p a r te  judicial. Si no 

tiene e s ta  disposición p a ra  sí, es ta ríam os frente  a  u n  partido  político 

con u n  vocal o con u n  m iem bro en  la F unción  Legislativa, otro partido 

político en  la  F unción  Legislativa y otro partido  político de la  Función 

Jud ic ia l, de  ta l  m a n e ra  que  h ab r ían  por lo m enos tre s  partidos dueños 

de ese  c in c u e n ta  po r ciento, p a ra  mi criterio re trocederíam os en lo que 

ya  hem os dicho, despolitización, despartid ización  de la Función 

Electoral. Si debem os legislar p a ra  corto plazo o p a ra  el Gobierno 

ac tua l, d iría  que  en  razón  de ser poder, e s tá  b u scan d o  hegem onía en el 

proceso electoral, en tonces  e s tam o s  legislando p a r a  largo plazo y es 

posible que  en  el tra n sc u rso  del tiem po h a y a n  varios gobiernos y 

a lgunos de ellos se ap rovecharán  de es te  articu lado , con ta l error y 

te n d rá n  a  s u  an to jo  o a  favor de su  partido  la  F unción  Electoral, con el 

c in c u e n ta  po r ciento, con ello elegirán la  Com isión Seleccionadora y 

N om inadora y  n o m in a rán , sin  respeto  a lguno, a  los co n cu rsan te s , a  los 

m iem bros de las  d iferentes com isiones de la  Función  Electoral, de 

acuerdo  a  s u s  ocultos in tereses. Por lo tan to , recalco que nuevam en te  el 

poder E lectoral c ae rá  en  la  partidocrac ia  y eso no lo podem os permitir. 

En el p rim er d eb a te  del Plenario, m e perm ití exponer u n a  form a se n sa ta  

de elegir a  los m iem bros de los dos organ ism os de la Función Electoral, 

pero no fue to m a d a  en  cuen ta , sin em bargo, en  este  m om ento  quisiera  

p roponer, pero  ojalá estem os al ciento po r ciento en  consenso u n  

pequeño  cam bio, po rque  el c in cu en ta  por ciento ya  e s tá  del últim o 

artículo, u n  pequeño  cam bio p a ra  com plem en tar el ciento por ciento de 

la  socialización y de acuerdo  con respecto  a  los diez artícu los que 

hem os p resen tad o , solo fa ltaría  e s ta  in s tanc ia . P ropondría  primero, que 

no h ay  q u ien  recep te  haga  el lis tado  de las  p e rso n as  que  van  a
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partic ipar. Segundo, que  no hay  quien  recep te  las  ca rpe tas , en tonces 

ah í h ay  u n  vacío, propongo que debe fo rm arse  u n a  comisión que se 

encargue  de recep ta r , analizar y  calificar los docum en tos  de respaldo de 

los c iu d ad an o s  y c iu d a d a n a s  que d esean  p artic ip a r  en  calidad de 

cand ida to s  o c a n d id a ta s  p a ra  conform ar la  Comisión Seleccionadora, 

é s ta  Com isión e s ta rá  in tegrada ah o ra  sí, por dos re p re se n ta n te s  de cada  

función  de E stado  designados d irec tam en te  por los titu la res , solo p a ra  

que  rec iban  los docum entos y formen el listado. U na vez in teg rada  la 

Com isión y  luego de callíicar a  los a sp ira n te s  de acuerdo  a  las  leyes, 

p rocederá  e s ta  Comisión, en  acto público, a  elegir a  los seis in tegran tes 

con los respectivos a lte rnos y  a lte rnas  de en tre  e sa  lis ta  definitiva. Acto 

seguido, la  Com isión p roc lam ará  la  n ó m in a  de qu ienes in teg rarán  la 

Comisión Seleccionadora respe tando  la  equ idad  de género. Con esto, 

defin itivam ente h a b r ía  despartid ización  en  este  organism o electoral y 

creo que  se ría  lo ju s to  y  lo que e s tá  b u scan d o  desde  h ace  tiem po a trá s  

el pueb lo  ecuato riano . M uchas gracias, com pañeros  a s a m b le ís ta s . -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, A sam bleísta  Rohón,

po r f a v o r .   ------------------------ --------------- ------- ------------- --------- -------------

EL a s a m b l e í s t a  r o h ó n  CÉSAR. No es revolución, es d ic tadura , 

com pañeros, G racias, señor Presidente, H em os venido a  la  A sam blea a  

apo rta r , a  p ro p o n er y  a  tra b a ja r  in ten sam en te  en  la  reform a y 

p a r ticu la rm en te  en la  reform a política que  el pueblo  ecuatoriano  tan to  

reclam a. La principal modificación y reform a, sin  d u d a  es, h ab e r  

despolitizado y  despartid izado  la Función  Electoral, y  digo esto  porque 

ese es el p rinc ipa l anhelo  de cam bio y  la  razón  de ser de e s ta  Asam blea
I

C onstituyen te  y  p a ra  ello en  la  Mesa h a  hab ido  u n a  unan im idad , es 

decir, que  cu an d o  h ay  p ro p u es ta s , cu an d o  se qu ieren  h ace r  cam bios, 

cu an d o  se qu ieran  h ace r  bien las  cosas, con tra n sp a re n c ia , se hacen  las
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cosas con fu n d am en to  y con tran sp aren c ia , No h ay  necesidad  de forzar 

la s  cosas. El te m a  donde hay  d isc repanc ia  y donde  p resen tam o s u n  

inform e de m inoría , tiene que ver con la Corte E lectoral dentro  de la 

F unción  E lectoral d en o m in ad a  Contencioso Electoral. A ceptam os p a ra  

b u s c a r  ese  acuerdo  de reform a dentro  de la  M esa, la creación de la 

Función  Electoral y la  creación del Consejo Nacional Electoral, 

acep tam o s y e s tam o s  de acuerdo  con el concepto  del Contencioso 

Electoral, con  lo que no es tam o s  de acuerdo  es que el Contencioso 

Electoral sea  p a r te  de la  Función  Electoral ¿Y por qué no estam os de 

acuerdo?  No es tam o s  de acuerdo  porque al ten e r  el E cuador, al tener el 

E stado  u n a  e s t ru c tu ra  ju ríd ica , h ab íam o s p lan teado  en n u es tro  informe 

de m inoría , que  te n d r ía n  que resolverse la s  con troversias ju ríd icas  de 

m a te ria  electoral en  el Contencioso A dm inistrativo. Esto no h a  sido 

acep tado  en  la  Mesa, s in  em bargo de ello, hem os p resen tad o  tam bién  

dos a lte rna tivas  m ás. La p rim era  que tiene que  ver en  que sea  u n a  sa la  

especia lizada de la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia ,  que se dedique de 

m a n e ra  especia lizada solo a  ju zg a r  la s  con troversias  ju r íd ica s  de tipo 

electoral. ¿P a ra  qué?  P ara  seguir p reservando  ese  fundam en to  del 

derecho que  es la  u n id a d  jurisd iccional. Tampoco se h a  aceptado, sin 

em bargo de ello, hem os p resen tado  u n a  te rce ra  a lte rna tiva  y que pongo 

a  consideración  de todos los a sam b le ís ta s  la ta rd e  de hoy, que es u n a  

sa la  adscrita , u n a  sa la  del Contencioso E lectoral que  sea  adscrita  a  la 

Corte S u p re m a  de Ju s t ic ia  y que solo se dedique a  ju zg a r  las 

con troversias  ju r íd ic a s  de tipo electoral. Por qué  e s ta  insistencia , no es 

de loco, po rque  el d ía  de ayer e s ta  A sam blea d iscutió  u n o  de los tem as 

fu n d am en ta les , d iscutió  el informe p re lim inar de la  Función 

Ju risd icc io n a l y  estableció dentro  de la  F unción  Ju risd icc iona l varios 

principios fu n d am en ta les , u n o  de esos princip ios fundam en ta les  que 

ayer en  p rim er debate , que no fue d iscutido , que  no fue rebatido, que es 

claro y  que  es preciso, es la u n id a d  ju risd iccional. Me voy a  perm itir leer
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el texto del artícu lo  correspondien te , que  ayer la  M esa Ocho presentó . 

Establece la  u n id a d  jurisd iccional. N inguna au to r id ad  de las re s tan te s  

funciones y organ ism os del E stado  ni de las  en tid ad es  del Régimen 

Seccional o A utónom o, pod rán  d esem p eñ ar  funciones de adm in istrac ión  

de ju s tic ia . E ste  es el precepto que  es tam o s inco rpo rando  p a ra  la n u ev a  

Función Ju d ic ia l  en  n u es tro  país  en  la  n u e v a  C onstitución . Esto es m uy 

claro y m u y  preciso, porque la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  es u n a  sola en 

u n a  nación. SÍ querem os p reservar la  u n id a d  ju risd icc ional tenem os 

que  p rese rv a r  es te  principio fu n d am en ta l que  ayer se p lan teó  aquí en  la 

A sam blea C onstituyente . E sa  es la razón  de ser de la  ju s tic ia , no hay 

u n a  ju s t ic ia  ni o tra  ju s tic ia , h ay  u n a  so la  ju s tic ia , o se adm in is tra  

ju s t ic ia  o no  se ad m in is tra  ju s tic ia , o hay  u n a  Función  Jud ic ia l con u n a  

u n id a d  p ro p ia  o no la  hay, no estoy de acuerdo  con  las  excepciones, el 

p rob lem a de las  excepciones, y a  todos sabem os lo que  ocurre  con las 

excepciones y  este  es el tem a de fondo, e sa  es ap a ren tem en te  la ú n ica  

d isc rep an c ia  q u e  h a y  en  la  Mesa, pero no es u n a  leve d iscrepancia , es 

u n a  d isc rep an c ia  fu n d am en ta l del debido proceso , del derecho, de 

g u a rd a r  las  form as y  de h a c e r  u n a  b u e n a  C onstitución  que guarde  

equilibrio y que  no h ay a  n in g ú n  tipo de excepciones, ju s ta m e n te  p a ra  

evitar los líos al fu tu ro . Si la  Función  Ju d ic ia l a  la  que  h ac ía  referencia 

el P residen te  de la  Mesa, en  el pasado  fue m ala , cometió abusos, 

cometió excesos, estuvo politizada, estuvo partid izada , p ues  eso es lo 

que e s ta  A sam blea tiene que cam biar, no  podem os irnos de e s ta  

A sam blea C onstituyen te  m an ten iendo  ese caos que  se h a  m an ten ido  en 

el pasad o , po rque  lo que fue malo en  el p asad o , no puede  ser bueno 

aho ra , lo que  fue m alo en  el pasado , tiene que cam biar como h a  

cam biado  hoy de m a n e ra  clara, frontal y  t ra n sp a re n te  la p ro p u es ta  de 

reform a política que p re se n ta  la  M esa con la  Función  Electoral, 

despolitización y  despartid ización , c lara , p rec isa , s in  cam ise tas , porque 

aquí no hem os venido a  defender n in g u n a  cam ise ta , aquí hem os venido
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a  defender el pais, la  nación, la  reform a política que tan to  anhe la  el 

pueblo  ecua to riano  y den tro  de e s ta  reform a política fundam enta l, e s tá  

tam bién  la  u n id a d  ju risd icc ional p a ra  te rm in a r  con las excepciones, 

p a ra  que  sea  u n a  so la  ju s t ic ia  la  que juzgue  en  n u e s tro  E cuador y que 

sea  u n a  ju s tic ia , u n a  sola, la  que funcione en  to d a  la  nación p a ra  

todos los actos que tiene que ver con la  adm in is trac ión  de jus tic ia . 

E s tá n  las  a lte rna tivas , el concepto es válido si se p reserva  el principio 

que ayer d iscu tim os, en tonces, no  puede  h a b e r  u n a  Corte Electoral 

den tro  de la  Función  Electoral, sino que tiene que in tegrarse  a  esa  

u n id a d  de la  F unción  Jurisd icc ional. G racias, señor Presidente;

señores, señoras.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la p a la b ra  el a sam b le ís ta  E scala .—

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. C om pañero  Presidente, 

co m p añ eras  y  com pañeros  asam ble ís tas : Quiero s a lu d a r  a  la  M esa Dos 

porque  h a  recogido en  g ran  m ed ida  las p ro p u e s ta s  que aquí, al calor del 

debate , su rg ieron  cuando  se d iscutió  en  p r im era  instancia . Nuestro 

partido  el tre s  de abril formuló varias  observaciones y en gran  m edida 

h a n  sido recogidas, el hecho de que u n  poco cam bie o se perfeccione 

m ejor el criterio de que no ex istan  financiam ien tos p a ra  los sujetos 

políticos y p a ra  la  prom oción y la  c a m p a ñ a  electoral, h a  variado y hoy 

se la  reconoce y  eso tiene que ver con que  sirva p a ra  confrontar, 

en fren tar, im pedir que recu rsos  provenien tes de o tros sitios, tránsfugas, 

desh o n es to s , e s tén  d e trá s  de los cand ida tos , de los su je tos políticos, de 

las  organizaciones, es decir, p rom ueva  u n a  d ifusión  en  igualdad  de 

o p o rtu n id ad es  den tro  de las com petencias o las con tiendas  electorales y

eso es in te re san te , reconocem os el hecho  de que  ex ista  el Consejo 

Nacional Electoral, con las  com petencias que  aqu í se h a n  p lan teado  y

tam b ién  el te m a  del T ribunal Contencioso. T am bién  im portan te  resa lta r
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el hecho  de que  y a  n u n c a  m ás  en  el Congreso Nacional, en función del 

to m a  y  daca , del reparto  burdo , a sa lta b a n  la  dirección o el T ribunal 

S uprem o Electoral, dejando inclusive organizaciones con u n  gran  

a r ra s tre ,  adhesión  y  rep resen tac ión  popu lar, en  su  m om ento 

rec lam áb am o s cad a  vez que el Movimiento Popular Democrático, como 

p a rte  de la s  siete fuerzas  políticas, siem pre é ram os excluidos y ahora, 

m ed ian te  u n  proceso  m ás  tra n sp a re n te ,  m á s  dem ocrático, hoy se 

designa  a  su s  in teg ran tes  m edian te  concurso  de m erecim ientos y es ta  

designación  es válida, la  rem plaza  e s ta  Com isión que e s ta rá  in tegrada  

po r los re p re se n ta n te s  de las funciones del E stado , pero con 

rep resen tac ió n  de la  población. Es in te re san te  la  p ro p u es ta , es  

avanzada , po r eso la  respa ldam os, por eso vam os a  vo tar por estos 

a rticu lados. C reem os tam bién  que h ab íam o s aprobado  los principios de 

los derechos fu n d am en ta les  que redactó  la  M esa u n o  y h a b la  de los 

derechos y h a b la  de progresividad de los derechos, y sí creo que de las 

dos tra n s ito r ia s  que e s tá n  p lan tead as  en  la  p ro p u es ta , sería  necesario  

in co rp o ra r  u n a ,  es decir, no se p u ed e  afectar los derechos de los 

trab a jad o res , a  propósito  de in troducir g randes cam bios en  el país, si 

h a  es tado  estigm atizado ese T ribunal S uprem o Electoral por todo lo que 

h a  hecho, a  la  final la  presión  p opu la r  le obligó a  que  cam ine por estos 

senderos  y  la  línea  de la tendenc ia  que a sp ira b a  cam bios, pero no todo 

el s iem pre debe  e s ta r  bajo el vaivén y la  p resión  popu lar, m uy por el 

contrarío , debe  e s ta r  sin tonizado con ese anhelo  de los pueblos y  es el 

e sp ír itu  a h o ra  de es to s  cam bios que se p roponen , pero de n in g u n a  

m a n e ra  se le puede  a tr ib u ir  el descrédito , la  estigm atización que h a  

tenido este  T ribunal Electoral a  los traba jado res , por eso hago la 

siguiente  p ro p u e s ta  p a ra  que sea  co n sid e rad a  y  la elevo a moción, p a ra  

que  los trab a jad o res  sean  reconocidos, p a ra  darles tranqu ilidad  y darles 

señ a l de que  e s ta s  reform as no tienen  el propósito  de desconocer 

derechos, a te n ta r  la  estabilidad, m enos a ú n , prom over despidos en la
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m edida  que  ap robem os esos articu lados, por eso propongo este  texto, 

que  se reconoce la  estab ilidad  de los em pleados del T ribunal Suprem o 

Electoral, qu ienes  segu irán  form ando p a rte  de la  Función  Electoral, 

claro, la ley d eb e rá  estab lecer los m ecan ism os de selección y  todo lo que 

im plique la  designación  del nuevo personal, pero no se puede  a ten ta r  a  

los derechos de los traba jadores . E s ta  p ro p u e s ta  la  elevo a  moción y 

quiero  p re se n ta r la  aqu í en  Secretaría , seño r P re s id e n te ,   .......... .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Creo, personalm ente  

que  pod ría  ir en  u n a  transito ria , si la  M esa lo acep ta . A sam bleísta  Tito 

Nilton M endoza, po r f a v o r .----------------- --------- --------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Se h a  h ab lad o  m u ch o  de la u n id a d  ju risd icc ional y ju s to  el día de ayer 

la  M esa correspondien te  de ju s tic ia , p re se n ta b a  los prim eros 

a rticu lados  referen tes a  los principios de la  ju s t ic ia  y en tre  estos se 

h a b la b a  de la  u n id a d  jurisd iccional. En mi in tervención  dije que no se 

pod ía  c o n tra s ta r  con aquello y vemos cómo hoy la p ro p u e s ta  sobre la 

creación de u n a  Corte Electoral, h e c h a  a  u n  lado de form a ab su rd a , 

d iría  yo, lo que significa la u n id a d  ju risd icc ional, po r qué c rear u n a  

Corte Electoral, no h ay  en tonces u n id a d  ju risd icc ional, porque la 

u n id a d  ju risd icc iona l es o no es y  si es tiene que  ser como es, pero si 

e s tam o s  c reando  u n a  Función Electoral, función  que  no tiene razón de 

ser, porque como y a  lo vam os a  explicar, p a ra  noso tros  re su l ta  insólito 

c rea r  el régim en electoral o darle  al régim en electoral la calidad de 

función, se debería  copiar lo bueno  de o tras  constituc iones y no lo 

malo, po rque  so lam ente  hay  dos pa íses  que  en  su s  constituciones le 

d an  la  calidad de función al régim en electoral y son  Venezuela y México, 

parece  q u e  e s tam o s  copiando p e rm an en tem en te  lo que dice la 

C onstituc ión  venezolana y eso no creo que  sea  bu en o  p a ra  el país.
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Cómo es posible que  vayam os o tra  vez al re tra so  y  c rear u n a  Función 

Electoral, h ay  países, como Chile, como C osta  Rica, como Colombia, 

como Brasil, como Bolivia m ism o, El Salvador, H onduras , Nicaragua, 

P anam á, A rgentina, U ruguay, Perú, R epública D om inicana y n inguno  

de estos p a íses  h a  ascendido  a  función  la  activ idad electoral. En 

F rancia , que es c u n a  de la dem ocracia  y de las  libertades, so lam ente se 

h a b la  de la  activ idad electoral como u n  régim en electoral y en E sp añ a  

ni s iqu ie ra  se lo cata loga a  nivel constitucional, sino que  h ay  u n a  ley 

que regu la  los procesos electorales. Pregunto, po rqué  tiene que 

ca ta logarse  como función  u n a  actividad que  es u n a  actividad simple y 

m u y  simple. Q ué es u n  proceso electoral, qué es: organizar, dirigir, 

supervigilar y  h a c e r  el respectivo conteo del proceso electoral, y tra s  de 

aquello  c rea r  u n a  Corte Electoral, p a ra  qué. C uando  los delitos 

electorales tienen  que  ser juzgados como delitos co m u n es  por la ju s tic ia  

o rd inaria , po r la  u n id a d  ju risd iccional que  es la  ú n ic a  ju s tic ia  que 

debe existir en  el país. E sa  es n u e s t r a  posición y nos llam a la 

a tención  porque en  la A sam blea de mil novecientos noven ta  y siete, 

donde estuv ieron  d es tacados  ju r is ta s  que  in terv in ieron en  parte  de 

este  debate  sobre  es te  tem a, como el doctor Ju lio  C ésar Trujillo, ex 

Defensor del Pueblo, probo catedrático  ju r is ta ,  a h o ra  a seso ra  al 

Gobierno, no  creem os que  esté  de acuerdo  con algo que él no estuvo de 

acuerdo  en  la  C onstituyen te  de mil novecientos noven ta  y siete de la 

que fue parte , P regunto  por últim o, ¿mejoró acaso  o m ejoraría  acaso la 

F unción  E lectoral con lo que se p re ten d e  hacer?  Sostengo 

categóricam ente  que no, la actividad electoral es sim ple y llanam ente  

u n  régim en, es u n a  actividad y pun to , no p u ed e  ser u n a  Función 

Electoral y m enos aú n , c rear u n a  Corte a  nivel constitucional, u n a  

Corte Electoral p a ra  ju zg a r  para le lam en te  delitos que bien puede 

juzgarlos  la  ju s t ic ia  ordinaria . Ese es n u e s tro  aporte , la  p ro p u es ta  de 

n u e s tro  bloque.  --------..................................................... ...........................................

en
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la p a lab ra  el

a sam b le ís ta  Raza.

EL ASAMBLEÍSTA RAZA CÉSAR. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas : Quiero in iciar felicitando y 

reconociendo el traba jo  de la Mesa Dos que  h a  p resen tad o  la p ro p u es ta  

y  deseo  hacerlo  po rque  las  b a se s  que  e s tá n  fu n d am en tan d o  este 

proyecto, defin itivam ente c o n tra s ta n  y  m ejoran  el ac tu a l estado 

anárqu ico  de este  régim en electoral que  nos d ieron los conspicuos 

a sam b le ís ta s  del año  noven ta  y siete. Es ind ispensab le  que ese régimen 

se ac tua lice , se  m ejore y se dem ocratice, adem ás. Por eso es que quiero 

referirm e en  p rim er lu g ar  p a ra  reforzar lo que decía  el Presidente de la 

M esa Dos y  p a ra  cu es tio n a r  los p ro n u n c iam ien to s  sobre la  u n id ad  

ju risd icc ional. La u n id a d  ju risd iccional, no significa que todos los 

ju eces  se e n c u e n tre n  funcionalm ente  in teg rados a  u n a  sola institución  

d en o m in ad a  Corte de Ju s t ic ia  o cortes de ju s tic ia , la u n id ad  

ju risd icc iona l im plica que sean  so lam ente  los ju ece s  quienes 

ad m in is tren  ju s tic ia , pero estos ju eces  po r su  n a tu ra le z a  especializada 

p u ed en  b ien  no e s ta r  p rec isam en te  in tegrados a  u n a  sola institución 

d en o m in ad a  Corte S u p rem a  de J u s t ic ia  o cortes  de justic ia . Si la 

C onstituc ión  Política del Estado, si las  leyes c rean  ju ece s  especializados 

en  la  m a te r ia  electoral como se e s tá  proponiendo  en  e s ta  ocasión, esa  

creación de esos ju eces  y  e sa  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  que h ag an  esos 

ju eces , es definitivam ente p a rte  de la u n id a d  jurisdiccional, la 

lim itación que  se establece es que sean  funcionarios adm inistra tivos o 

funcionarios de policía, los que ad m in is tren  ju s tic ia , tienen  que  ser los 

ju ece s  qu ienes  ad m in is tren  justic ia , pero es tos  ju e c e s  perfectam ente, 

reitero, p u e d e n  m a n te n e r  independencia  y  au to n o m ía  funcional en 

razón  de la  necesidad  de especialización y este  es el caso precisam ente, 

Sin em bargo, sí de^^a ap o rta r  con a lg u n as  observaciones al proyecto y
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esas  observaciones van  dirigidas h ac ia  varias de las disposiciones 

p ro p u es ta s . Por ejemplo, en el capítulo de las  funciones del Consejo 

Nacional Electoral, creo que bien podrían  se r  p a r te  del m ism o num eral, 

lo que  c o n s ta  ac tu a lm en te  en  los n u m era le s  u n o  y dos, porque 

organizar, dirigir, vigilar y garan tizar los procesos electorales, 

efectivam ente im plica el convocar, realizar cóm putos, proclam ar 

re su ltad o s  y  poses ionar dignidades, Creo que  por coherencia  s in táctica  

de la  no rm a, deberían  fusionarse  e sas  dos disposiciones, Luego, me 

parece  tam b ién  que es inconveniente el n u m e ra l  sexto, cuando  h ab la  de 

la  capac idad  q u e  tiene  este  Consejo Nacional Electoral p a ra  reg lam entar 

varias  m a te r ia s  en  el régim en electoral, en  el s is tem a  electoral y que 

e s ta  reg lam entac ión  tenga  que co n ta r  con u n a  coordinación con el 

T ribunal C ontencioso  Electoral, porque si la  n a tu ra le z a  del Tribunal 

Contencioso Electoral es la  de ad m in is tra r  ju s t ic ia  exclusivam ente, no 

le podem os convertir en  colegislador de las  n o rm as  que  él m ism o luego 

te n d rá  que  aplicar, Solicitaría que la  M esa se sirva considerar  tam bién  

e sa  observación. E n  cu an to  al n ú m ero  de in teg ran tes  del T ribunal 

Contencioso Electoral, a  mí m e parece  que  los tre s  m agistrados de este 

T ribunal Contencioso Electoral es u n  n ú m ero  insuficiente. En prim er 

lugar, po rque  las  m ayorías a las que se p u e d a  a rr ib a r  entre  tres, 

siem pre se rán  suscep tib les  de m ayor m an ipu lac ión  y  h a b rá  m enos 

o p o rtu n id ad  de debate  y  de am p litud  de criterios ju ríd icos; y, en 

segundo  lugar, po rque  a  mí parece que es u n  poco diñcil com patibilizar 

el principio de equ idad  y paridad  de género, cu an d o  existen  solam ente 

tre s  m iem bros o tres  m iem bros m ujeres  o varones  de este  Tribunal 

Contencioso Electoral. En el m ism o capítu lo  considero que si las 

decisiones del T ribunal Contencioso Electoral van  a  se r  de ú ltim a  y 

definitiva in s tan c ia , si es necesario  que se req u ie ra  estab lecer como u n  

requisito  p a ra  ser m agistrado  electoral, a lgún  tipo de acreditación en 

cu an to  a  experiencia  profesional y  e sa  acreditación  en  la  experiencia
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profesional tiene que e s ta r  d a d a  por los años  de experiencia  profesional, 

no  así por la  edad , pero sí por los años  de ejercicio de la cátedra, 

ejercicio de las  funciones púb licas  o de ejercicio de la  m ag is tra tu ra , 

considero  q u e  e sa  es u n a  observación que  tam b ién  debería  tom arse  en 

cu en ta . En cu an to  al control político y a  la  rendición  de cu en ta s  de los 

m iem bros de la  Función  Electoral, ya  sea  del Consejo Nacional o del 

T ribunal C ontencioso, a  mí me parece que es contradictorio  y a te n ta  

co n tra  el principio de independencia  y de despartid ización  de la 

in tegración  de e s ta  Función Electoral, el hecho  de que exista  el juicio 

político, Si los ac tos  del Consejo Nacional Electoral van  a  e s ta r  sujetos 

al T ribunal C ontencioso  Electoral, no re su lta  coheren te  que tam bién 

es tén  su je tos  a  u n  enjuiciam iento  político y los m agistrados del 

T ribunal C ontencioso  Electoral tienen  ev iden tem ente  que responder 

tam b ién  po r s u s  ac tuac iones  y po r s u s  om isiones an te  la ju s tic ia  

o rd inaria , cu an d o  e s ta s  ac tuac iones  o e s ta s  om isiones h a g a n  incursión  

en  el ám bito  de delitos pena les  o en  el ám bito  de la  justic ia  

ad m in is tra tiv a  o de la  ju s t ic ia  civil. De tal m a n e ra  que sugeriría  

tam b ién  y  ped iría  que  los señores m iem bros de la  M esa consideren  e s ta  

observación de elim inar la posibilidad del ju ic io  político, porque 

p rinc ipa lm en te  en  el Consejo Nacional E lectoral esto va a  se r  objeto de 

in trom isiones, que  son cosas que se qu ieren  p rec isam en te  evitar. 

F inalm ente , en  cu an to  a  la  Com isión Seleccionadora se e s tá  

estab leciendo que e s ta  Comisión se conform ará  tem pora lm en te  en  el 

m om ento  de organizarse  cad a  concurso  y  e s ta rá  in teg rada  por u n  

re p re se n ta n te  de cad a  función del E stado . Sugeriría  a  la  Mesa, que 

agregue u n a  exclusión, no  podría  ser el rep re sen tan te , obviam ente, de 

la  p rop ia  F unción  Electoral, debería  ser u n  rep re sen tan te  de cada  

función del E stado  con excepción de la  p rop ia  F unción  Electoral que es 

la  que  se va  a  designar. N ada m ás, seño r Presidente, espero  que esas

observaciones sirvan de aporte  p a ra  la Mesa.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  D arquea. — ----------------------------------------------- ---------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, seño r Presidente. En 

p rim er lu g ar  quiero  felicitar a  los in teg ran tes  de la  M esa Dos, por h ab e r  

recogido la  m ayoría  de las  p ro p u es ta s  y  de los concep tos fundam en ta les  

que  n u e s t r a  Mesa, la M esa de E s tru c tu ra ,  In stituc iones del Estado 

analizó y  traba jó  con relación a  este  tem a. R ealm ente  noso tros hicimos 

u n a  m editación , u n  aná lis is  m uy  profundo acerca  del tem a  electoral y, 

finalm ente, llegam os a  la  conclusión que la  ú n ic a  form a de poder 

su p e ra r  e s ta  m an ipu lac ión  trem en d a  a  que h a b ía  estado  sometido la 

vo lun tad  c iu d ad an a , estos p e rm an en te s  m anejos frau d u len to s  de es ta  

vo lun tad  c iu d a d a n a , e ra  la  de c rear u n a  función  independien te  con 

au tonom ía , con capacidad  de poder rea lm en te  preservar, ser u n  

b a lu a r te  en  la  defensa  de la dem ocracia  y la  ú n ic a  forma de hacerlo era  

a  través de u n a  función  electoral, es decir que  ten g a  u n  poder suficiente 

como cu a lq u ie ra  de los o tros poderes del E stado , dado que su  objetivo, 

su  m isión, es u n a  m isión tra scen d en ta l  si querem os fortalecer la 

dem ocracia  en este  país  y legitim ar los re su ltad o s  de estos procesos, En 

ese sentido  aqu í no hem os copiado a nadie, aqu í no  hem os venido p a ra  

copiar n in g u n a  o tra  C onstitución , aquí analizam os p ro fundam en te  la 

rea lidad  n u e s tra ,  la  triste  y trág ica  rea lidad  a  que  la partidocracia  

sometió a  és te  o a  los tr ib u n a les  electorales que  h a n  hab ido  en el país. 

S im plem ente  p a ra  qué, p a ra  t ra ta r  de p e rp e tu a rse  en  el poder y ya 

vemos los trágicos re su ltad o s  a  que n o s  h a  sometido. Pero tam bién  

h a b ía n  o tros dos p rob lem as fu n d am en ta les , como realm ente  

despartid izar a  e s ta  función, lo cual e ra  u n  c lam or c iudadano  y no 

so lam ente  c lam or c iudadano  desde am plios sectores sociales, sino 

tam b ién  desde  los propios sectores de la d e rech a  de este  país, de los 

propios sec to res  de^ las  élites de este  país. Así por ejemplo, en  el
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M andato  de G uayaquil co n s ta  la  petición de que  se despartid ice  la 

F unción  Electoral, de que se t ra n sp a re n te  y que  no h ay a  participación 

de delegados de partidos  políticos, pues , e s tam o s  cum pliendo tam bién  

ese M andato , aquí no  es u n a  cuestión  an to jad iza  ni m ucho  m enos, pero 

tam b ién  el otro p rob lem a e ra  como h ace r  que el organism o que tome 

decisiones sobre  el m anejo  electoral, sobre el proceso y sobre la 

p roclam ación  de los re su ltad o s  no sea  ju e z  y p a r te  a  la  vez de estos 

procesos, y po r eso se consideró  la  im portanc ia  y  la  necesidad  de crear 

al T ribunal Contencioso Electoral, como u n a  ju risd icc ión  especializada 

en  es te  ám bito , ya  el d ía  de ayer cuando  h ab lam o s y a  mi m e tocó la 

o p o rtu n id ad  de exp resar  m i posición respecto  a  la  u n id ad  

ju risd icc ional, como hem os visto que las  constituc iones m odernas 

tienen  o rgan ism os especializados en  su  C onstituc ión  y en  su s  leyes y 

esto  no rom pe el concepto de la u n id a d  ju risd icc ional. Pero en  todo caso 

tengo cu a tro  observaciones que m e p a recen  im p o rtan tes  al articulado. 

En p rim er lugar, con respecto  al Consejo Nacional Electoral y al 

T ribunal Contencioso Electoral, creo que debe es tab lecerse  el hecho de 

la  no  reelección de s u s  m iem bros o de no volver a  considerarlos p a ra  los 

próxim os concursos. ¿Por qué? Porque hay  que  considerar que estos 

funcionarios o m ag is trados  van  a c tu a r  seis años, de considerarse  la 

posibilidad de reelección podrían  e s ta r  doce añ o s  o m ás, lo cual, 

obviam ente, rom pe con el concepto de la  a lte rnab ilidad  que es u n  

concepto im p o rtan te  p a ra  la  dem ocracia  y m á s  a ú n  p a ra  u n  organism o

de es ta  n a tu ra leza . El otro aspecto  se refiere a  las  caracterís ticas 

m ín im as que  si creo que deberían  co n s ta r  ca rac te rís ticas  m ín im as de 

las p e rso n as  que p u e d a n  o cu p ar estos cargos, tan to  en  el Consejo 

Nacional Electoral como en  el T ribunal Contencioso Electoral, nosotros 

sugeríam os tre in ta  años como edad  m ín im a  y  u n  titu lo  universitario  de 

tercer nivel p a ra  el Consejo Nacional Electoral, y u n a  edad  m ínim a de 

c u a re n ta  añ o s  p a ra  los m agistrados del T ribunal Contencioso Electoral,
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porque  de o tra  m a n e ra  sim plem ente e s ta r íam o s  dejando estos

conceptos, que creo que son  conceptos im p o rtan te s  a  la parte  

reg lam en ta ria  de u n a  Comisión, que  s im plem ente  estab lezca la 

reg lam en ta riedad  de este  tipo de e lem entos m ínim os, el resto  de cosas

obviam ente lo tiene que dar el s is tem a  de m éritos a  que cad a  u n o  de

estos  espacios se som eta. El otro aspecto  que  considero  im portan te  es, 

el hecho  de que  se es tab lezca  que estos m ag is trad o s  o m iem bros no 

h a y a n  ocupado  cargos de dirección en organizaciones políticas dentro  

de los ú ltim os cinco años, porque ju s ta m e n te  es tam o s hab lando  de la 

despartid ización  y  evidentem ente no  e s tam o s  aqu í negando la 

posibilidad de que  sean  afiliados a  los partidos  n i m u ch o  m enos, pero si 

el hecho  de que  no h a y a n  ocupado cargos de dirección en 

organizaciones políticas den tro  de los ú ltim os cinco años. El otro 

aspecto  q u e  m e parece  im portan te  considerarlo  es, que el T ribunal 

Contencioso Electoral en lugar de tre s  m ag is trados  tenga  cinco 

m ag is trados, esto  m e parece im portan te  p a ra  u n  organism o colegiado 

de la  ca tegoría  de este  tr ibuna l, cuyos fallos, cuyas sen tenc ias  van  a  ser 

inapelables, en  donde  evidentem ente la posibilidad de que dos de ellos

se pongan  de acuerdo  frente  a  u n  tercero, p u ed e  re s ta r  suficiente 

credibilidad, especialm ente  cuando  e s ta s  decisiones sean  

controvertidas. En este  sentido, si e s tam o s  c reando  u n a  n u ev a  Función 

del E stado  y  e s tam o s  creando u n  órgano de e sa  n a tu ra leza , creo que u n  

espacio colegiado de cinco m ag is trados te n d r ía  m u c h a  m ás  aceptación, 

m u c h a  m á s  credibilidad en  su s  decisiones. F inalm ente , en  cuan to  a  las 

funciones del T ribunal Contencioso Electoral, creo que debería  

ind icarse  con c laridad  que las  funciones en  cu an to  a  poder establecer 

sen ten c ia s  y conocer casos de incum plim iento  del gasto electoral, debe 

ind icarse  que  sea  previam ente de term inado  por el Consejo Nacional 

Electoral. E n  todo caso  voy a  p a sa r  por escrito , seño r Presidente, e s ta s  

recom endaciones. M uchas g ra c ia s , -------------------— -— _
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  C hacón. ---------------------------------- ----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CífACÓN SERGIO. G racias, señor Presidente. 

So lam ente  vam os a  form ular a lgunas  observaciones m uy  concretas. 

Nosotros en  la  exposición an terio r hab íam os resca tado  la  im portancia  

de que  ex is tan  ju e c e s  locales, cercanos sobre todo en  las  provincias y  en 

los lugares  a p a r ta d o s  de n u e s tra  patria . Veo que  en  el artículo  u n o  de la 

n a tu ra le z a  se h a  in sertado  que “la ley d e te rm in a rá  la organización, 

funcionam ien to  y  ju risd icc ión  de los organ ism os electorales inferiores”, 

lo cual n o s  parece  correcto, pero se agrega u n  apéndice que dice que 

“te n d rá n  ca rác te r  tem pora l”. Nosotros creem os que  esto debe 

su p rim irse  po rque  esto de la tem poralidad  o de la  p e rm an en c ia  de los 

ju eces  a  nivel local, debe ser definido po r ley según  las  com petencias 

que se les asigne. Porque si los conflictos, las  con tiendas  de carácter 

electoral, son p e rm an en tes , m al pod ría  se r  que  los jueces  sean  

tem porales. En consecuencia , creo que esto  debería  ser suprim ido del 

texto constituc iona l y dejar p a ra  que la  ley regule las  com petencias y la 

du rac ión  de los ju eces  y tr ib u n a les  a  nivel local o como se dice aquí de 

ca rác te r  inferior. Nos llam a igualm ente  la  a tención  que en  el segundo

artículo  a tin en te  al Consejo Nacional Electoral, en el ú ltim o inciso, se 

h a y a  estab lecido  que p a ra  ser m iem bro del Consejo Nacional Electoral, 

so lam ente  se requiere  ten e r  nac ionalidad  e c u a to r ia n a  y e s ta r  en  goce de

los derechos políticos, e s ta  expresión igualm ente  p u ed e  generar algunos

equívocos, po rque  de lo que ya  se h a  visto en  los proyectos tan to  en  la 

M esa Uno, como en  la  Mesa Dos, se e s tá  p re tend iendo  conferir el 

derecho al voto, el derecho al sufragio a  los ado lescen tes  en tre  dieciséis

y dieciocho anos  y este  es u n  derecho político. Por tan to , h a b rá  que 

clarificar si es que los adolescentes de dieciséis a  dieciocho años  que de

suyo gozan de este  derecho político, p u ed en  o no p u ed en  ser m iem bros
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del Consejo Nacional Electoral, con lo cu a l se e s ta r ía  transfo rm ando  de 

m odo excesivo el requisito  que siem pre h a  existido, que p a ra  o s ten ta r

cargos púb licos po r lo m enos se tenga  dieciocho años  de edad, por lo 

cua l creo que  el m ínim o de edad  debería  c o n s ta r  como estuvo en  el 

proyecto an te r io r  y no dejar u n a  expresión ta n  equívoca como esto de 

e s ta r  en goce de los derechos políticos. Igualm ente , creo que en  el 

artículo  a tin en te  a  las funciones del T ribunal Contencioso Electoral, se 

debe clarificar e s ta  expresión que dice: que los fallos y resoluciones del 

T ribunal C ontencioso  Electoral co n s ti tu irán  ju r isp ru d e n c ia  electoral y 

ad em ás  dice que  se rán  de ú ltim a  instancia . ¿Por qué  digo que se debe 

clarificar? Porque hoy en  d ía  los fallos de ú lt im a  in s tan c ia  que son de

las  C ortes Superiores, de los T ribuna les  de lo Contencioso

A dm inistrativo, de los T ribunales  Fiscales, son  suscep tib les  de recurso  

de casac ión . Si dejam os así, como e s tá  aquí, son  de ú lt im a  instancia , se

podría  in te rp re ta r  a  fu tu ro  que por consecuenc ia  cabe interposición de

recu rso  de casac ión  de las  reso luciones que expide el T ribunal

Contencioso Electoral. Espero que e s ta  sugerencia  sea  tom ada  en 

c u e n ta  y  que  la  in tención  sea  que las  reso luciones del Tribunal 

Contencioso Electoral no  sean  suscep tib les  de im pugnación  alguna, no 

sean  su scep tib les  de recu rso  ulterior, se es tab lezca  de modo claro y 

concreto  este  a su n to . Por últim o, quiero d e s ta c a r  el hecho de que con 

este  proyecto no se e s tá  como se viene an u n c ian d o , despolitizando la 

función  electoral, se e s tá  despartid izando, porque los partidos y a  no van 

a  ten e r  in jerencia , pero de político va seguir siendo  político, ¿por qué 

razón? Porque al estab lecer que la  Comisión Seleccionadora va a  e s ta r  

in teg rad a  por u n  rep resen tan te  de cad a  función  del E stado  estam os 

de te rm inando  que  el Presidente de la  R epública ten d rá  u n  

rep resen tan te ;  el Congreso Nacional o el Legislativo, te n d rá  tam bién  su  

re p re se n ta n te  en  la Comisión Seleccionadora, que se rán  los que 

finalm ente  te rm in en  noijib rando  consejeros y m ag istrados. Por tan to ,
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creo que  se  sigue cayendo en la  m ism a  a re n a  de la politización del

organism o electoral y  si rea lm ente , se qu iere  despolitizar, creo que 

ab so lu tam en te  todos los m iem bros de e s ta  Com isión Seleccionadora 

deben se r  re p re sen tan te s  de la población, m á s  no dejar que las 

F unciones  del E stado  m e ta n  m ano n o m b ran d o  ind irec tam ente  a  los 

m ag is trad o s  y  consejeros, to d a  vez que  van  a  se r  los que integren la

Com isión Seleccionadora. E s ta  u n a  p ro p u e s ta  que nosotros la

form ulam os, que  todos los m iem bros de la  Com isión Seleccionadora 

sean  re p re se n ta n te s  genuinos de la población y que obviam ente e s ta  

Com isión se in tegre en  b ase  a  u n  concurso  de oposición y 

m erecim ien tos y del sorteo, que m e parece  que es u n  método

dem ocrático que  h a  sido ensayado  en  las dem ocracias  m ás  an tiguas

como Grecia. G racias, señor P re s id e n te .----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Me parece que es m uy

bu en o  y loable el deseo de despartid izar el T ribuna l Electoral, veo casi 

im posible despolitizar el T ribunal Electoral, s im plem ente  le recuerdo lo 

que decía  Aristóteles: “que todo ser h u m a n o  es u n  an im al político”, y, 

B enjam ín Carrión, ano taba : “m ien tra s  m á s  político, m enos an im al”. 

Tiene la  p a la b ra  la a sam b le ís ta  B e n a v id e s . ........................................................

LA ASAMBLEÍSTA BENAVIDES TERESA. C o m p añ eras  y com pañeros 

a sam b le ís ta s , ecu a to rian o s  y ecuato rianas: Al iniciar, quiero referirme 

al traba jo  que  hem os realizado respecto  a  la  F unción  Electoral en  la 

M esa C onstituyen te  Dos, Empiezo diciendo que  el poder del Estado es 

ún ico  e indivisible. Dentro de ese poder como bien sabem os, e s tán  las 

función  Ejecutiva, Legislativa y Jud ic ia l, así como ah o ra  se concibe, 

siem pre de ese poder, a  la Función Social y  C iu d ad an a  y  a  la Función 

Electoral. H em os considerado  que los principios que rigen a  es ta  

Función Electoral, no  spn otros que los de au tonom ía , independencia ,
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igualdad , ju s t ic ia ,  tran sp a ren c ia , equidad , paridad , de género, 

responsab ilidad , celeridad y probidad. P a ra  la  elaboración del texto 

constituc ional relativo a  e s ta  Función  Electoral, hem os partido  del 

c lam or p o p u la r  que rec lam a la  despartid ización  del s is tem a  electoral, 

ejercido po r el órgano electoral existente, el a c tu a l  T ribunal Suprem o 

Electoral concebido en  su  conform ación y  rec to ría  como expresión de 

las  siete fuerzas políticas m ás  vo tadas, no p a ra  m u tu a m e n te  vigilarse, 

qué  va; no  p a ra  m u tu a m e n te  contro larse, peor a ú n , sino p a ra  favorecer 

los in te reses  de las  m ayorías p a rtid is ta s  coyun tu ra les . Hemos partido 

de que  en  la  im p o rtan c ia  s u m a  que esto  tiene, la  asignación de escaños 

no refleje los in te reses  de e sa  m ayoría  p a r tid is ta  a  la que  n o s  hem os 

referido, con  ju e c e s  electorales parcializados, con  ju n ta s  recep toras  de 

voto ligada a  esos in tereses, con esc ru tin io s  que su fren  o son 

in terferidos en  los cen tros  de cóm puto , porque no podíam os concebir 

eso, peor adm itir  que  el T ribunal Suprem o Electoral y los tr ibunales  

provinciales electorales, sirvan p a ra  favorecer los in te reses  de los 

partidos  d o m in an tes , el que consideram os que  en  la  C onstitución 

Política que  es tam o s  e laborando d ía  a  día, en  la  que  vam os avanzando, 

vam os haciendo  y construyendo  el nuevo cam ino que quiere Ecuador, 

allí deben  ex istir  dos órganos claves del sistem a; el Consejo Nacional 

Electoral y  el T ribuna l Contencioso Electoral. El prim ero que se 

e n c a rg a rá  de la p a r te  adm in istra tiva  del proceso; y, el segundo, de lo 

contencioso  electoral. E n  ú ltim a  y definitiva in s tan c ia , y que conforme 

lo dice n u e s tro  inform e de m ayoría, conocerá  y resolverá sobre 

im pugnac iones  y  recu rso s  electorales a  p a r t ir  de las  decisiones del 

Consejo Nacional Electoral, sin  que por eso se afecte la un idad  

ju risd icc ional, p u es , m e pregunto: ¿cómo sería  u n a  con tienda  electoral 

som etida  a  las  y  a  los ju eces  de la Función  Jud ic ia l, am en  de la carga 

de politización a  que  se som etería  a  e s ta  función? Ni s iqu iera  creando 

en  la  ley u n  procedim iento  sum ario , sum arís im o , que creem os que la
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F unción  Ju d ic ia l  podría  cum plir con este  cometido, tan to  no se afecta la 

u n id a d  ju risd icc ional, que las  infracciones pena les  que  en  el tran scu rso  

del proceso electoral se adviertan , p a s a ra n  como corresponde a  

conocim iento del Ministerio Público y en  consecuenc ia  de la Función 

Jud ic ia l, Por ello hem os considerado  que la  designación de los 

in teg ran tes  del Consejo Nacional Electoral y  del T ribunal Contencioso 

Electoral, forzosam ente  im plica que deben  ser seleccionados m ediante  

concurso  de oposición y mérito, con postu lación , im pugnación  y veto 

c iudadano . A estos organism os h a b rá  de ir en  su s  respectivas calidades 

de conse je ras  o consejeros o de m ag is trad as  o m agistrados, los 

p o s tu la n te s  que  obtuvieren  en  orden  de prelación  las mejores 

p u n tu a c io n e s  en  cad a  concurso , se acabó la  designación  de au to ridades  

electorales a  dedo o porque el político de tu rn o  lo dice. Pero esto no 

q u e d a  ahí, p roponem os que tan to  el Consejo Nacional Electoral y el 

T ribunal Contencioso Electoral, sean  su je tos de C ontra loría  Social, 

ga ran tizándose  así a  las  organizaciones políticas, a  las can d id a tas  y  a  

los can d id a to s  conform e se dice en el articu lado , la  facu ltad  de control y 

veeduría  a  la s  acc iones de los o rgan ism os electorales. De en tre  las 

observaciones p re se n ta d a s  por los y  las  a sam b le ís ta s  en tre  otras, 

hem os recogido aquellas  que con ju s t a  razón p ro p u g n an  y garan tizan  

condiciones de equ idad  y  paridad  en tre  h o m b res  y m ujeres, de 

conform idad con lo que establece la C onstituc ión  y la ley. De m an e ra  

general n o s  referim os a  las funciones del Consejo Nacional Electoral y 

del T ribunal Contencioso Electoral, a  su s  conform aciones, a  su s  

designaciones, a  que  son su je tos de en ju ic iam iento  político por 

incum plim ien to  de s u s  funciones y responsab ilidades  establecidas en  la 

C onstitución  y la  Ley. Que la Función Legislativa es el organism o 

com peten te  p a ra  enjuiciarlo, que e s tán  su je tos  a  la  C ontraloría  Social, 

g a ran tizán d o se  a las  organizaciones políticas y c a n d id a tu ra s  la facultad 

de control y veeduría  de la labor que es tos  o rgan ism os realizan. Nos
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referim os a  la  im portan te  Comisión Seleccionadora, de estos 

o rgan ism os que  e s ta rá  in teg rada  por u n  re p re se n ta n te  de cad a  Función 

del E stado  e igual n ú m ero  de rep resen tan te s  de la población, que serán  

escogidos en  sorteo público dentro  de los p o s tu la n te s  que cum plan  con 

los requisitos, Se acabó  de h acer  todo den tro  de u n  salón, y a  no h a b rá  

eso y en  d isposición tran s ito r ia  decim os que  qu ienes  in tegren los 

p rim eros consejos Nacional Electoral y T ribunal Contencioso Electoral, 

d u ra n te  el te rce r  año  de funciones, se rea lizará  u n  sorteo que  determ ine 

las  p e rso n a s  que deberán  ser reem plazadas conforme a  la regla de 

renovación parcial. C uán to  nos  felicitamos, señor Presidente, que se 

p roponga  como p a r te  de las  funciones del Consejo Nacional Electoral, la 

creación del In s titu to  de Investigaciones Electorales, cuyo nom bre  por sí 

solo lo dice todo. Tam bién, con aquello de que en  estos dos organism os 

su s  in teg ran te s  ejerzan sus  funciones d u ra n te  seis años, con u n a  

renovación parc ia l c ad a  tres  años, se perm ite  que su  labor no se cruce 

con el Ejecutivo de tu rn o , en c lara  g a ran tía  de independencia  e 

im parcia lidad  como tam bién  lo garan tiza  el hecho  de som eterse  a  u n  

t ra n s p a re n te  concurso  de oposición y m éritos. Q uerem os que en el país  

se co n s tru y a  u n a  fuerte  instituc ionalidad  a lrededor de la  Función 

Electoral, F unción  que  no debe e s ta r  su je ta  a  los caprichos, vaivenes e 

in te reses  de las  fuerzas p a rtid is tas , del espectro  político que  dom ine el 

m om ento . Q uerem os que se co n s tru y a  u n a  férrea dem ocracia, en  donde 

el p a ís  es te  rep resen tad o  conforme a  la  expresión  de la voluntad  

popu lar. Q uerem os u n  pa ís  en  el que no  ten g a  cab id a  la  politiquería, 

querem os sí por el con trario  u n  pa ís  en  que  la  política se exprese en  su  

m ás  alto hacer, el bien com ún. E ste  el traba jo  de m a n e ra  general, 

generalísim o de n u e s t r a  Mesa, que como in teg ran te  de ella lo defiendo, 

lo defendem os. Quiero te rm inar mi partic ipación  expresando el 

p en sam ien to  de R ousseau  que dice "a lado de c a d a  derecho que se 

puede  d isfru ta r , h ay  siem pre u n  deber de cum plir”. G racias, señor
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Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, Tiene la  p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  R o íd o s ,-------------- ------------------ ------------------------- ------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. Sí, seño r Presidente. Señores 

asam ble ís tas : A ntes que  n a d a  qu is ie ra  decir que: hab iendo  vivido varios 

años  en  México, que  la  experiencia m ex icana  de c rear la Función 

Electoral, fue la  form a de salir de se te n ta  años  de la  d ic tad u ra  de u n  

partido  único. Creo que en  e sa  m ed ida  es u n a  experiencia  in teresan te , 

de e s tu d ia r , ana lizar  y por lo tan to  no rep ruebo  que  en  e s ta  A sam blea y 

la  M esa co rrespond ien te  lo h ay a  querido em ular. En segundo lugar, 

ju s ta m e n te  y  en  función de e s ta  visión de que es u n a  Función  Electoral 

qu is ie ra  recom endarle  a  la  Mesa, a  su  p res iden te  Virgilio H ernández, ya 

que e s tá  in stituc ionaliza  así, se debe considerar, que  tan to  el Consejo 

Nacional E lectoral como el T ribunal de lo Contencioso Electoral, deben 

ser calificados de órganos de la  Función  Electoral, no de organism os. 

Esto  es lo q u e  es propio y adecuado , ah í suscribo  u n  com entario  que al 

respecto  h ace  León Roldós, escuché  con m u ch o  gusto  que el Presidente 

de la  M esa h a  recogido el com entario  Ju s ta m e n te  de las  apelaciones; por 

tan to , no voy a  insistir. Hay otro tem a  que es im portan te , que le quiero 

reconocer a  la Mesa, que  es la  despartid ización  de la  Función  Electoral, 

creo que  la  despolitización es im posible. Pero creo que la 

despartid ización  es im portan te , sobre todo p a ra  alguien  que por 

p r im era  vez es c a n d id a ta  a  d ip u ta d a  y no con tando  con u n  vocal en el 

T ribunal Electoral del G uayas, se me in ten tó  im pedir con bayoneta, la 

e n tra d a  al T ribunal Electoral. D espués de e sa  experiencia, u n o  llega a  la 

conclusión , de que si u n  candidato  no p u ed e  e n tra r  en  u n  m om ento 

dado al conteo de s u s  propios resu ltados , rea lm ente , hace falta 

despartid izar  la  Función  Electoral, El otro tem a  que  quería  llam ar a  la
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reflexión de este  Pleno, y no so lam ente por el tem a  de la  u n id ad  

ju risd iccional, sino tam b ién  po r la coherencia  de todo el texto 

constituc ional, es, ju s ta m e n te ,  la  d iscusión  que  se  tuvo ayer a  p a rtir  de 

los artícu los  p resen tad o s  por la  M esa Ocho sobre la u n id ad  

ju risd icc ional. Creo que vam os a  ten e r  que p e n sa r  seriam ente  en ella, 

creo que tenem os que p e n sa r  que, cu an d o  hab lem os de la 

p lu rinac ionalidad , tam bién , h ab r ía  que h a b la r  de que  va a  p a sa r  con la 

ju s t ic ia  indígena, Al principio dudé  m u ch o  del te m a  de este  Tribunal 

Contencioso Electoral, h u b ie ra  com partido  la  idea  de que sea parte  de 

la  Corte S u p re m a  o que por ú ltim o sea, como m encionaba  el 

a sam b le ís ta  Rohón, u n a  sa la  ad ju n ta , sobre todo por el te m a  de u n id ad  

ju risd icc ional, pero la  reflexión de la  M esa, en  el sen tido  de que es u n a  

m a te r ia  especial, u n  poco m e h a  llevado, m e parece  a tractiva , y me lleva 

a  p e n s a r  que  es posible, pensab le , sin  lesionar este  concepto básico, 

ten e r  u n  T ribunal de lo Contencioso Electoral separado . En térm ino de 

los tiem pos y del tiem po que va a  funcionar, de pronto , m e parece 

te n ta d o ra  la  p ro p u e s ta  del a sam b le ís ta  Rohón, que  sea  u n a  sa la  

ad ju n ta , pero en  cua lqu ie r caso no es u n a  oposición a  este  tem a. Creo 

que tenem os que  segu ir  p en san d o  en  la  u n id a d  ju risd iccional, cosa que 

si rec lam aría , enorm em ente , en  el caso  de la  ju s t ic ia  m ilitar y policial 

que  tienen  que  ceñ irse  a  las  m ism as n o rm as  y tienen  que  e s ta r  bajo la 

m ism a  ju risd icc ión  que estam os los civiles, iguales; no tienen  porque 

ten e r  fueros especiales la gente de la  F uerzas  Pública, eso si es u n  

reclam o que  h a r ía  en  este  térm ino de la  ju s tic ia . En sín tesis, qu isiera  

d a r  u n a  felicitación a  la  Mesa Dos, por h a b e r  recogido lo que h a  sido 

u n a  d e m a n d a  de to d a  la  c iu d ad an ía  y en  p a r ticu la r  de los que hem os 

sufrido en  u n  m om ento  dado los em b a tes  de u n a  ju s t ic ia  electoral, de 

u n  proceso  electoral enorm em ente  partid izado. M uchas gracias, señor 

P residen te .-------------------------------- -----------— .........................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . El asam ble ís ta  

C olum ba, po r favor.’  .................... —----------------------------- --------------------- -

EL ASAMBLEÍSTA COLUMBA FRANKLIN, B ueno, qu is ie ra  sa lu d a r  a  

todos m is com pañeros  asam ble ís tas . G racias, señor Presidente, por 

da rm e  la pa lab ra . De an tem an o  qu is ie ra  felicitarle a  mi com pañera  Pilar 

Núñez, qu ien  h a  trabajo  en  estos articu lados que se e s tá n  p resen tando  

por la Mesa, respectiva. Creo, como rep resen tan te  de las organizaciones 

sociales, sen tirnos  m uy  conformes, al sab e r  que  por fin se e s tá  

acab an d o  con aquella  gente que  tan to  daño  h a  hecho  a  n u es tro  pueblo, 

D ic tad u ra  no es, es  la vo lun tad  de u n  pueblo , es la decisión de un  

pueblo  que rec lam a h ace r  estos cam bios. Felicito a  e s ta  M esa y espero 

que  todos los com pañeros asam b le ís tas  podam os decir si, en tregando 

u n  cam bio to tal a  n u es tro  país. Solam ente eso, señor Presidente. 

G ra c ia s , ---------------------------------------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Colum ba. A sam bleísta

Pavón, por favor.----------- --------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor Presidente. 

En p rim er lugar, quiero  felicitar de m a n e ra  púb lica  al señor Presidente 

de la M esa Dos, de la  cua l soy in teg ran te , po r h a b e r  sabido llevar y 

dirigir n u e s t r a  M esa en  el tra jin a r  de es tos  d ías  que hem os venido 

debatiendo  varios p u n to s . Hay varias observaciones que se h a n  hecho y 

debatido  en  los tem as  y artícu los que h a  tra tad o  la  Mesa, observaciones 

que en  s u  m ayoría  h a n  sido recogidas de las  c u a re n ta  y pico 

in tervenciones de los com pañeros que hicieron en  el p rim er debate. 

Q uisiera  h a b la r  sobre  el Consejo Nacional Electoral, en lo concerniente 

a  su  conform ación. Creo que no deberla  elegirse a  cinco m iem bros p a ra  

u n  período de seis años, deberían  ser siete m iem bros los que integren
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e s ta  función. U n aporte  m ás  sobre el p rim er artículo. De las  funciones 

del Consejo Nacional Electoral, no podríam os decir que la  función del 

Consejo Nacional Electoral es la de organizar u n  proceso electoral, e s ta r  

vigilante, e s ta r  co n s tan tem en te  viendo, así como m an ifestaba  la 

co m p añ e ra  Roldós. C uando  se d a  el proceso  electoral y no  se ve el 

conteo voto a  voto, las tim osam en te  se d an  m an ipu leos en  los 

resu ltados . Lo que se h a  tra tad o  de h ace r  en  n u e s t r a  m esa  electoral es, 

despartid izar  com ple tam ente  todo lo que es la F unción  Electoral, y lo

que se m an ife s tab a  aquí, de que no se p u ed e  despolitizar, es verdad

porque  si h ab lam o s del m étodo de elección del T ribunal Contencioso

Electoral y del Consejo Nacional Electoral, e s tam o s  hab lan d o  que serán  

delegados de las  funciones del Estado: u n  re p re se n ta n te  de la Función 

Ejecutiva, u n  rep re sen tan te  de la  Función  Legislativa y otros 

re p re se n ta n te s  m ás  de la  c iudadan ía . D irecta o ind irectarnente  tienen

que e s ta r  o se rán  v inculados con u n a  u  o tra  ten d en c ia  política, 

en tonces, no  podem os despolitizar d irec tam en te  la  función del Estado;

pero si exigir, y en  es tos  artícu los dirigir a  que  y a  no se m anipu le  m ás, 

como se h a  venido m an ip u lan d o  en  a lgunos  procesos electorales, 

podem os reco rd a r  cu an d o  m an ifes tab a  el ex asam ble ís ta , abogado 

Alvaro Noboa, que  dec ía  que en  el año  n o v en ta  y  ocho se hizo u n  fraude 

electoral, y fue verídico ese fraude electoral, porque se ganó la 

P residencia  de la  República. Q uerem os reco rd ar  que  ya no se vuelvan a  

d a r  es tos  su ceso s  n i estos acontecim ientos, p o r  la dem ocracia de 

n u e s tro  país . T enem os que h ace r  re sp e ta r  e s ta  dem ocracia, que hoy 

todavía  “podem os decir”, que querem os e s ta r  en  u n  Estado de 

D em ocracia, en  u n  E stado  de Derecho. Los ap o rtes  de los com pañeros 

m an ifes tam os en  el an te rio r  debate , h a n  servido de su s ten to  p a ra  poder 

conso lidar a ú n  m ás  este  articu lado  en  n u e s t r a  M esa C onstituyente . De 

igual form a, quiero felicitar a  los com pañeros del exterior quienes están  

en  n u e s t r a  Mesa, porque hicieron apo rtes  m uy  valiosos p a ra  la
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consolidación de este  articulado. No m e q u e d a  m ás  que decirle al Pleno, 

que pensem os, que  no se hace  u n a  C onstituc ión  p a ra  dos años, p a ra  

cinco años, sino que querem os h ace r  u n a  C onstituc ión  p a ra  veinte, 

p a ra  tre in ta , ojalá p a ra  u n o s  cien años. Como les dije en  la  m añ an a , 

p en sem o s y  legislem os con estricto  derecho, con e s tr ic ta  norm ativídad, 

porque de aqu í sa ld rá n  y vend rán  las  n u ev as  leyes y varios de los 

com pañeros  que  e s tá n  p resen tes  e s ta rá n  en  el nuevo Congreso 

Legislativo o A sam blea  Popular, e sperando  que  ah í si se p u e d a  h acer

u n a  legislación co rrec ta  pero desde aqu í com encem os. Eso es todo,

señor P residente . G rac ias . ——-------------— ...... .......... ....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  el

a sam b le ís ta  Z am brano , po r favor.--............ ..........................................................

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO EDUARDO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras  y com pañeros  asam ble ís tas : Con el debido respeto debo 

em pegar reconociendo, que el informe de m ayoría  aprobado  con once y 

doce votos, que  es m uy  im portan te  que se lo po n g a  en  la  p an ta lla  de la

M esa Dos, e s tá  insp irado , fundam en ta lm en te , en  el deseo de cam bios

p ro fundos po r el que  las  ecu a to rian as  y ecua to rianos  votaron p a ra

convocar a  e s ta  A sam blea C onstituyente . Todos reco rd a rán  que fuimos

testigos en los ú ltim os años, de la  peor crisis política que  h a  vivido el 

Ecuador; to d as  y todos nos dim os c u e n ta  que el s is tem a  institucional 

del país  colapso y  que  la  credibilidad en  los d iferentes órganos del 

E stado  llegó a  su  peor nivel; de ah í la  im portan te  m isión  que tiene e s ta

A sam blea C onstituyen te , de cam biar la  e s t ru c tu ra  cad u ca  de u n  pésimo 

modelo económico, político e ideológico que ta n  pobres resu ltados  h a  

dado  a  n u e s t r a  sociedad, No podem os cae r  en  el juego  malicioso de los 

g rupos de poder y sobre todo de ciertos partidos  políticos, que 

p re ten d en  cu es tio n a r  ahora , la  posibilidad de cam b ia r  p a ra  bien y de
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reform ar el s is tem a  electoral, que como todos sabem os, funcionó al 

antojo  de s u s  in tereses. Acaso ya  nos olvidam os como en  gobiernos

an terio res , desde  el Ejecutivo o desde  el Legislativo se repartían  las 

yocallas del T ribunal Suprem o Electoral, m u c h a s  veces en  acuerdos 

oscuros, en tre  gallos y m ed ia  noche, acu erd o s  d u d o so s  y m u ch as  veces

con acciones po r enc im a de la ley. C u á n ta s  veces el pueblo  ecuatoriano

tuvo que p ro tes ta r , porque no se as ig n ab an  los e scañ o s  a  los partidos o

m ovim ientos que  les correspond ía  el triunfo  electoral; al contrario, todo

q u ed ab a  en tre  am igos y cócteles. C u á n ta s  co n su lta s  popu la res  y 

re feréndum  de in te rés  nacional, fueron  rech azad as  po r dicho Tribunal 

Suprem o Electoral, sin  a rgum entac ión  a lguna , aduc iendo  ilegalidades, 

solo po r el sim ple hecho  de que  iba  c o n tra  los in te reses  políticos de 

g rupos oligárquicos y, reducido  es te  organism o electoral a  la  obediencia 

de e sa s  ó rdenes . B as ta  con recordar, com pañeros  asam ble ís tas , que 

n u n c a  fue consu ltado  el pueblo  ecuato riano  en  te m a s  tan  im portan tes  y

ta n  tra sc e n d e n ta le s  como la insta lac ión  de la  b a se  m ilitar del Com ando

S u r  del Ejército norteam ericano  en  M anta, quedando  el pueblo 

m arg inado  de m a n e ja r  su  propio destino. Claro, esto nos llevó a  que 

este  T ribunal S uprem o  Electoral, con todo esto  que he  m anifestado, 

p ie rda  su  legitim idad y credibilidad frente al pueblo. H an tenido que 

p a s a r  m u ch o s  años, creo m ás  allá de tre in ta  años, p a ra  que o tra  vez el 

pueblo  p u e d a  en cam inarse  h ac ia  u n a  v erd ad era  dem ocracia 

partic ipa tiva  den tro  de u n a  revolución pacífica y dem ocrática , y  de esto 

h a n  sido testigos los diferentes grupos sociales, m ovim ientos de toda 

índole, y period is tas  que h a n  visitado la M esa de traba jo  Dos, de la  cual 

soy m iem bro; y, h a n  podido todos esos m ovim ientos sociales, todas  esas  

organizaciones y todos esos periodistas, ver de cerca  n u es tro  trabajo  

den tro  de la  Mesa, donde h a  habido  la  d iscusión , el debate , el análisis 

con respeto  a  la s  m inorías, es decir, con  dem ocracia. Pero lo m ás

im portan te  es que este  ñ a b a jo  nació paso  a  p aso  de las p ro p u es ta s
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c iu d a d a n a s  y no  de algo preestablecido como h a n  querido h acer ver 

c ie rtas  p e rso n a s  o ciertos sectores o ciertos m edios de com unicación 

que se h acen  eco a  e sas  ideas desestab ilizadoras. Aquí, se h a  tra tado  de 

m in im izar a  la  F unción  Electoral, diciendo que  es u n a  actividad que 

so lam ente  tiene  que h ace r  elecciones y  co n ta r  los votos. No es u n a  

actividad sencilla, ah í se ju eg a  la  dem ocracia  del pueblo ecuatoriano, no 

es u n a  copia  de constituc iones de otros países , sino, que como ya  lo 

dije, esto  es, ju s ta m e n te ,  h ab e r  recogido lo que el pueblo  ecuatoriano  en 

la  co n su lta  y las  elecciones ú lt im a s  quiso y  h a  querido, 

ju s ta m e n te ,  realizar u n  cam bio profundo en  to d as  las  instituciones 

que conform an el E stado  ecuatoriano . No quiero  d e s taca r  solam ente 

el traba jo  de la  M esa, sino la im portanc ia  del p roducto  de este 

trabajo , po rque  se  h a n  recogido varias, se h a n  recogido m u ch as  

observaciones que h a n  venido de los d iferentes sectores; todas 

ellas m u y  valiosas, de diferentes com pañeros  asam ble ís tas , au n q u e  

no se h a y a n  podido p la sm ar to d as  y o tra s  po r su s  inconsistencias 

con el sentido  del texto constitucional. H em os tenido desde el inicio en 

la  Mesa, u n  claro criterio acerca  de que  el a rticu lado  debe ser de 

ca rác te r  general concreto. Me com place que  ex is ta  u n a  igualdad 

com pañero , P residente , de los diferentes criterios p a ra  que e s ta  

A sam blea dé p aso  al nacim iento  de u n a  n u ev a  función del Estado, 

po rque  es necesario  que la Función Electoral goce de au tonom ía  plena, 

se despolitice y  en  verdad sea u n  real vínculo del pueblo p a ra  

in te rp re ta r  su  so b eran ía  a  través del sufragio. Tenem os p lan teado  el 

objetivo de independ izar y despartid izar a  las  F unciones del Estado, 

de evitar la  in trom isión  de u n a  función con otra; en  e sa  ponencia  

de criterios, es  m u y  im portan te  que se h a y a  establecido el T ribunal 

C ontencioso  Electoral, como u n  organism os de ju s t ic ia  que resuelva 

los conflictos de ca rác te r  electoral, sin  hacerle  depend ien te  de o tra

función  com o...—2--

Página ¡49 de  156



C O E Í S T I T U Y ^ T E  

Acta 037

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO EDUARDO. G racias, com pañero 

Presidente . Hay que  des taca r , tam bién , la  im portanc ia  que en  este

articu lado  den tro  de ese concepto de c iu d ad an ía  un iversa l, el hecho de

que la m e sa  consideró y decidió, que p a ra  ser in teg ran te  del Consejo 

Nacional E lectoral y  T ribunal Contencioso Electoral, se rán  quienes

ten g an  la  nac iona lidad  ecua to riana , a  fin de g a ran tiza r  los derechos de 

los ecu a to rian o s  por na tu ra lizac ión , en  reciprocidad  con los derechos de

los ecu a to rian o s  y ecu a to rian as  en  el exterior. G racias, com pañero

P re s id e n te .  - ................................................................................ - .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Esteves, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. En el

p rim er deba te , hice el com entario  de que, el cuerpo  norm ativo que e ra  

m a te ria  de la  lec tu ra , re sp o n d ía  en  rea lidad  a  las  asp irac iones del

pueblo. El pueblo  q u e ría  que sea  u n  organism o el que organice los

procesos electorales y  que sea  otro el que se dedique a  resolver los 

conflictos que  se d a b a n  a  posteriori de él, por eso es que  acep taba  la

ex istencia  de este  Consejo Nacional Electoral y  luego del Tribunal

Contencioso Electoral. Creo que nos es tam os en frascan d o  en  algo que  si 

lo observam os de m a n e ra  m ás  clara, vam os a  ten e r  en  consideración, 

que el p rob lem a no existe. Voy a  t r a ta r  de explicarm e. La prim era  

p reocupación  que  llegó a  n u e s t r a  m en te  y a  la  m ía  tam bién , es que con 

esto  del T ribunal Contencioso Electoral, como que es táb am o s acep tando  

de u n a  u  o tra  m a n e ra  al principio de u n id a d  ju risd icc ional y de aquí, de 

e s ta  concepción, de este  criterio se h a  producido  es te  es tancam ien to  en 

que  nos encon tram os, Unos dicen que si, que  si a te n ta ,  o tros que no 

a ten ta . Q uiero partir^ del comienzo. C uando  se h a b la  de la u n id ad

Página 150 de 156



AMMmmA COHSiriTaYEHTE
Acta 037

ju risd icc ional, la  tran s ito r ia  vigésima sex ta  de la  C onstitución, u s tedes  

la  tienen  a  la  m ano , de mil novecientos noven ta  y ocho, nos h ab la  de la

u n id a d  ju risd icc iona l y nos dice lo siguiente, y qu izá  e s tá  la clave del

p rob lem a en  que  es tam os enfrascados. Todos los m ag is trados y jueces  

que d ep en d an  de la  Función  Ejecutiva, p a s a rá n  a  la  Función  Jud ic ia l, y

otros. Q ue d ep en d an  de la Función  Ejecutiva. Si dependen  de la

F unción  E jecutiva tienen  que p a s a r  a  la F unción  Jud ic ia l, pero este 

T ribunal C ontencioso  Electoral, no pertenece  a  la  Función  Ejecutiva, 

po rque  es tam o s  creando  u n a  nueva  función. Me refería  en  mi p rim era

in tervención, si noso tros no es táb am o s a tad o s  con u n a  cam isa  de 

fuerza  po r lo que  dijo M ontesquieu. Como E stado  soberano  podíam os 

c rea r  te rce ra  función, c u a r ta  función, q u in ta  función, sex ta  función, eso 

depende de la  so b e ran ía  de Estado. Nosotros al t r a ta r  del T ribunal 

C ontencioso  Electoral, no  estam os refiriéndonos a  u n  tr ibuna l que 

depende de la  F unción  Ejecutiva, ah í si ap licaría  la  disposición de la 

u n id a d  ju risd icc iona l y ah í estaría , en tonces , el p roblem a, la  su p u e s ta  

transg res ión ; pero si n o s  es tam os refiriendo a  u n a  función c u a r ta  del 

E stado , a  la  F unción  Electoral, las n o rm a s  concern ien tes  a  la u n id ad  

ju risd icc iona l derivadas de su  an teced en te  inm ediato  que la 

C onstituc ión  de mil novecientos noven ta  y ocho, no  afecta en  nada , 

com pañeros , a  lo que  hem os creado; co n secu en tem en te , perdónem e, 

desde  mi m odesto  ángulo de vista, e s tam o s  perd iendo  el tiem po en este 

debate , deberíam os declararlo  concluido y som eter a  votación lo que h a  

sido m a te ria  del articu lado . Este T ribunal Contencioso Electoral 

pertenece  a  la  Función  Electoral, no pertenece a  la  Función  Ejecutiva, 

por lo tan to , no tiene que som eterse  a  este  s is tem a de u n id ad  

ju risd icc ional que  tiene su  an teceden te  en  la  C onstitución  de mil 

novecientos n o v en ta  y ocho. J a m á s  e s ta  F unción  del T ribunal 

Contencioso Electoral es diferente, no es el tipo de juzgado, de juez, de 

tr ib u n a l que  e s tá  d ía  a  d ía  d ic tando sen tenc ias . Aquí ni se em plea el
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té rm ino  sen tenc ia , com pañeros, señor Presidente, M esa Directiva. Aquí 

se h a b la  de reso luciones a  c ierta  clase de conflictos, tr ib u n a l de e s ta  

c u a r ta  función  del Estado, que no es la  Ejecutiva, lógicamente, que 

d ic ta rá  e sa s  reso luciones en  d e te rm in ad as  épocas, de ciertos años en 

que ex is tan  p rocesos electorales y que el resto  del tiempo, seguram ente ,

este  T ribunal Contencioso Electoral no te n d rá  m a te ria  de trabajo. De

ahí, en  c u a n to  a  los requ isitos pediría, exigiría los m ism os requisitos

que  p a ra  ser m ag is trado  de la  Corte S uprem a; en  la  form a de elección,

no soy partidario  que ex ista  u n  organism o que ten g a  que seleccionarlos, 

que se p u e d a  elim inar la politización; eso lo llevamos los hom bres

in te rn am en te  y  es b ien  difícil h u rg a r  en  la  conciencia, en  el cerebro, en 

el p en sam ien to  de la  persona. Lo q u e  si podem os elim inar, es la 

partid ización  de es tos  tr ibuna les , y esto  es lo que  e s tá  cansado  el 

pueblo, E n tonces, si desde  este  ángulo m odesto  de vista, e s ta  u n id ad  

ju risd icc iona l de la  cual se h a  hab lado  tan to , se refiere a  que son los 

ju ece s  que  dependen  del Ejecutivo, de la  F unción  Ejecutiva, los que 

tienen  que  p a s a r  a  la  Función  Jud ic ia l, siendo e s ta  u n a  nueva  función

del E stado , la  cu a r ta ,  la Función Electoral, e s tá  exen ta  de es ta

disposición y  tiene vía libre este  articu lado  p a ra  que  p u e d a  ser sometido 

a  votación y  si tiene los votos correspondien tes , que  quede nuevam ente  

como u n a  C onstituc ión  de avanzada , como u n a  C onstitución

revolucionaria , con conceptos nuevos y con a rg u m en to s  suficientes 

p a ra  los que  es tam o s aqu í como asam b le ís tas ; defendam os 

ju r íd icam en te  lo que se h a  tran sc rito  en  esos artículos, Eso es todo, 

señor P re s id e n te .--------------------------- ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, doctor Esteves. V am os a concluir el

deba te  con la  a sam b le ís ta  Romo.--------------------------------------------------------—

LA ASAMBLEISTA RQMO MARÍA PAULA. G racias, señor Presidente.
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T am bién  quiero  coincidir con varios de los com pañeros y las 

co m p añ eras  asam b le ís ta s , que h a n  resca tado  lo m á s  im portan te  del

texto constituc ional; y, es que creo que la  p ro p u e s ta  que hoy nos 

p re se n ta  la  M esa Dos, recoge varias de las  in q u ie tu d es  que fueron 

repe tidas  po r los c iu d ad an o s  y las  c iu d a d a n a s  d u ra n te  la  c am p añ a  y 

a lg u n as  de ellas incluso  fueron p a rte  im p o rtan te  de la  motivación p a ra

que e s ta  A sam blea C onstituyen te  se insta le . P rec isam ente  la que tiene

que ver con e s ta  Función  Electoral, que no es u n a  F unción  cualquiera, 

po rque  la dem ocrac ia  solo se h ace  posible si es que hay  u n  órgano, u n  

organism o q u e  sea  fiel al tran sfo rm ar los votos en  la  rep resen tac ión  de

las  p e rso n as , y ad em ás  este  no es u n  organism o que funciona

so lam ente  en  tiem po de elecciones. E ste  es u n  organism o que tiene y 

debería, si es  que  se m ejora  el régim en dem ocrático  del país, que tiene y

debería  te n e r  trabajo  todos los d ías  del año, po rque  los partidos

políticos y  los m ovim ientos políticos no  p u ed en  n a c e r  y extinguirse con 

ded ica to ria  p a ra  las  elecciones. Los partidos  y los m ovim ientos son los

ac to res  de la  dem ocracia  y  n eces itan  u n  funcionam iento  y u n a

resp o n sab ilid ad  p e rm an en te  y tam bién  u n  control p e rm an en te  de su  

dem ocracia  in te rna . Y, felicito que la  p ro p u e s ta  h a y a  incluido es ta  ta re a  

p a ra  la  F unción  Electoral. Es m uy im portan te  que  los partidos políticos

salgan  del T ribunal. E n  este, como en  o tros tem as, es n u e s t r a  tarea ,

en ca rg a rn o s  de aquellos que son juzgados no sean  los juzgadores; ese 

es u n o  de los g randes p rob lem as de la  C onstituc ión  del noven ta  y ocho 

y, en  este  p rim er m om ento , lo resolvem os a  trav és  del diseño que nos 

p re se n ta  la  M esa Dos. Es im portan te  tam b ién  que se separe  la ta rea  

con tenc iosa  de la  ta re a  de organización de elecciones, y este  tam bién  

e ra  u n  pedido de la  c iudadan ía . U na cosa  que  tam b ién  se h a  discutido 

en  e s ta  ta rde , los cargos im portan tes  de qu ienes  se rán  p a rte  de es ta  

función, se eligen de m a n e ra  púb lica  a  través  de u n  concurso  y es 

posible no  so lam ente  p o s tu la r  y postu la rse , sino tam bién , im pugnar a
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aquellos can d id a to s  y  can d id a ta s  que p re te n d a n  ser parte  de e s ta  

función, y po r eso coincido con la p ro p u e s ta  de la  M esa Dos, de que 

sean  m ín im os los requisitos, y eso no significa que  las  p e rso n as  que 

lleguen a  la  función electoral no van a  se r  las m á s  ad ecu ad as . Significa 

que confiam os en  los procedim ientos c iu d ad an o s , confiam os en que los 

c iu d ad an o s  y las  c iu d a d a n a s  van  a  p o s tu la r  a  los m ejores hom bres y 

m ujeres  p a ra  o cu p ar  esos cargos. Confiam os en  que la oportun idad  de

im p u g n a r  p ú b licam en te  va tam bién  a  ay u d a rn o s  en  la  selección sin  la 

necesidad  de poner requisitos que tam b ién  reflejen n u e s tra s  

preconcepciones sobre lo bueno  y lo malo y qu ienes  son los correctos 

p a ra  e s ta r  ahí. Es im portan te  que se equilibre la  posibilidad del juicio 

político con la  prohibición de n o m b ra r  m iem bros p a ra  la  Función

Electoral y creo que eso resuelve la  in q u ie tu d  de alguno de los 

a sam b le ís ta s  aqu í p resen tes . F inalm ente, se h a  d iscu tido  m ucho  sobre 

la  u n id a d  ju risd icc ional, y por su p u es to  que este  es u n  principio 

constituc ional, es  el principio que organiza la  F unción  Jud ic ia l y tiene 

que m an ten e rse . Me sum o a  lo que aquí h a  explicado el doctor Esteves, 

sobre la  prohib ición  de que el Ejecutivo a  través  de su s  órganos 

adm in is tre  ju s tic ia . Pero qu isiera  a ñ ad ir  a lg u n as  o tras  reflexiones. 

Flexibilizar o relativizar este  concepto no es n a d a  nuevo. El Servicio de 

R en tas In te rn a s  es u n  juzgado  de coactivas. Los m unicip ios, tam bién, 

rea lizan  funciones como juzgados de coactivas. No es n a d a  nuevo en 

relación a  la  C onstitución  del noventa  y ocho porque el Tribunal 

C onstituc ional no  h ace  parte  de la  F unción  Jud ic ia l, Lo que hoy 

es tam o s p roponiendo , y no es u n a  p ro p u e s ta  so lam ente  de Acuerdo 

País, sino de m u c h a s  o tras  organizaciones políticas. U na corte 

constituc iona l no rom pe el principio de u n id a d  ju risd iccional, solam ente 

n o s  invita a  relativizarlo, pero con órganos cuyas  funciones de 

ad m in is trac ió n  de ju s t ic ia  son  constitucionales, así que no creo que 

deberíam os m ira r  n in g ú n  problem a en  la  Función Electoral, tam bién  en
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su s  ta re a s  de resolver los tem as  contenciosos electorales. En algunos 

casos, tam b ién  otros casos de excepción a  es te  principio es tán  

reconocidos en  la  C onstitución  del noven ta  y ocho. Por ejemplo, el 

reconocim iento  del derecho de los pueb los  an ces tra le s  a  adm in is tra r  

ju s t ic ia  seg ú n  su  derecho consue tud inario , u n  derecho que e s tá  

reconocido en  la  C onstitución  del noven ta  y ocho, que es parte  del 

Convenio ciento se se n ta  y nueve de la OIT, y que d eb erá  ser parte  del 

nuevo texto constituc iona l y que tam bién  es u n a  de esas  excepciones 

que  no le d a ñ a n  a  la  ju s tic ia , la perfeccionan, de eso se tra ta . Otro 

colega A sam bleís ta  h a  hecho  a lusión  a  que  el te m a  de la  Función 

Electoral es sim ilar al del funcionam iento  de es te  órgano en  México. Si, 

seño r P residente , y  no es n in g u n a  casu a lid ad , México no tiene u n a  

b u e n a  experiencia  en  el tem a  electoral n i en  el respeto  a  su s  procesos 

electorales. Es por eso que  el d iseño de e s ta  Función, p rec isam ente  

p re tende  p recau te la r  y  creo que garan tiza  al m áxim o, en  lo que es 

posible, a  través  de u n  texto constitucional, la independenc ia  de e s ta  

Función. Señor Presidente, p a ra  te rm inar, creo que  este  es u n  texto 

m u y  b ien  logrado, que cum ple con las  d e m a n d a s  c iu d ad an as  

p e rm an en te s , que  debem os celebrar la  inc lusión  de tem as  como el 

favorecer la llegada de m ujeres  a  la Función  Electoral, y  esperam os que 

ésta , m á s  o tra s  disposiciones de la  n u e v a  C onstituc ión  nos ayuden  a  

cum plir  el objetivo de dem ocratizar la  dem ocracia. Por esos motivos, 

estoy de acu e rd o  cono el texto p resen tad o  po r la  Mesa Dos y  lo

apoyo

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta, Hemos cerrado el 

debate , no  creo que tengam os el tiempo p a ra  p a s a r  a  la  votación porque 

h a b r ía  que h a c e r  a lgunos a ju s te s  y h a b r ía  que ten e r  u n a  p a u s a  de u n a  

h o ra  y, a  las  seis en  pun to , sale el vuelo logístico a  G uayaquil y  Cuenca. 

Siento, com pañeros  y ^ g m p a ñ e ra s ,  que no hagam os la  votación el día
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de hoy, se rá  en  la  p róx im a sesión como p rim er p u n to  del O rden del Día. 

C errado  el deba te  y  c la u su ra d a  la  sesión. Les deseo u n  feliz fin de 

sem an a . M uchas g rac ias .------------------------------------------------------ --------------

V

El seño r P residen te  c la u su ra  la  sesión cu an d o  son las  diecisiete ho ras  y 

cinco m i n u t o s . - ’-

de la  A sam blea C onstituyen te

FRANCISCO VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

W J J .
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